
LA DIOCESIS DE JAEN 
A FINALES DEL SIGLO XIV

(N O T A S  Y  D O C U M E N T O S  L A T IN O S )

Juan Higueras Maldonado

O D
Q S C /A J O  este título deseamos ofrecer a los investigadores de la 

historia de Jaén r a s  fuentes documentales, conservadas en el 
archivo de la catedral giennense, sección Bulario. Son nueve perga
minos (ein latín desde 1368 a 1395 ), que transcribiremos y traduci
remos al final de este brevíe comen tlairio tjiitroductorio.

DOCUMENTO N .° 1

Se trata de la bula Ad cumulum  del papa Urbano V (1362-70), 
fechada en Momteflascóme el 19 de julio del 1368, poir la cual comunica 
al arzobispo de Sevilla el nombramiento dte obispo de Jaén a favor de 
D. Nicolás de Biedma (1368-78; 1381-83), arcediano de Ecija, tras la 
renuncia presentada por su antecesor D. Alfonso Fernández Pecha (1359- 
68). No sólo por su contenido sino aún más por su fecha de expedición, 
19 de julio deíl 1368 (1 ), nos parece un documento de excepcional im
portancia. Hagamos un poco d© historia.

(1) Creemos errónea la data del 26 de julio en R iv e r a ,  J. F. Notas 
y docum entos para el episcopologio de la sede de Baeza-Jaén, durante 
los siglos X II I  y XIV,  Boletín del Instituto de Estudios Giennenses, nú
mero 80 (abril-junio 1974), pág. 45. El original pone «XIIII Kalendas 
Augusti», es decir, 19 de julio. También A la m o  B e r z o s a ,  G. Iglesia Cate
dral de laén. Historia e imagen, Jaén 1968, pág. 28, confunde el año fi
jándolo en 1378 y más incomprensiblemente el contenido, que no es el 
de la bula de Urbano V, sino el de otras tres de Gregorio XI, nuestros 
documentos n.° 2, 3 y 4.
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Desde que Fernando III el Santo reconquistó Jaén el año 1246 (2), 
quedó esta ciudad como «frontera bien parada et segura, a los cristia
nos que y eran», según matiza la Primera Crónica General dé España 
por el rey sabio D. Alfonso X (3), y desde entonces figura como leyenda 
de su escudo: «Muy noble, famosa y muy leal ciudad, guarda y dfe- 
fendimiento de los reinos de Castilla» (4). Aunque dicha Crónica pun
tualiza que «es villa real et de gran pueblo et bien enfortalesci d a eit

(2) S o b r e  la  f e c h a  e x a c t a , c f ,  A r g o t e  d e  M o l i n a  Nobleza del Anda
lucía, J a én , I n s t it u t o  d e  E s tu d io s  G ie n n e n se s , 1957, p á g . 242, 247; X im e n a  
J u r a d o , M . Catálogo de los obispos de las iglesias Catedrales de la dióce
sis de Jaén y Anuales eclesiásticos deste obispado, M a d r id , 1652, p á g . 154; 
B i l c h e s ,  F. (d e ) ,  Santos y santuarios del obispado de Jaén y Baeza, M a 
d r id ,  G a r c ía  y M o r r á s ,  1653, p á g . 131-2; M a r t ín e z  de M a za s , J., Retrato 
al natural de la ciudad y término de Jaén, B a r c e lo n a , E l A lb ir  S .A ., 1978, 
pág. 153 ss ., s o b r e  la  e d i c ió n  d e  1794 e n  J a én , I m p r e n ta  d e  D . P e d r o  d e  
D o b la s ;  M a n s i ix a  ¡R e o y o , D ., Iglesia castellano-leonesa y curia romana en 
los tiempos del rey San Fernando, M a d r id , C .S .I .C ., 1945, p á g . 77, n o ta  69; 
M o z a s  M esa , M ., Jaén, legendario y tradicional, M a d r id , E . P r ie to , 1935, 
pág. 56 ss .; íd e m , La conquista de Jaén por San Fernando, d is c u r s o  e n  la  
f ie s ta  c o n m e m o r a t iv a  d e l  V I I  c e n te n a r io ,  J a én , L a  R e g e n e r a c ió n , 1946, 
pág. 18 s s .; B a l l e s t e r o s  G a ib r o is ,  M ., La conquista de Jaén por Fernan
do III  el Santo, C u a d e r n o s  d e  H is to r ia  d e  E s p a ñ a , B u e n o s  A ire s , X X  
(1953), pág. 133; de M a n u e l  R o d r íg u e z ,  M ., Memorias para la vida del 
santo rey D. Fernando III, B a r c e lo n a , E l A lb ir , 1974, p á g . 97; A g u i r r e  
Sádaba, F . J .-J im é n e z  M a ta , M . C ., Introducción al Jaén islámico (estudio 
geográfico-histórico), J a én , Instituto d e  E s tu d io s  Giennenses, 1979, p á 
ginas 249, 254.

(3) Primera Crónica General de España, N u e v a  B ib l io t e c a  de A u to 
res E s p a ñ o le s , M a d r id , Bailly/Bailliére, 1906, I n.° 1.070, p á g . 746; ídem 
e n  la  e d ic .  d e  M e n é n d e z  P id a l, R ., M a d r id , G r e d o s , 1977. A p a r e c e  c i t a d o  
ta m b ié n  por A r g o t e  de M o l in a ,  o .c . ,  p á g . 242 y X im e n a  J u r a d o , o .c . 
pág. 206-7.

(4) Carta del rey de Castilla D. Juan I a D. Nicolás de Biedma, en 
D. Lope de Sosa (1923), pág. 37; Real Carta de D. Enrique IV en D. Lope 
de Sosa (1923), pág. 123; Constituciones sinodales... de D. Iñigo Manrique, 
(1476-83), Archivo Catedral d e  Jaén (armario de libros corales), fol. 1 r., 
e n  la edición de R o d r íg u e z  M o l in a ,  J., Estatutos de la Catedral de Jaén 
de 1368 —Recopilación de 1478—, Boletín del Instituto de Estudios Gien
nenses (jul.-dcbre. 1975), n.° 85-6, pág. 28; Constituciones Sinodales de... 
D. Luis Osorio (1483-96), Archivo Catedral (armario de libros corales), 
fol. 1 v.; ibídem, en el traslado oficial de tales Constituciones como Libro 
de los Estatutos, loables usos y costum bres de la S.I. de Jaén, año 1632,
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bien emcastellaida de muy fuerte et muy tenduda Cerca et bien asentada 
et dle muchas et muy fuertes toares», también aidvfilerte que «fue siempre 
villa de muy gramt gema et muy rebelada, et donde venie sienpne mu
cho darme a cristianos et quantos enpeescemiientos arrien a saar» (5). 
Cierto quje ¡mi Jaén mi Andalucía toda, a finales dial siglo XIV , signifi
caban mucho pacra Castilla en lo político, pero sí ein lo militar, ya que 
— siendo frontera con el reino nazarita de Granada'— , prestigiaba o 
desprestigiaba .por las armas a los caballeros y reyes cristianos, empe
ñados en su reconquista. Lo que caracteriza, pues, a Jaén en esta época, 
es su condición de ciudad fronteriza (6). Ello le obligaba a estar síimi-

fol. 1 r . /v . ;  X im é n e z  P a tó n , B ., Historia de la antigua y continuada no
bleza de la ciudad de Jaén, muy famosa, muy noble y muy leal, guarda 
y defendim iento de los reinos de España. Y de algunos varones fam osos 
hijos della J a én , P e d r o  d e  la C u e sta , 1628, p á g . 34 ss .; M a r t ín e z  d e  M a 
za s , J., o .c .  p á g . 96; H echos del Condestable D. Miguel Lucas de Iranzo, 
e d ic . y e s tu d . p o r  J u a n  d e  M a ta  C a r r i a z o ,  M a d r id , E s p a s a -C a lp e , 1940, 
p á g . 309; G a r c ía  M ic h e l  Repertorio de Príncipes de España y obra poé
tica del Alcaide Pedro de Escavias, Jaén, I n s t it u to  d e  E s tu d io s  G ie n n e n 
ses , 1972, p á g . 360, n o t a  1; B e n e d ic t o  F e r n á n d e z , M .; Estudio bio-demográ- 
fico-sanitario de Jaén, D ia r io  J a én , 1953, p á g . 99; M o z a s  M e sa , M ,,Jaén, 
legendario y tradicional, p á g . 226 ss . y 335; R o d r íg u e z  M o l in a ,  J. El 
reino de Jaén en la baja edad media (Aspectos dem ográficos y económ i
cos), G r a n a d a , S e c r e t a r ia d o  d e  p u b l ic a c io n e s  d e  la  U n iv e r s id a d , 1978, 
p á g s . 45 y 50.

(5) Primera Crónica General de España, e d . c. n.° 1.070, p á g . 746.

(6 ) Primera Crónica General de España, ed. c. n.° 1.070, pág. 746 ss .; 
cartas reales de D . Juan I y D . Enrique IV publicadas en D. Lope de 
Sosa (1923), págs. 37 y 123; X im e n a  J u r a d o , o.c. pág. 367; L a d e r o  Q uesa - 
da, M .A ., Andalucía en el siglo XV. Estudios de Historia Política, M a d r id ,
C.S.I.C., 1973, pág. 97; C h a m o r r o  L o z a n o ,  J., Guía Artística y monumen
tal de la ciudad de Jaén, Jaén, Instituto de Estudios Giennenses, 1971,
2.a ed., pág. 12; Doc. n.° 9, lín. 23-24, págs. 41, 70 y 80; A g u i r r e  Sádaba- 
J im é n e z  M a ta , o.c. pág. 252, 259; G o n z á le z  J im é n e z , M . Entorno a los orí
genes de Andalucía, Universidad de Sevilla, colección de bolsillo, n .° 83, 
1980, pgs. 93, 121, 127 ss. Sin embargo nunca había renunciado Andalucía 
a participar activamente en la política castellana, como tampoco renunció 
en lo militar. A  este respecto son muy elocuentes (con casi un s ig lo  de 
anticipación y a pesar de su marcado carácter regionalista), las peticiones 
formuladas al rey de Castilla D. Sancho IV, durante las cortes de Va- 
lladolid del 1293, N ie t o  C u m p lid o , M., Orígenes del regionalismo andaluz 
(1235-1325), Córdoba, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de C ó r d o b a ,
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pre en pie de guerra, expuesta y sometida a los acatares político-bélicos 
y sobre todo a las continuas escaramuzas que sius vecinos musulmanes 
efectuasen, o baten a las que ellos hacían en tierras granadinas. Idea 
exacta de tal situación puede dárnosla recordar las frecuentes y recípro
cas incursiones que se hicieron sólo desde 1361. A finales de este año, 
D. Pedro I de Castilla, paira devolver el trono granadino a Muham- 
rnad V, a quien el llamado rey bermejo Muhammad VI «¡le avía echado 
de su Regno contra razón e contra derecho» (7), llega hasta Pinos 
Puente, muy cerca de Granada. La reacción mora se dirige contra el 
adelantamiento de Cazarla, en donde incendian a Peal de Becerro y se 
llevan muchos cautivos junto con sus ganados. Entonces el maestre de 
Galatrava, D. Diego García de Padilla (hermano de D.a María de Padilla 
esposa de D. Pedro I ) , D. Enrique Enríquez, adelantado mayor de la 
frontera, Mem Rodríguez de Biedma, caudillo del obispado de Jaén «e 
Caballeros e Vasallas del Rey que estaban en el Obispado de Jaén por 
fronteras», les cortaron la retirada por el río Guadiana y les vencieron 
en la actual Huesa el 21 de diciembre, festividad de santo Tomás (8). 
Estos matemos caballeras, por orden del propio rey, continuaron su 
ataque hasta Guadix, en donde fueron vencidos el sábado 15 de enero 
de 1362, cayendo preso él maestre de Calatrava y muriendo — entre 
otros caballeros— , Día Sánchez de Rojas y Juan Sánchez de Sandoval, 
del obispado de Jaén y Diego Fernández de Jaén, comendador de Bed- 
mar dé la orden de Santiago. D. Pedro I se vengó del desastre entrando 
de nuevo en él reino granadino y adueñándose de bastantes cantillos; 
esto provocaría la caída del rey bermejo, el cual se entregó en Bacina 
por abril dél 1362 (9). Así ya pudo Mohammad V ser repuesto en 
Granada e iniciar la segunda etapa de su reinado (1362-1391 —  763- 
793 H .).

1978, págs. 76 ss., 155 ss. Lo mismo cabe decir en cuanto a la intervención 
andaluza en la paz de Baena del 1320, presentando un propio candidato 
para la tutoría del rey D. Alfonso XI, ibídem, pág. 81-2.

(7) Crónicas de los reyes de Castilla, Biblioteca de Autores Espa
ñoles, Madrid, Hernando, 1919, tomo 66, pág. 513, cap. V.

(8) Crónicas..., tomo 66, págs. 514-15, cap. VII-VIH; A r g o t e  de M o 
lina, o.c. pág. 464-5.

(9) Crónicas..., tomo 66, págs. 515-17, cap. I-III; A r g o t e  de M o l in a ,  
o.c. pág. 465 ss.
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En 1366 había estallado la guerra civil entre I). Pedro I y D. En
rique de Tras támara, que se proclamó rey de Castilla en Calahorra, 
el 16 de marzo, apoyado por las Compañías Blancas contratadlas en 
Francia paira su ayuda (10). Muhammad V, aprovechando estas cir- 
cunstamcdais favorables para el futuro de su reino, realizó .vatnias algatras 
por tierras cristianas sobre puntos estratégicos con el propósito de for
talecer sus fronteras y debilitar al enemigo. Así, en abril del 1366, se 
¡apodera de los castillos de El Buargo (entre Málaga y Ronda) y Prie
go; el 7 de junio, de (La fortaleza de Iznájar; en mayo de 1367, de 
Utrera bajo ell pretexto de rescatar a unos prisioneros musulmanes li
berados por D. Pediro I (11). En septiembre del 1367, JAEN se había 
sublevado contra D. Pedro I (ya lo hizo con anterioridad en agosto del 
1354, alzándose incluso en armas), como todo el centro de Castilla (12). 
Muhammad V , que debía su trono de Granada a D. Pedro I y por esto 
siempre se mantuvio como fiel aliado petrista en sus querellas contra 
Aragón y contra s¡u propio harmanaistro D. Enrique, durante la guerra 
civil, esta vez se lanzó contra Jaén, má® que ¡por apoyar ¡a D. Pedro I 
por vengarse de los ataques cristianos a la ciudad de Alejandría. Jaén 
fue saqueada e incendiada; sólo se s,alvó ¡la alcazaba con los refugiados 
en ella (13).

Pero de todos estos ataques y destrozos contra Jaén, hay uno que 
por sus funestas consecuencias parece haber heciho historia y tiene 
particular interés en relación con el Documento n.° 1 que estamos 
comentando. Nos referimos al saqueo de 1368. D. Enrique II, victo
rioso ya en ©sita segunda faise definitiva de la guerra civil, puso asedio 
a T ole do (30 de abril) y pensaba dirigirse luego a defender Córdoba, 
en donde se había concentrado un importante grupo trastamarista dte

(10) Crónicas..., ibidem, págs. 537-8, cap. I-III; S u á r e z  F e r n á n d e z , L., 
Castilla (1350-1406) en Historia de España, dirigida por M e n é n d e z  P id a l, R., 
Madrid, Espasa-Calpe S.A ., 1966, tomo 14, pág. 102.

(11) M u jt á r  A l - ’abbádí, A ., El reino de Granada en la época de Mu
hammad V, Madrid, Instituto de Estudios Islámicos, 1973, pág. 65-9. Para 
otros datos sobre esta dinastía musulmana cf. G a y a n g o s , P. (de), The 
History o f the Mohammedan dynasties in Spain, London, Johnson, 1843, 
II, págs. 357 ss.; también A r i é  Rachel L’Espagne musidmane au temps 
des Nasrides (1232-1492), París, edit. de Boccard, 1973, pág. 113 ss.

(12) S u á r e z  F e r n á n d e z , L., o .c . págs. 27, 122-3.
(13) M u j t á r  A l - ’abbád!, A ., o.c. p á g . 74.
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nobles y caballeros a las órdenes del maestre de Santiago D. Gonzalo 
Mejía, del de Galatrava D. Pedro Moñiz y del adelantado mayor de 
la frontera D. Alfonso Fernández de Momtemayor. Ante esta peligrosa 
situación, D. Pedro I solicita ayuda a su aliado Muihammad V de Gra
nada para atacar juntos a Córdoba (14). Es la célebre batalla del 
Campo de la Verdad, estudiada y demostrada por Rafael CASTEJON 
©n Las fuentes musulmanas en la batalla del Campo de la Verdad, 
Boletín de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes 
de Córdoba, n.° 20, VI (octubre-diciembre 1927), pg. 533 ss. Tras 
varios días de asedio, tuvieron que levantar sus reales para volverse 
a Granada y Sevilla, respectivamente, pero con el propósito de volver 
a la carga. Así fue. En pleno estío del 1368, según crónicas musul
manas (15), volvió el rey granadinio por los fértiles campos de Cór
doba y Jaén en plan de tala y saqueo. Leamos cómo narra esta triste
mente famosa aeeiifa contra Jaén el canciller LOPE DE A Y  ALA en su 
Crónica d]el rey D. Pedro:

«E después otra vez tornó el Rey de Granada, con muy 
grand poder, é fue para Jaén; é desque llegó a la cibdad, los 
que estaban dentro salieron a pelear en las barreras con los 
moros, é oviéronse de retraer a la cibdad, é los moros en
traron empos de ellos en las barreras, é cobraron la cibdad 
toda en su poder. E los cihr¡isitJianos que pudieron acogiéronse 
al alcazar de la dicha cibdad; é los otros fueron muertos é 
cativos. E aún despues los moros cercaron el alcazar, é los 
chriisítüanos non tenían viandas ningunas para tantos ornes 
como allí f*e acogieron; e desque se vieran ein tal afinca
miento que del todo eran perdidos, fioierom su pleitesía de 
dar al Rey de Granada cierta quianjtía de doblas, e que los 
descercase, é de esto dieron en arrehenes personas ciertas. 
E los moros pusieron fuego a toda la cibdad, é a las Iglesias, 
é derribaron las puertas mayores de la cibdad, é grand parte 
de los muros, donde fue estragada, é rescibió mucho daño

(14) Crónicas..., p á g . 581, c a p . IV; S u á r e z  F e r n á n d e z , L ., o .c .  p á g . 125; 
L a d e r o  Q uesada, M.A., Granada. Historia de un país islámico (1232-1571), 
M a d r id , G r e d o s ,  1969, p á g . 97.

(15) M u j t á r  A l- ’abbádí, A ., o .c . p á g . 81-2.
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é grand deshonra la dicha cibdad de Jaén, que es una de 
las mejores de aquella tierra, do siempre ovo muy buenos
guerreros...» (16).

A efectos de documentación original, se viene considerando este 
saqueo veraniego del 1368 algo así como lia hora cero para la historia 
de Jaén. Es tradicional que entonces se quemaron, destruyeron o desa
parecieron todos los privilegios reales y pontificios ide nuestra estudiad 
con el consiguiente perjuicio para sus fuentes históricas (17). Aquí 
radica el valor particular de esta bula de Urbano V : haber sido ex
tendida justo en los críticos momentos de aquella funesta redada en 
el verano de 1368, de la cual se libró por no habetr llegado aún a su 
destino. Es, pues, el úniieo documento superviviente de esa época, junto 
con el códice gótico dél siglo XIII hallado y conservado en el airohivo 
de nuestra Catedral (18). Está fechada, según quedó dicho, a 19 de 
julio de 1368 en Montefiascone, castillo de los romanos pontífices junto

(16) Crónicas..., pág. 582, cap. V; X im e n a  J u r a d o , o .c .  pág. 343, con
funde y mezcla esta aeeifa con otras, como ya advirtiera M a r t ín e z  de 
M a za s , o .c .  pág. 84 ss.

(17) A r g o t e  de M o l in a ,  o.c. p á g s . 475 s „  537 s.; X im é n e z  P a tó n , B., 
o.c. p á g . 33 ss .; R u s  P u e r t a , F ., Historia eclesiástica del Reino y Obispado 
de Jaén, M a d r id , 1634, tomo I , p á g , 103; M a r t ín e z  de M a za s , o.c. p á g s . 
86 ss ., 150; R o d r íg u e z  d e  G á lv e z , R ., Apuntes históricos sobre el movi
miento de la Sede Episcopal de Jaén y series correlativas de sus Obispos, 
J a én , 1<873, p á g . 102; P a lm a  y  C a m a ch o , F ., Noticias del Santo Rostro, 
J a én , R u b io  y C a m p o s , 1887, p g . 84 ss.; Estatutos de la S.I. Catedral de 
Jaén ( b a jo  D. Victoriano G u is a s o la  y M e n é n d e z )  J a én , R u b io  y C a m p o s , 
1902, p á g . XII; M o n t i j a n o  C h ica , J., Un códice gótico del siglo X III  en 
el archivo de la catedral de Jaén, B o le t ín  d e l Instituto de Estudios G ie n 
n e n s e s  n.° 40 ( a b r i l - ju n io  1964), p á g . 37-40; P i n e r o  J .F .-M a r t ín e z  R .J ., La 
catedral de Jaén, J a én , 1954, p á g s . 20, 92; S e g u r a  M o r e n o ,  M . Estudio del 
códice gótico (siglo XIII)  de la catedral de Jaén, J aén , I n s t itu t o  d e  E s 
t u d io s  G ie n n e n se s , 1976, p á g . 9-10; R o d r íg u e z  M o l in a ,  J., El reino de 
Jaén en la baja edad media, p á g . 140.

(18) P a lm a  y  C a m a ch o , o.c. pág. 85; M o n t i j a n o  C h ica , Un códice 
gótico..., pág. 37 ss.; S e g u r a  M o r e n o ,  o .c .  pág. 9-10. Por esto es sorpren
dente, y una simple prueba más de su falta de rigor científico, la afir
mación de X im e n a  J u r a d o , o.c. pág. 342, que se conservaba en el archivo 
de la catedral giennense, no sólo la bula de Urbano V al arzobispo de 
Sevilla (la que estamos comentando), sino también la personal dirigida
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all lago Bolsería. Recordemos que Urbano V, piadoso y enérgico monje 
benedictino de la abadía de san Víctor, en Marsella, en contra de la 
curia de Aviñón, de los cardenales franceses y del propio rey francés 
Catrlos V , había tenido la valentía de abandonar el destierro de los 
papas en la ciudad del Ródano y dirigirse a Roma, en donde entró el
16 de octubre del 1367. Ciertamente la ocasión para eil retorno era la 
más adecuada, ya que hacía unos años el cardenal español D. Gal de 
Albornoz, gracias a su carácter enérgico y organizador, había conse
guido pacificar los estados pontificios (19). Urbano V dedicó el invierno 
de 1367 a restaurar los edificios de Roma tan maltrechos por las guerras 
y el abandono en tantos años de ausencia papal. Ein mayo del 1368 y 
antes de iniciarse los calores del estío romano, se trasladó a Montefias- 
cone, ciudad cómoda y tranquila y una de las poquísimas que se man
tuvieron adictas a la causa pontificia. Desde aquí, precisamente el 19 
de julio, se expidió el nombramiento de D. Nicolás de Biedma para la 
sede giennense, cuyo original no se ha conservado, y la comunicación 
de tal nombramiento al arzobispo de Sevilla, documento del que esta
mos hablando.

Analicemos su contenido. Al no aparecer la bula original dirigida 
al interesado (20), ni la de comunicación a¡l cabildo catedralicio, es 
éste el único documento que conservamos sobre el nombramiento de

a D. Nicolás de Biedma. Tal vez, sin embargo, resulte probable (si lo
gramos demostrarlo convincentemente) la existencia de otro pergami
no anterior: una bula de Urbano V en la cual nombra a los obispos de 
Osma y Cuenca nuncios y colectores de la santa sede en varias diócesis 
y provincias; está fechada en Roma, a 8 de enero del 1362, año primero 
del pontificado de Urbano V, si con certeza es éste el papa otorgante. 
Tampoco sabemos cómo ni por qué se halla este documento en el ar
chivo de nuestra catedral.

(19) Crónicas..., pág. 579, cap. XXXVIII; P a s t o r ,  L ., Historia de los 
Papas, Barcelona, Gustavo G ili, 1910-65, I, pág. 216 ss.; L lo r c a -G .*  V i l l o s -  
la d a -M o n ta lb A n , Historia de la Iglesia Católica, Madrid, B.A.C., 1967,
2.a ed., III, págs. 151 ss., 165 ss.; W e is s , J.B., Historia Universal, Barcelona, 
La Educación, 1929, VII, págs. 628-39; G o e t z ,  W. Historia Universal, 
traducción española por M. García Morente, Madrid, Espasa-Calpe, 1934, 
IV , págs. 55, 654.

(20) Como acabamos de advertir en la nota 18, no nos ofrece garan
tía alguna la afirmación gratuita de X im e n a  J u r a d o , o .c .  pág. 342, acerca



D. Nicolás de Biedma para la diócesis de Jaén. La bula está dirigida 
no ad arzobispo de Toledo D. Gómez Manrique, de donde era sufragánea 
la diócesis giennense ya dtesde su reconquista en 1246, sino al arzo
bispo de Sevilla, cuya sede estaba vacante desde el fallecimiento de 
D. Alonso de Vargas, el 26 de diciembre del 1366 (Diccionario de His
toria Eclesiástica de España por Quintín ALDEA VAQUERO y otros, 
Madrid, C.S.I.C. «Instituto Enrique Plores» 1975, IV , pgs. 2.457-2.571). 
Dato erróneo, que se ratifica en la línea 17 al llamarla expresamente 
«iglesia sufragánea tuya»; por eso insta al arzobispo sevillano paira 
que defienda al nuevo obispo de Jaén en sus derechos, y lie ayude en 
el buen gobierno de su diócesis (lín. 16 ss.). Es obvio, pues, que el re
dactor (o redactores) de estas tetras apostólicas, aún conociendo bien 
la situación geográfica de Jaén, ignoraba su dependencia eclesiástica con 
Toledo. O quién sabe si, al ver que el nuevo prelado electo era arcedia
no en Ecija (Sevilla), se despistó ante la proximidad geográfica de Se
villa y Jaén y automáticamente, sin más dudas ni consultas, hizo a esta 
diócesis sufragánea de Sevilla (21) y no de la distante Toledo. Menos

de la existencia en el archivo-catedral de Jaén de la bula de nom bra
m iento, dirigida al p rop io  D. N icolás de Biedm a. Lo que sí se conserva 
de este ob ispo  es un traslado notarial de su testam ento. (Sala de libros 
corales).

(21) Ciertam ente la m etrópoli de Sevilla, desde su creación  com o 
tal p or N icolás IV a 20 de m arzo del 1289, m ostró  sus apetencias ju ris
d iccionales sobre las iglesias de C órdoba y  Jaén. Era un intento com 
prensible y lóg ico  (hasta regionalista, si se quiere) p or  frenar y lim itar 
geográficam ente la desm esurada extensión, que la archidiócesis de Tole
d o  había conseguido en Andalucía, gracias a la reconquista y a los ex
cesivos afanes centralizadores de su arzobispo D. R odrigo Jim énez de 
Rada. M an silla  R eoyo , o.c. págs. 41, 76-7, 100, 105, 135, 157 s., 276; Higue
ras  M aldonado, J., Documentos latinos del siglo XI I I  al X V I I  en los 
archivos de Baeza, Jaén, Instituto de Estudios Giennenses, 1974, pág. 13 
y nota 11. En con creto , ante el p leito suscitado contra  el m etropolita  de 
T oledo D. G onzalo G arcía Guadiel p or el de Sevilla D. García Gutiérrez, 
interviene el rey D. Sancho IV  y desde M adrid, a 5 de d iciem bre del 
1290, escribe sendas cartas, una al ob ispo  de C órdoba D. Pascual junto 
con  su cabildo, y  otra  al ob isp o  electo de Jaén D. Juan M iguel y a su 
cab ildo  para hacerle saber que «después que C órdoua et Jahén fueron  
de christianos, siem pre fueron  sufragáneas et en tenencia de la eglesia 
de Toledo, ca tan ayna com m o el rey don Fernando, m ió auuello, las 
prisó, luego las d io  al arzobispo don  R odrigo et a la eglesia de T oledo», 
N ie to  Cum plido, M., Orígenes del regionalismo..., pág. 95 s., 144, 152 y  154.

LA DIOCESIS DE JAEN A FINALES DEL SIGLO XIV 17
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probable nos parece la insinuación que formula XIM EN A JURADO o.c. 
pg. 342, de tratarse de urna simple deferencia pontificia haciia el arzo
bispo de Sevilla D. Fernando Alvarez (Carrillo, escriben XIM EN A pág. 
342 y RODRIGUEZ DE GALVEZ, o.c. pág. 108) de Albornoz, pues esa 
archidiócesis estaba vacante ya que éste fuie nombrado el 9 de junio del 
1371 (Diccionario de Historia Eclesiástica de España, IV , pág. 2.457). 
Y efectivamente, así constan ambos, el arzobispo de Toledo don Gómez 
Manrique como confirmador, y vacante el de Sevilla, en un privilegio 
real otorgado por D. Enrique II durante las cortes de Burgos, a 20 de 
febrero del 1367 (ARGOTE DE MOLINA, o.c. pág. 473). En otro pos
terior, sin embargo, a- 22 de septiembre del 1371, en las cortes de Toro, 
ya aparecen ambos, D. Gómez Manrique como arzobispo die Toledo, 
primado de las Españas, canciller mayor del rey, y D. Fernando Alva
rez de Albornoz como arzobispo dle Sevilla; precisamente confirma tam
bién dicho privilegio de D. Enrique II el obispo de Jaén D. Nicolás de 
Biedma (ARGOTE DE MOLINA, o.c. pág. 495).

En resumen, tal vez quepa jutificar la equivocación de dirigirse a 
Sevilla y no a Toledo, por las circunstancias históricas antes reseñadas, 
del regreso de Urbano V a Roma. Podemos suponer e imaginar el des
concierto, la desgana y desorganización de la curia aviñonense al volver 
a la ciudad eterna, tan maltrecha en todos los aspectos como incómoda 
e insegura para las tareas habituales de la cancillería apostólica.

La diócesis del Santo Reino había quedado vacante tras la renun
cia presentada por su anterior obispo D. Alfonso Fernández Pecha (1359- 
68 ), antes del 13 de abril de 1368, «por ciertas causas razonables» (lín. 3), 
y haberle sido aceptada por la santa sede (lín. 4 ). ¿Cuáles serían estas 
razonables causas? De un lado, las histórico-objetivas ante una situación 
muy molesta e incómoda. Veámosla. Por promoción a la diócesis de 
SigÜenza del hasta entonces obispo de Jaén D. Juan de Falderas (1357- 
58), el papa Inocencio VI, en uso de la reserva de provisión que tenía 
efectuada, nombró para sucederle, el 23 de octubre del 1359, a D. Al
fonso Fernández Pecha, arcediano de Saldaña (Palenoia; diócesis de 
León) (22). Sea por la dificultad de comunicarse con Aviñón (debido

(22) E u b e l ,  C., Hierarchia Catholica Medii Aevi, Paitavii 1960, p á g in a  
263; R iv e r a ,  o .c .  p á g . 43; M o n t i j a n o  C h ic a , J., Diócesis de Jaén, e n  el 
Diccionario de Historia Eclesiástica de España, II, p á g s . 1.221-2.
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a la lucha fratricida entre el rey de Castilla D. Pedro I y su hermanas
tro el entonces conde de Trastámara, y a la guerra contra el rey de 
Aragón D. Pedro IV ), sea por diplomacia cancilleresca para no agriar 
las relaciones y,a encontradas de Inocencio VI y D. Pedro I ante las 
actuaciones personales y reales de éste (23), parece que a Jaén no llegó 
la reserva pontificia de siu sede vacante, ni tampoco el nombramiento 
de D. A lfonso Fernández Pecha. Más probablemente el cabildo giennen
se, en uso de sus tradicionales facultades para elegir a sus obispos y 
con el propósito de ratificar sus privilegios frente al centralismo papal, 
en esta coyuntura prefinió darse prisa y ofrecer el hecho consumado; así, 
en contra de la reserva general hecha por Urbano V en 1363 para 
todas las sedes episcopales y abaciales, eligen y nombran a un tal 
D. Andrés, que sería canónigo del propio cabildo. Lo cierto es que 
la diócesis giennense se encuentra por estas fechas con dos obispos: uno 
capitular y meramente titular, pero que figura hasta su fallecimiento 
en diciembre del 1367, y otro pontificio y efectivo, que gobierna de 
hecho la diócesis (incluso hizo estatutos y celebró un sínodo) y también 
aparece confirmando privilegios reales en calidad de obispo giennense 
(24). Tal situación anómala, por desgracia, no será la única en la his
toria diocesana de Jaén; se vuelve a repetir, con sus funestas conse
cuencias, el año 1422: Tras la muerte de D. Rodrigo Fernández de 
Nar váez, el cabildo giennense elige como obispo a su deán D. Rodrigo 
Diéguez de Torres, mientras que el papa Martín V a'l entonces obispo 
de Plasencia D. Gonzalo de Estúñiga. Igual sucedió en 1456 al morir 
D. Gonzalo de Estúñiga; el cabildo elige a D. Alonso Vázquez de Acu
na, sobrino del difunto prelado anterior, pero el papa Calixto III de

(23) S u á r e z  F e r n á n d e z , o .c . p á g . 43, 55; L lo r c a -G .3 V i l l o s la d a - M o n -  
ta lb á n , o.c. pág. 139.

(24) Constituciones Sinodales de... D. Iñigo Manrique, fol. 1 r./v., 
44 v., edic. R o d r íg u e z  M o l in a ,  págs. 23-4, 28-9 y 141; Estatutos de la S.I. 
Catedral de Jaén (bajo D. Victoriano Guisasola), Jaén, Rubio y Campos, 
1902, págs. XVI-XVII; A r g o t e  de M o l in a ,  o.c. pág. 473; X im é n e z  P a tón , 
o.c. pág. 39; X im e n a  J u r a d o , o.c. pág. 338 ss.; M a r t ín e z  de M a za s , o.c. 
págs. 157, 162, 467; R o d r íg u e z  de G á lv e z , o.c. pág. 104 ss.; M a n s i l la  R e o y o ,
o.c. pág. 154 s.; M o n t i j a n o  C h ic a , J., Diócesis de Jaén en el Diccionario 
de Historia eclesiástica de España, II, pág. 1.221-22; M o n t s e r r a t  i  T o -  
r r e n t s ,  J., Les eleccions episcopals en la história de l’Església, Barcelo
na, Pórtic, 1971, pág. 222 y 252.
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signó al inercedario Fr. Jaime de Taliuste, aunque posteriormente con
firmase la elección del primero (25).

En verdad no era muy agradable ni nada fácil pretender gobernar 
una misma diócesis con otro obispo, intruso para Roma, pero legal a 
juicio del cabildo elector. Comprendamos, pues, que era ésta una «cau
sa muy razonable» para presentar la renuncia ante la santa sede. Pero 
además existían otros motivos de carácter personal e íntimo. Según afir
ma X i m e n a  J u r a d o  o .c . pág. 340, D. Alfonso Fernández Pecha era un 
«varón santo y muy Religioso». Bastante inclinado a la vida contem
plativa y eremítica, como se ve por esta frase de Fr. J o s é  d e  S i g u e n z a  

en su Historia de la orden de San Jerónimo (N .B.A.E. Madrid 1907, 
VIII, pág. 203):

«Amaua mucho la quietud y el sosiego de la conciencia; 
desseaua tener el tiempo por suyo para contemplar las cosas 
diuinas y leuantarse con el cora§ón a lo que no se vee con 
los ojos».

Hacía ya unos pocos años que precisamente el hermano del obispo 
giennense, D. Pedro Fernández Pecha, camarero mayor del rey D. Pe
dro I y un amigo suyo D. Fernando Yáñez de Figueroa, canónigo de 
Toledo y capellán real, habían fundado en España la orden de los je-

(25) X im e n a  J u r a d o , o .c .  pág. 409; de l a  F u e n te  G o n z á le z ,  A., D. Gon
zalo de Stúñiga obispo de Jaén, 1423-1456, Jaén, Obra Cultural del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 1978, pág.. 86 s.; M o n t i ja n o  
C h ica , La diócesis de Jaén, pág. 1.222; R o d r íg u e z  M o l in a ,  J„ El reino de 
Jaén en la baja edad media, página 91. Aún se conserva en el ar
chivo de la catedral giennense (Sección Bulario), una sentencia ejecu
toria —Roma, 27 septiembre 1423—, a favor de D. Rodrigo Diéguez de 
Torres, para que de la mesa episcopal se le paguen todos los gastos rea
lizados en la defensa de su elección capitular como obispo de Jaén, a la 
muerte de D. Rodrigo Fernández de Narváez.

También en la diócesis de Córdoba ocurre, a comienzos del 1379, 
una situación cismática similar a la giennense: un obispo capitular 
D. Juan Fernández Pantoja y otro pontificio el franciscano Fr. Menendo. 
N i e t o  C u m p lid o , M., Repercusiones del cisma de occidente en la diócesis 
de Córdoba, Separata del Boletín de la Real Academia de Córdoba, de 
Ciencias, Bellas ¡Letras y Nobles Artes, año 47, 1978, n.° 98, pág. 53 s.; 
V iv e s , J., Diócesis de Córdoba en el Diccionario de Historia Eclesiástica 
de España, I, pág. 618.
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rónimos, bajo el decisivo y eficaz apoyo del rey de Castilla D. Juan I. 
Este les dotó ampliamente el monasterio de S. Bartolomé de Lupiana 
(Guadalajara), que les había donado el arzobispo de Toledo D. Gómez 
Manrique. Aquí acudió, ávido de paz y serenidad de espíritu, el pia
doso obispo dimisionario de Jaén D. Alfonso para dedicarse por com
pleto al estudio y a la oración. Desde este monasterio escribiría su de
fensa canónica a favor del papa romano Urbano VI en el cisma de oc
cidente y aquí parece que murió, pues a dicho monasterio de Lupiana 
hizo heredero de todos sus bienes (26).

Pero volvamos al contenido de la bula. D. Alfonso Fernández Pecha 
presenta la renuncia al obispado y se le acepta. Inmediatamente Ur- 
bapio V procede a reservarse el nombramiento del próximo obispo, con 
lo cual coartaba (o mejor didho, anulaba) el tradicional derecho, que 
hasta entonces habían tenido los cabildos catedrales para elegir su 
propio obispo diocesano, que luego era confirmado por el arzobispo 
metropolitano (27). Este centralismo eclesiástico es propio de la época

(26) X im e n a  J u r a d o , o .c . pág. 341; R o d r íg u e z  de G á lv e z ,  o .c . pág. 108; 
Estatutos de la S.I. Catedral de Jaén, 1902, pág. XVII; L l o r c a . . . ,  o .c . 
págs. 192, 20'8, 535; S u á r e z  F e r n á n d e z , L ., Historia de España antigua y 
media, Madrid, Rialp, 1976, III, pág. 220 s.; Idem, Castilla (1350-1406), 
edic. c., pág. 301 ss.; M a d r id , I. (de), en Diccionario de Historia Eclesiás
tica de España, II, págs. 1.229 ss. y 921; IV, pág. 2.7S8.

(27) T o d a v ía  a  fin a le s  d e l s ig lo  XIII y  c o m ie n z o s  d e l XIV, e je r c ía  
el c a b i ld o  d e  J a é n  e l d e r e c h o  a  e le g ir  su s  p r o p io s  o b is p o s ,  s e g ú n  c o n s t a  
e n  d o c u m e n t o s  o r ig in a le s  p u b l ic a d o s  p o r  R iv e r a ,  o .c .  p á g . 65 y  ss., y  
ú lt im a m e n te  p o r  N i e t o  C u m p lid o , Orígenes del r e g i o n a l i s m o p á g . 100 ss. 
C f. ta m b ié n  M a n s i l la  R e o y o ,  o .c .  p á g . 154 ss .; íd e m , Iglesia y Estado en 
la España de la Reconquista (1063-1416), e n  Diccionario de Historia Ecle
siástica de España, II, p á g . 1.129; M o n t s e r r a t  i  T o r r e n t s ,  J., o .c . p á g s . 
222 y  252; N ie t o  C u m p lid o , M ., La elección de obispos de Córdoba en la ba
ja edad media, e n  Andancia Medieval: nuevos estudios, C ó r d o b a ,  M o n te  
d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s ,  1979, p g . 94 ss .; R o d r íg u e z  M o l in a ,  J., El 
obispado de Baeza-Jaén en la baja edad media, G ra n a d a , S e c r e t a r ia d o  
d e  P u b l ic a c io n e s  d e  la  U n iv e r s id a d , T e s is  D o c t o r a le s ,  R e s u m e n  n .° 72, 
1974, p á g . 12. Este d e r e c h o  c a p it u la r  v e n ía  r e g u la d o  p o r  e l C ó d ig o  de 
las S ie te  Partidas: el d e á n  y  e l c a b i ld o  « le  p id e n  / a l  R e y /  p o r  m e r c e d , 
q u e  le  p le g a  q u e  e l lo s  p u e d a n  fa z e r  su  e le c c ió n  d e s e m b a r g a d a m e n te » ,
1.a Part., tít. V, le y  XVIII, e d ic ió n  d e l B o le t ín  O f ic ia l  d e l Estado s o 
b r e  la  d e  S a la m a n c a , 1555, c o n  g lo s a s  d e l l i c e n c ia d o  G r e g o r io  L ó p e z , 
f o l i o  38 v. q u e  d ic e  s o b r e  e l p a r t ic u la r  « u t  s e d e  v a c a n te , D e c a n u s  e t 
C a p itu lu m  Ecclesiade va ca m tis  R e g  i s e r ib a n t , u t  s ib i p la c e a t ,  e is -
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aviñonense, y muy en consonancia con el de los monarcas absolutos 
contemporáneos, que también concentran los poderes en su mano sin 
compartirlos ya con los señores feudales. Pero es Urbano V y sucesores 
quienes culminan este sistema absolutista de gobierno en la iglesia; 
así más adelante veremos, en los Documentos n.° 6 y 7, cómo Clemen
te VII de nuevo se había reservado la provisión de la sede giennense 
(infra, pág. 32). Tales reservas pontificias en parte nacían del lógico 
buen deseo de evitar el partidismo y los intereses locales al elegir obis
pos, abades, priores, etc.; también para prestigiar y centralizar la auto
ridad pontificia tan desprestigiada y descentralizada en estos años de 
exilio en Aviñón y de sublevaciones y revueltas en los dominios tempo
rales del papado. Por otra parte así podían los pontífices conseguir se
leccionar a sus obispos y prelados, y lograban contrarrestar el influjo 
de los monarcas y príncipes contemporáneos en tales nombramientos. 
Pero además estas reservas aparecen motivadas por razones económi
cas, ya que las pingues rentas de los obispados vacantes eran percibidas 
por el romano pontífice, hasta tanto se nombraba un nuevo prelado (28). 
En nuestro caso concreto. Urbano V piensa honradamente en una «pro
visión rápida y feliz de la iglesia giennense con el propósito paternal 
y solícito de que ella no sufra los inconvenientes de quedar vacante 
largo tiempo» (lín. 7 -8 ); también piensa en que recaiga la elección 
sobre «una persona útil y además provechosa» (lín. 8-9), en conformidad 
con la norma que dicho papa se había impuesto en la provisión de be
neficios ( P a s t o r  L. o .c .  I pág. 220). Son, según parece, motivos de ín
dole pastoral, apostólica (y no sólo de egoísmo centralista y económico) 
los que movieron al papa en la reserva e inmediato posterior nombra
miento de D. Nicolás de Biedma como obispo de Jaén. Tengamos en 
cuenta que su antecesor D. Alfonso F\ernández Pecha había renunciado 
a la sede antes del 13 de abril de 1368 ( R i v e r a  J. F. o .c .  pág. 45), y la 
comunicación del nombramiento de su sucesor (probablemente también 
la bula perdida del mismo) es de fecha 19 de julio del 1368; transcu
rrieron sólo tres meses y pocos días más entre un hecho y otro.

q u e  p e r m it ta t  e le c t io n e m  fu t u r i  P o n t if ic is  c e le b r a r e ,  o m n i  im p e d i 
m e n to  s e m o t o » .  E n  la  a c tu a lid a d , tr a s  la  c o d i f i c a c i ó n  d e l d e r e c h o  c a 
n ó n ic o ,  s ó lo  les  q u e d a  a  lo s  c a b i ld o s  la  o p c i ó n  d e  e le g ir  u n  v ic a r io  c a 
p itu la r , q u e  g o b ie r n e  la  s e d e  v a c a n te  t r a n s ito r ia m e n t e ,  C.I.C., en . 432.

(28) L l o r c a ..., p á g s . 115 ss., 125; G o e t z , W ., o .c .  p á g . 58 ss.
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Queremos, por último, resaltar la etopeya que hace la bula acerca 
del obispo giennense. Ya hemos visto cómo le consideraba «persona útil 
y además provechosa» (lín. 8-9). En lofí datos biográficos afirma que 
era arcediano de Ecija (Sevilla) y «doctor en decretos» (lín. 9 -10); así 
lo ratifican la documentación posterior y los historiadores, que también 
añaden su noble linaje y su actividad pastoral y de gobierno en la dió
cesis (29). El papa redondea su juicio valorativo asegurando que se 
trata de un «sacerdote adornado de vida y costumbres honestas, pru
dente en lo espiritual y circunspecto en lo temporal, así como distin
guido por otros dones de múltiples virtudes, según testimonio de per
sonas fidedignas» (lín. 10-11). En verdad, la djiócesis giennense preci
saba en estos momentos un obispo prudente y equilibrado para sobrepo
nerse a la crisis cismática sufrida durante ocho años, bajo el gobierno 
de sus dos predecesores simultáneos D. Andrés y D. Alfonso Fernán
dez Pecha. Urbano V pensó, meditó y consultó (lín. 11-12) antes de 
decidirse al nombramiento de D. Nicolás. Tras efectuarlo, recomienda 
al arzobispo de Sevilla (¿a sabiendas, o desconociendo que la sede esta
ba vacante — según dijimos antes pg. 18—  y regida tal vez por un 
vicario capitular o administrador apostólico?) que acompañe y ayude 
al nuevo prelado en la ampliación y observancia de derechos y en el 
gobierno de su iglesia diocesana (lín. 17-18).

En cuanto a redacción, la bula no tiene casi nada de original; nos 
suena a puro formulismo estereotipado de la cancillería apostólica, ex
ceptuando lo estrictamente personal. Basta cotejarla con otra idén
tica anterior de Inocencio VI (1352-62), por la que comunica al arzo
bispo de Toledo, D. Vasco Fernández, su nombramiento como obispo de 
Jaén a favor del arcediano de Valderas D. Juan, antecesor precisamente 
de D. Andrés y  D. Alfonso Fernández Pecha ( R i v e r a  J. F. o . c . pg. 73

(29) C a r ta  d e l  r e y  D. J u a n  I a  D. N ic o lá s  d e  B ie d m a  e n  X im é n e z  
P a tón , o .c . p á g . 49 y  e n  D. Lope de Sosa, 1923, p á g . 37; A r g o t e  d e  M o l in a ,  
o .c .  p á g s . 345 ss., 439; X im e n a  J u r a d o , o .c . p á g . 342 ss .; R o d r íg u e z  de 
G á lv e z , o .c . p á g . 101 ss ., « D e jó  t o d o s  su s  b ie n e s  a la  fá b r i c a  d e  la  c a 
te d r a l, c u y a  o b r a  h a b ía  e m p e z a d o » ,  p á g . 103; y  a s í c o n s t a  e n  e l t r a s la d o  
n o ta r ia l  d e  su  t e s t a m e n to ,  c o n s e r v a d o  e n  e l  a r c h iv o  d e  la  c a te d r a l  (sa la  
d e  l ib r o s  c o r a le s )  d e  J a é n ; A la m o  B e r z o s a ,  G ., o .c .  p á g . 28; R iv e r a , o .c .  
p á g . 45; C a b a l l e r o  V é n z a la , M ., Diccionario bio-bibliográfico del Santo 
Reino, J a én , Instituto d e  Estudios Giennenses, 1979, I, n.° 2.150, p á g . 252.
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s.), o con las de Clemente VII (nuestros documentos núm. 6 y 7 lín. 
14-15) para nombrar obispo de Jaén a D. Rodrigo Fernández de Nar- 
váez.

DOCUMENTOS N.° 2, 3 Y  4

Son tres cartas apostólicas con la misma data (Aviñón, 8 de junio 
del 1376), expedidas por el papa Gregorio XI (1370-78). Las tres son 
personales: al obispo de Jaén D. Nicolás de Biedma y al profesor Mon
tesino, de la orden de predicadores. La Hodih vobiis et lini tertio college 
(núm. 2) encomienda a éstos, más un tercer colega que ellos elegirán, 
la visita para reforma de costumbres en iglesias y monasterios de las ciu
dades y diócesis de Sevilla, Córdoba, Jaén, Badajoz, Plasencia, Cádiz 
y Coria.

Nuestro documento núm. 3 es otra bula, con idéntico título Hodie 
vobis et un i tertio college, pero en ella Gregorio X I  les faculta, durante 
dicha visita para reforma de costumbres, a cobrar cinco florines de 
oro (o su equivalente) por cada día de visita, en concepto de expensas 
suyas y de su séquito.

Por último, la Cum vobis visitalictnem (núm. 4) otorga a D. Nicolás 
de Biedma y  al profesor Montesino (en ésta ya no se menciona al ter
cer colaborador) la facultad de absolver y dispensar en penas e irregu
laridades, durante la referida visita por las antedichas ciudades y dió
cesis.

La reforma interna y externa de la Iglesia venía siendo una cues
tión batallona desde múltiples años precedentes, en concreto a partir 
del concilio de Vienne (1311-12) bajo los auspicios de Clemente V 
(1305-14), pero sólo cristalizó con eficacia en el concilio de Trento, dos 
siglos más tarde (1542-63).

Gregorio X I  (1370-78) era un hombre piadoso, modesto, prudente, 
erudito y amante del estudio en vez de las frivolidades palaciegas de sus 
contemporáneos. No sorprendió ni a sus propios electores, los cardenales 
aviñonenses, el que entre los ideales de su pontificado figurara en pri
mer plano la reforma de las costumbres eclesiásticas (30). A nivel na-

(30) P a s t o r ,  L ., o .c .  pág. 221 ss.; L l o r c a . . . ,  o .c .  págs. 57, 168 s. Dicha 
reforma de la iglesia y sus miembros también parece que, en principio, 
fue lema y preocupación de su inmediato sucesor Urbano VI (137>8-89s); 
al menos por la embajada que, en los primeros momentos del cisma de
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cional y regional son una prueba evidente de ello estas tres letras apos
tólicas que estamos comentando, como también lo es el próximo Do
cumento núm. 5, según veremos en su lugar. El cometido, que el 
papa encarga a D. Nicolás de Biedma y a sus dos colaboradores, es deli
cado y de una amplia jurisdicción; ello confirma y ratifica la estima 
alta en que se tenía en la curia pontificia al obispo giennense por sus 
cualidades y dotes de gobierno (31). Se trataba no de una simple visita 
de inspección e información posterior a la santa sede, sino de una visi
ta reformatoria en el más exacto valor de la palabra. Los vicios y defor
maciones ya eran conocidos y estaban totalmente localizados; lo que 
se pretende ahora es corregirlos, sobre todo en cuanto al concubinato y 
otros excesos de personas eclesiásticas y religiosos (Doc. n.° 2, lín. 7-8; 
n.° 3, lín. 5 ; n.° 4, lín. 7 ). Se buscaba una auténtica eficacia; para 
ello, la reforma ha de ser total y vertical, es decir, «tanto en las cabe
zas como en sus miembros» (Doc. n.° 2, lín. 8 ; n.° 3, lín. 6 ; n.° 4, lín 8). 
El área geográfica de acción se extiende a lo largo y ancho de las ac
tuales diócesis o provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Badajoz, Pla-

occidente, envía al rey de Castilla D. Enrique II, en el alcázar de Córdoba, 
para anunciarle entre otras cosas que «era su voluntad de poner muy 
buena regla en la vida que él, é los Cardenales é Prelados é Clerecía, 
avían de facer... Otrosi, que era su voluntad de dar las dignidades é 
beneficios de cualquier Regno á los naturales de la tierra, e non á otros 
extraños algunos». Crónicas..., pág. 34, cap. VI; N ie t o  C u m p l id o , M., 
Repercusiones del cisma..., pág. 51; La reforma del clero regular en 
Córdoba (1400-1450) en Andalucía medieval: nuevos estudios, pg. 213 ss.

(31) C a s i to d a s  la s  r e s e ñ a s  c o n s e r v a d a s  d e  é l d e s t a c a n  e s to s  v a 
lo r e s . P o r  e je m p lo ,  la  le y e n d a  d e  u n  c u a d r o  s u y o  e n  la  c o l e c c i ó n  d e  p r e 
la d o s  g ie n n e n s e s , (en  la s  g a le r ía s  a lta s  d e  la  c a te d r a l  d e  J a é n ), d ic e  a s í: 
«D . N ic o lá s  d e  B ie d m a , d e  G a lic ia , A r c e d ia n o  d e  E z i ja , fu e  e le c t o  O b is p o  
d e  J a én  p o r  U r b a n o  V , y  p o r  G r e g o r io  X I ,  a ñ o  d e  1376, V is i t a d o r  d e  
v a r io s  O b is p a d o s ,  e n  c u io s  e m p le o s ,  y  o t r o s  se  p o r t ó  c o n  a c ie r t o .  D íc e s e  
q u e  r e s t i tu y ó  a  e s ta  Y g le s ia  d e  J a é n  la  S ta . V e r ó n ic a ,  q u e  se  a v ía  l le 
v a d o  a S e v il la . F u e  p r o m o v id o  p o r  su  S a n t id a d  a  e l O b is p a d o  d e  C u e n ca , 
a ñ o  d e  1378». S e g ú n  P a lm a  y  C a m a ch o , o .c . p á g . 89, e s te  r e t r a to  s e r ía  c o 
p ia  d e  o t r o  m u r a l , e x is te n te  t o d a v ía  p o r  su  é p o c a  en  e l O b is p a d o  d e  
J a én , y  c u y a  le y e n d a  d e c ía :  « D o n  N ic o lá s ,  o b is p o  d e  J a én , v a r ó n  d e  g ra n  
g o b ie r n o ,  v is i t ó  p o r  m a n d a t o  d e l P a p a  a lg u n o s  o b is p a d o s  e n  é l A n d a lu z ia  
y  o t r o s  en  e l R e y n o  d e  P o r tu g a l, y  p o r  e l t r a b a jo  q u e  tu v o  e n  la  v is ita , 
t r u x o  la  S a n ta  V e r ó n ic a  d e  R o m a , e n  t ie m p o  d e  C le m e n te » . C f. ta m b ié n  
X im e n a  J u r a d o , o .c .  p á g . 351; X im é n e z  P a tó n , o .c .  p á g . 48-49; R u s  P u e r t a ,  
o .c .  p á g . 97; R o d r íg u e z  de G á lv e z , o .c . p á g . 101.



26 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

sencia, Cádiz y Coria; esto es, toda la actual Andalucía occidental más 
Extremadura. Una zona extensa, que entonces eclesiásticamente corres
pondía a la archidiócesis de Toledo, primada de España (como sigue 
siendo), y Sevilla. Todo lo cual justifica la importancia de la misión 
encomendada, máxime si nos fijamos también en que las personas a 
quienes afecta pasivamente la reforma, pueden ser incluso prelados 
con dignidad pontifical (Doc. n.° 2, lín. 2-3; n.° 3 y 4, lín. 2). Sólo 
exime Gregorio XI de la reforma a los cartujos y a los mendicantes 
(Doc. n.° 2, lín. 6; n.° 3, lín. 4 ; n.° 4, lín. 6 ) ;  aquéllos, porque de 
todas las órdenes medievales es la única que jamás necesitó reforma 
(«carthusia nunquam reformata, quia nunquam deformaba»), a éstos, 
porque ya lo habían sido años atrás bajo el pontificado del austero y 
valiente reformador que fue el monje cisterciense papa Benedicto XII 
(1334-42) (32). Por tratarse de una operación sumamente delicada, el 
romano pontífice les recomienda que actúen siempre lejos «del odio, 
el amor, las súplicas, el dinero y la concupiscencia carnal» (Doc. n.° 2, 
lín. 11-12). Por último, les obliga a aceptar el compromiso nada menos 
que bajo pena de excomunión «ipso facto» y reservada a la sede apos
tólica (Doc. n.° 2, lín. 12 ss.).

En el Documento n.° 3, que comentamos, se aporta un dato eco
nómico importante y muy humano: la compensación material. Aún 
cuando la misión es de carácter espiritual, tampoco se ha de olvidar 
lo material; por ello Gre\gorio XI piensa en el «decoroso sustento» de 
los visitadores-reformadores a costa (como es lógico) de los visita
dos y reformados. Podrán, pues, aquéllos cobrar de éstos «la can
tidad de cinco florines en oro o su valor equivalente por cada día... 
en concepto de expensas» (Doc. n.° 3, lín. 8). Recordemos que el florín 
se había acuñado por primera vez en Florencia el 1252 y se mantuvo 
en curso durante los siglos XIV y X V ; le imitaron gran número de es
tados y señores feudales. Aunque poco a poco disminuyó su ley y peso, 
sm embargo, por esta época aún era moneda fuerte y bien cotizada 
(Enciclopedia Universal Ilustrada Europea-Americana¡ Barcelona, Es
pasa, X X IV , 1924, pág. 164). Son, por tanto, unas dietas bastante pin
gües y que constituirían — sin duda alguna—  uno de los alicientes más 
poderosos para apetecer y aceptar el nombramiento. Ya hemos insinua-

(32) L l o r c a . . . ,  o .c . II, p á g s . 654, 664 ss .; III, p á g . 98 ss .; P a s t o r ,  L ., 
o.c. p á g . 114.
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do que, bajo otros puntos de vista, la tarea de reformar no era grata 
a causa de la natural actitud hostil y de rechazo por parte de los en
cartados. Bien podemos suponer que los problemas serían fuertes y 
continuos, desde el momento mismo en que se anunciase la visita. De 
aquí que el papa otorgue a sus comisarios plenas facultades para im
poner censuras y penas canónicas, no sólo como defensa personal, si
no más bien como eficaz medio de cumplir los objetivos. Podrán impo
nerlas «sin necesidad de previa apelación», e incluso en contra de cua
lesquiera otras constituciones, privilegios o cartas apostólicas (Doc. n.° 3, 
lín. 9, 12-14). La jurisprudencia curial soslaya también las posibles di
ficultades, que pudiesen surgir bien de la constitución de Bonifacio VIII 
(1294-1303), o tal vez de un privilegio particular a la orden dominica
na, que impediría al profesor Montesino ejercer el cargo de visitador- 
reformador (Doc. n.° 3, lín. 9-11). Concluye este Documento n.° 3 pun
tualizando la forma de percibir el impuesto de los cinco florines áureos:

a) Podrán cobrarse una vez finalizada la visita y según el nú
mero de días empleados (lín. 15).

b ) El total debe prorratearse entre el obispo, el clero y demás 
personas afectadas, a no ser que hubiese en esa región otro sistema 
para saldar las deudas canónicas, o se arbitrase una forma más justa 
(lín. 16).

c) Que haya comprensión hacia las iglesias y localidades menos 
pudientes (lín. 17-18).

d ) En los casos de mayor duración de la visita, deben cotizar 
más que en otros impuestos proporcionales a sus ingresos (lín. 18-19).

Finalmente y para erradicar la picaresca propia de estos casos, el 
papa les ruega que abrevien su cometido y procuren además disminuir 
sus derechos arancelarios, sobre todo en iglesias y lugares pobres; pues 
no es ésta una misión primordialmente lucrativa, sino antes bien espi
ritual y  meritoria ante Dios y ante la santa sede (lín. 19 ss.).

En el Documento n.° 4 se nos muestra Gregorio XI como buen pas
tor y gobernante. Le han informado que en la zona en donde se va a 
proceder a dichas reformas, existen personas que están incursas en va
rias penas canónicas (lín. 8-10). Es oportuno que se refuerce al máximo 
la autoridad de los visitadores-reformadores; para ello nada mejor y 
más adecuado que otorgarles plenas facultades en este sentido (lín. 11). 
En consecuencia, les concede amplia facultad para absolver de cuales
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quiera sanciones (aún cuando hubiesen sido reservadas de forma espe
cial al romano pontífice), así como también dispensar de las irregula
ridades contraídas por convivir o participar con los sancionados (lí
neas 12-19).

DOCUMENTO N.° 5

Es otra bula, también de Gregorio XI, por la cual encomienda a 
los eremitas pobres la reforma de costumbres eclesiásticas en los reinos 
de Castilla, León, Aragón, Portugal y  Navarra, y  ordena que se les 
ayude en su labor. Como vemos, ratifica lo apuntado ya en los tres do
cumentos precedentes sobre el ideal reformista de Gregorio XI.

En cuanto a su contenido, no incluye nada específico sobre Jaén, 
pues se trata de una carta apostólica general dirigida a todas las iglesias 
encuadradas en tales reinos (Jaén pertenecía, en lo civil, al reino de 
Castilla). Para afianzar la misión de los reformadores, obliga el papa 
a que se les obedezca «pronta y humildemente» (lín. 12) y no pongan 
obstáculos a su labor. También inserta un dato sobre la historia de la 
iglesia católica en cuanto a la relajación de costumbres entre los ecle
siásticos coetáneos; concretamente alude al incumplimiento del celi
bato canónico por parte de clérigos disolutos y por ello ordena a jueces 
civiles que ¡niervongan imponiendo «peinas adecuadas (siin llegar al de
rramamiento de sangre)» a las concubinas de aquéllos (lín. 13-14).

Sin lugar a dudas, lo más importante del presente documento es 
su fecha: 13 de septiembre del 1376. En este mismo día fue cuando, 
por fin, salió Gregorio X I de Aviñón camino de Roma; sería, en conse
cuencia, uno de los últimos escritos firmados por él aún en la ciudad 
pontificia del sur de Francia.

Este papa se había propuesto como una meta primaria de su pon
tificado trasladar la sede apostólica desde Aviñón a Roma. Así lo anun
ció públicamente al momento de haber sido elegido el 30 de diciembre 
del 1370, pero diversas razones le obligaron a demorar su propósito. 
Sin embargo, de nuevo en 1374, comunicó a los príncipes cristianos que 
para los primeros meses del siguiente año se trasladaría a la ciudad 
eterna. Esta noticia resultaba muy grata para la cristiandad, y de modo 
especial a tantas personas buenas y piadosas que, como Sta. Brígida de 
Suecia, Sta. Caitaíimia die Siena y Fr. Pedro de Aragón, venían ¡itnsistiem-
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do desde bastantes años anteriores para lograr finalizase el llamado «des
tierro de Aviñón». No ocurría lo mismo a nivel de ciertos monarcas cris
tianos, que pensaban sobre todo en sus intereses personales y de su 
trono. Así D. Enrique II de Castilla, lanzado ya inteligente y eficaz
mente a conseguir una hegemonía castellana — incluso dinástica—  en 
la península ibérica, teme que la marcha del papa a Roma haga fraca
sar estos proyectos y además el de la reconquista del reino moro de 
Granada. Por eso le dirige una amplia carta para exponerle su preocu
pación en tal sentido (33). Tampoco Carlos V de Francia se beneficiaba 
con la ausencia de Gregorio X I  del territorio francés; menos todavía 
ahora, cuando acababa de iniciar negociaciones positivas pará una paz 
más estable con Eduardo III de Inglaterra en la guerra de los cien años, 
tras haberse firmado las treguas generales de Brujas el 27 de junio del 
1375, por la eficaz mediación del propio Gregorio X I  (34). Entre unos y 
otros, por unas u otras razones, lograron detener al papa en Aviñón 
hasta el 13 de septiembre del 1376, en que partió por el Ródano hacia 
Marsella y Genova toda la flota portificia, capitaneada por el almirante 
aragonés D. Juan Fernández de Heredia, para llegar a Roma el 17 de 
enero del 1377 (35).

DOCUMENTOS N.° 6 Y  7

Son dos bulas de Clemente VII (1378-94), con la misma fecha 
y lugar (Villanueva de Aviñón, 4 de noviembre del 1383), dirigidas 
la primera de ellas al clero y la segunda al pueblo de la ciudad y dió
cesis de Jaén, según costumbre romana tras desaparecer la interven
ción popular primitiva en las elecciones episcopales ( M a n s i l l a  R e o y o , 
D., o.c. pág. 159; M o n t s e r r a t  i  T o r r e n t s , J., o .c . pág. 29 s s .) .  En 
ambas comunica a sus respectivos destinatarios que ha decidido confir
mar como obispo de Jaén al arcediano D. Rodrigo Fernández de Nar-

(33) Crónicas..., tomo 68, pág. 27, nota 1; S u á r e z  F e r n á n d e z  Castilla 
(1350-1406), pág. 170 ss.

(34) S c h n e id e r , F ., El nacimiento de los estados nacionales en His
toria Universal Espasa-Calpe, Madrid, 1968, IV, pág. 142; S u á r e z  F e r n á n 
d ez Castilla..., pág. 178; L l o r c a ... ,  o .c . pág. 172.

(35) L l o r c a .. . ,  o .c . pág. 173 ss.; P a s t o r , L „  o.c. pág. 230 ss.; W e is s , 
J.B., o.c. VII, pág. 641 ss.
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váez (1383-1422), quien había sido elegido por el deán y cabildo gien
nenses, aunque ilegalmente al existir reserva previa de la santa sede.

Nos hallamos en pleno «cisma de occidente» (1378-1417) con la 
cristiandad dividida y perpleja ante dos papas que se dicen legítimos: 
Urbano VI (1378-89) desde Roma, y Clemente VII (1378-94) desde 
Avíiñó<n. Ciada uno .de ellos, a poco de isu nombramiento, y coronación, 
se apresuraron a enviar embajadas ante los reyes cristianos para ex
ponerles sus derechos frente al adversario. A D. Enrique II de Castilla, 
estando en Córdoba, le vinieron dos legados pontificios (un caballero ita
liano y otro francés, Jean de Roquef euille ) en nombre de Urbano VL  
los cuales coincidieron con otros mensajeros de Carlos V , rey de Fran
cia, quien tenía marcado interés en ganar al monarca castellano para 
la causa de Clemente VII.  Aunque en lo político D. Enrique II estaba 
muy aliado con el rey francés, en lo religioso no quiso tomar rápidas 
decisiones, pues veía que era un asunto de máxima gravedad y trascen
dencia, incluso de cara a la política de su reino. Por eso trató a unos 
y a otros con suma discreción y prudencia, procuró ganar tiempo para 
informarse, convocó una asamblea en Toledo (noviembre del 1378), a 
la que asistieron los propios legados de Urbano VI y Carlos V , y más 
tarde (diciembre del 1378) otra en Illescas; finalmente, ante la duda, 
se declaró neutral, e hizo saber:

«Que fasta iodo esto ser visto é examinado, que su vo
luntad era de estar indiferente, é non tener por la una parte 
ruin por lía otra, ...é que si Clemente enviase á él, este respues
ta tenía acordado de darle».

Lo que sí procuró de inmediato fue salvaguardar las rentas apos
tólicas para que se entregasen en su momento al que fuera declarado 
legítimo papa (36).

Al poco tiempo llegaron nuevas legaciones pontificias. Clemen
te V II nombró para todos los reinos de España al cardenal D. Pedro 
de Luna, pero Castilla de momento no lo aceptó. Urbano VI había de
signado para Castilla y Aragón al franciscano Fr. Menendo, a la vez

(36) Crónicas..., tomo 68, pág. 36, cap. IX-X; pág. 34, cap. VI ss. De 
esta misma embajada en el alcázar de Córdoba y a propósito de la re
forma en las costumbres eclesiásticas hemos hablado ya con anteriori
dad, en la nota 30. Cf. también N ie t o  C u m p l id o , M., Repercusiones..., 
pág. 51; S u á r e z  F e r n á n d e z , L., Castilla..., pág. 215 ss.
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que le nombraba obispo de Córdoba, sin saber o a sabiendas de que el 
cabildo cordobés ya lo había elegido en la persona de su maestrescuela 
D. Juan Fernández Pantoja (3 7 ). Mientras tanto fallece el rey caste
llano D. Enrique II de Trastámara (29 mayo 1379). Su hijo y sucesor 
D. Juan I (1379-90), a pesar de la constante insistencia de Carlos V  de 
Francia (3 8 ) — quien ya desde el 16 de noviembre del 1378 había reco
nocido a Clemente VII como único papa legítimo— , quiso y supo man
tener la neutralidad aconsejada por su padre. Envió tres embajadores 
a Roma y Aviñón para reunir la mayor posible nueva información que 
pudiese clarificar el enojoso problema. Por fin, en la magna asamblea de 
Medina del Campo (noviembre del 1380) se inició el estudio de los do
cumentos e informes acopiados. Las razones de amistad política con 
Francia y la habilidad diplomática del cardenal D. Pedro de Luna (que, 
como veremos más adelante en el Documento n.° 9, pág. 40, luego tam
bién sería antipapa aviñonés bajo el nombre de Benedicto X III), incli
naron la balanza castellana a favor de Chem0nte VII.  Es curioso desta
car cómo D. Pedro de Luna, que al principio fue gran defensor de 
Urbano VI junto con el obispo dimisionario de Jaén D. Alfonso Fer
nández Pectha (cf. supra pág. 21), se había dejado convencer por el 
episcopado de Francia a favor de la causa clementista.

Así pues, el 19 de mayo del 1381, desde la catedral vieja de Sa
lamanca, el rey D. Juan I mandó leer una declaración oficial, por la 
que ordenaba a todos sus súbditos de Castilla y León, reconociesen 
a Clemente V II  como papa legítimo. En esta postura de obediencia a 
los pontífices aviñonenses se mantendría ya Castilla hasta el final del 
cisma (39).

Una prueba más de todo ello la ofrecen las dos bulas que estamos 
comentando. En virtud del reconocimiento oficial de aquel 19 de mayo 
de 1381, Clemente VII interviene con plena potestad jurisdiccional en

(37) iN ie t o  C u m p l id o , M., Repercusiones..., p á g . 53 ss.; L l o r c a . . . ,  o .c . 
pág. 198. De otra duplicidad episcopal en Jaén ya hemos hablado antes 
en el Documento n.° 1 (pág. 10).

(38) Crónicas..., tomo 68, pág. 68, cap. II.
(39) Crónicas..., tomo 68, pág. 70 ss., cap. VII; P a s t o r , L ., o.c. pág. 

261 ss.; L l o r c a ... ,  o.c. pág. 199 ss.; S u á r e z  F e r n á n d e z , L „  Castilla..., pá
gina 216 ss.
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una diócesis del reino de Castilla, Jaén, para confirmar legalmente al 
obispo electo por el cabildo giennense (40).

¿Qué es lo que había sucedido? A la muerte de D. Nicolás de Bied
ma (tras su segundo mandato en el obispado de Jaén) ocurrida después 
del 7 de marzo del 1383 ( E u b e l  o.c. pág. 263), el cabildo giennense 
vuelve de nuevo a utilizar su tradicional derecho electivo, como ya 
había realizado anteriormente con D. Andrés y haría en alguna otra 
ocasión (Cf. supra pág. 19). Vistas las caóticas circunstancias por las 
que atravesaba la iglesia por causa del cisma de occidente, y temiendo 
que les nombrasen un prelado de aquellos medievales, que sólo cobraban 
las rentas de sus respectivas diócesis sin a veces haber llegado a residir 
en ellas, el cabildo de Jaén opta una vez más por prescindir de la 
reserva pontificia. Se reúnen capitularmente y eligen a su propio ar
cediano D. Rodrigo Fernández de Narváez. Pero el centralismo papal 
de Aviñón no estaba dispuesto a ceder sus derechos ni tampoco sus 
intereses. Y  menos en esas fechas, a los dos años y medio de su reco
nocimiento oficial por Castilla como legítimo sucesor de S. Pedro. Así 
pues, ni corto ni perezoso, Clemente VII el 4 de noviembre del 1383 
envía estas dos bulas al clero y al pueblo de la ciudad y diócesis de 
Jaén. Ante todo, el papa expone con energía su potestad plenaria en 
la iglesia universal; les recuerda que a él sólo y personalmente es a 
quien corresponde proveer del pastor idóneo y prudente a las iglesias 
(lín. 1-4). Tras este preámbulo autoritario general, insiste en concreto 
en la reserva efectuada sobre la diócesis de Jaén, ya durante la vida 
'de D. Nicolás de Biiedma; en virtud de la misma había decretado «mulo e 
inválido todo cuanto al respecto se intentara hacer a sabiendas o por ig
norancia» (lín. 6 ). Esta postura de autoridad e intransigencia vuelve 
a reiterarla dos veces más, en las líneas 11 y 12. Sin embargo, con gran 
habilidad diplomática, el papa disculpa al cabildo giennense (quien 
eligió a su propio obispo «por ignorar acaso tales reserva y decreto», 
lín. 7-8) y al mismo electo D. Rodrigo Fernández de Narváez, quien

(40) Por esta misma razón y por otras diversas interviene, con rei
terada frecuencia, en otra diócesis castellana, Córdoba. N ie t o  C u m p l id o , M. 
Repercusiones..., pág. 58 ss. Otras intervenciones sobre diferente orden 
de asuntos, durante los años y reinado posteriores, pueden verse en 
Crónicas..., tomo 68, pág. 108, cap. III; pág. 133, cap. VII; pág. 170, 
cap. X; pág. 210, cap. XV-XVI.
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«desconocedor igualmente de la antedicha reserva y decreto, consintió 
también de hecho en la elección» (lín. 9). Por desgracia, no se nos 
conservan las actas capitulares contemporáneas, así como tampoco nin
guna otra documentación, que podrían esclarecer las posiciones del 
cabildo y de su arcediano. Nos permitimos, a pesar de ello, conjeturar 
que no existió tal ignorancia en ambas partes, sino más bien actitudes 
conscientes y enérgicas; máxime al no ser la primera ocasión que esto 
sucedía, pues con anterioridad, en 1317, habían elegido a otro arcedia
no de Jaén D. Lope López, y en 1359 a D. Andrés, según vimos más 
arriba, pág. 19 (41).

Bien asentado el principio de autoridad y los derechos pontificios 
a la reserva y posterior elección y nombramiento, para evitarse nuevos 
problemas, Clemente VII opta por la solución más rápida e inteligente: 
nombrar y confirmar a quien el cabildo había elegido, a D. Rodrigo 
(lín. 17). La etopeya del nuevo obispo es muy convencional y responde 
a uno de los habituales clichés literarios de la curia: «dotado del sa
ber de las ciencias y adornado con la honestidad de su vida y costum
bres, próbido en lo espiritual y circunspecto en lo temporal, distingui
do con otros méritos de múltiples virtudes» (lín. 14-15). Lo mismo 
decía Urbano V de D. Nicolás de Biedma (Docum. n.° I, lín. 10-11, 
supra pág. 23).

¿Quíién y cómo era en verdad D. Rodrigo Fernández de Narváez? 
Natural de Baeza, de la parroquia de Ntra. Sra. del Alcázar, su patro- 
na, cuya iglesia él mismo erigiría más tarde en colegiata, pertenecía a 
una ilustre y antigua familia. Hijo de D. Juan Rodríguez de Narváez 
y D.a Catalina Fernández de Villaseca, descendía por línea paterna 
de uno de aquellos trescientos infanzones, que reconquistaron y repo
blaron Baeza tras su definitiva reconquista en el año 1227 por D. Fer
nando III el Santo (42). Como escribe X i m e n a  J u r a d o  o .c . pág. 367:

(41) R iv e r a  o .c . pág. 40; X im e n a  Ju r a d o  o .c . pág. 326, dice que tam
bién D. Fernando Martínez de Agreda (1323-1335) fue elegido obispo de 
Jaén por el cabildo.

<42) A r g o t e  de M o l in a , o.c. págs. 452-3, 482; X im é n e z  P atón , o.c. 
pág. 40; X im e n a  J u r a d o , o.c. pág. 366 ss.; para la erección en colegiata 
de la Iglesia de Ntra. Sra. del Alcázar, en Baeza, y adhesión de bene
ficios, págs. 369, 372 ss.; M a r t ín e z  de M a za s , o.c. pág. 468-9; R o d r í
g u e z  de C a l v e z , o .c .  pág. 82; P in e r o  J im é n e z , F., Giennenses Ilustres II
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«Fue electo obispo de Jaén, por sus grandes partes de 
virtud, valentía y govierno, que por ser en aquellos tiem
pos Frontera de Moros la Ciudad de Jaén, se requerían to
das en el que avía de ser Prelado della».

Bien podemos imaginar que sería un obispo medieval muy a lo 
Jiménez de Rada, mitad clérigo y mitad soldado, que con idéntica des
treza utilizaba la mitra y la cruz o el casco y la espada. Aunque la bula 
no advierte nada sobre las cualidades guerreras del obispo Narváez, te
nemos constancia histórica sobre su eficacia y éxito en tal aspecto. El 
hecho de armas más destacado y significativo lo constituye su aporta
ción, junto con otros caballeros de Baeza y Ubeda, a la victoria lograda 
el 10 de octubre del 1407 contra los moros de Granada, quienes habían 
cercado a Jaén. La propia crónica de D. Juan II elogia la actitud va
liente y caballerosa del prelado giennense (43). Entre sus actividades 
episcopales sobresale de manera especial la asistencia al famoso con
cilio de Constanza, que al fin logró concluir el cisma de occidente 
tras la abdicación de Gregorio X II, dimisión de Juan X X III, deposi
ción de Benedicto XIII y posterior elección de un único papa, Mar
tín V, el 11 de noviembre del 1417. No sabemos si pudo asistir al con
cilio ya desde su apertura (5 noviembre 1414), entre los casi 150 obis
pos presentes, o al menos a partir de la sesión XXXV (18 junio 1417), 
en la cual los delegados del reino de Castilla — entre quienes no figu
ra el obispo giennense—  se incorporaron ya a las tareas conciliares (44). 
X i m e n a  o .c . pág. 384, parece inclinarse por la primera hipótesis (asis
tió desde sus comienzos), pues asegura que desde el año 1414 al 1417

pág. 151, quien pone como padres a Rui de Narváez y D.a Mencía de 
Biedma, aunque sin citar la fuenfe documental para esta genealogía; 
H ig u e r a s  M ald o n a d o , J., Docum entos latinos del siglo XII I  al XVI I  en 
los archivos de Baeza, pág. 11-12; ídem, Docum entos latinos de Ubeda, 
Jaén, Instituto de Estudios Giennenses, 1975, pág. 41, nota 21.

(43) Crónicas..., tomo 68, pág. 296, cap. XLV; A r g o t e  de M o l in a ,  
o.c. pág. 591; X im e n a  J u r a d o , o.c. pág. 375 ss.; R o d r íg u e z  de G á lv e z , 
o.c. pág. 82-3; C a za b á n  y  L agu na , A ., Jaén com o base de la conquista de 
Granada, J a é n , 1904, pág. 24, 32.

(44) L l o r c a . .., o .c . págs. 245 ss., 258; S u á r e z  F e r n á n d e z , L ., Los 
Trastámara de Castilla y Aragón en el siglo X V  (1407-74), en Historia de 
España, Madrid, Espasa-Calpe S.A ., 1964, XV, pág. 62 ss.
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«no se halla memoria del Obispo D. Rodrigo en este Obispado». Con
viene, en todo supuesto, recordar que el 16 de abril del 1417 se habían 
pactado treguas, para dos años, entre la reina D.a Catalina (en nom
bre de su hijo D. Juan II de Castilla) y Yusuf III de Granada (45). 
Esta garantía bien pudo permitir a un obispo guerrero como D. Rodrigo 
dejar con plena tranquilidad su sede fronteriza, y trasladarse a la ciu
dad de Constanza para cumplir otros importantes deberes apostólicos de 
cara a la iglesia universal.

A su regreso continuó, sin duda, la labor pastoral que venía de
sarrollando en su diócesis. Murió un sábado, ,a principios del año 1422; 
le sepultaron en la capilla mayor de la colegiata de Ntra. Sra. del A l
cázar, en Baeza, que él mismo había erigido y dotado. Con D. Rodrigo 
Fernández de TSarvász finaliza uno de los más amplios pontificados (ca
si 41 años) habidos en esta diócesis de Jaén (46).

La bula concluye con las habituales recomendaciones de obedien
cia, respeto y sumisión al nuevo prelado; en caso contrario conmina 
las oportunas sentencias (lín. 19 ss.). Ambos documentos se extendieron 
el mismo día (4 noviembre 1383) y en la misma localidad: Villanueva 
de Aviñón (Villeneuve-lés-Avignon). En este lugar agradable, frente a 
Aviñón, a la ribera derecha del Ródano, que pertenecía al señorío del 
rey de Francia, se refugió el rey castellano D. Enrique II tras el de
sastre sufrido en la batalla de Nájera, abril de 1367. Y  unos años an
tes, abril de 1363, fue también lugar de reunión para las conversacio
nes mantenidas por los embajadores del rey de Aragón D. Pedro IV  el 
Ceremonioso, con vistas a lograr una alianza franco-navarra, apoyada 
en el respaldo moral del papa Urbano V, y para que le sirviese de ayu
da en su lucha contra D. Pedro I de Castilla. Fue residencia habitual 
de los papas aviñonenses, y es lógico que abundante documentación ofi
cial suya aparezca fechada en esta villa del mediodía francés (47).

(45) Crónicas..., tomo 68, pág. 373, cap. II; C a r r ia z o , J., de Mata, 
En la frontera de Granada, Sevilla, Facultad de Filosofía y Letras, 1971, 
pág. 174; Arié, R., o .c . pág. 130.

(46) A r g o t e  de M o l in a , o .c . p á g . 635; X im e n a  J u r a d o , o .c . p á g . 385; 
R iv e r a , o .c . p á g . 46, a u n q u e  p o r  e r r o r  m a te r ia l  a t r ib u y e  e s te  la r g o  p o n t i 
f i c a d o  a  D. J u an  R o d r íg u e z  (1378-1381).

(47) Crónicas..., tomo 67, pág. 559, cap. XIV; pág. 574, cap. XXX. 
También sirvió d e  r e s id e n c ia  a los embajadores del rey de Francia don
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DOCUMENTO N .»li

Es un albalá dirigido al obispo, de Jaén D. Rodrigo Fernández de 
Narváez (1383-1422) y a su cabildo catedral, en favor del canónigo 
giennense D. Alvnro Pérez) estudiante de derecho canónico en el estu
dio general de Aviñón. Lo atestigua, firma y sella en Aviñón, a 18 de 
noviembre del 1387, bajo el pontificado de Clemente VII (1378-94), un 
profesor de aquél, D. Bernardo Girberti, a fin de que el citado canónigo 
no se perjudique económicamente en su prebenda canonical, por causa 
de sus prolongadas ausencias.

La enseñanza universitaria de Aviñón había sido reconocida ofi
cialmente como Estudio General o Universidad, en el año 1303, por el 
papa Bonifacio VIII (1294-1303). Este le otorgó las ordenanzas y pri
vilegios de otras universidades junto con las facultades de jurispruden
cia, arles y medicina (48). Al ser elegido el arzobispo de Burdeos como 
romano pontífice con el nombre de Clemente V (1305-14) y trasladar 
la santa sede a Aviñón, también se trasladó a esta ciudad francesa el 
Estudio General de la curia pontificia, que había sido erigido por Ino
cencio V (1243-54) ( en 1244 ó 45 para enseñar teología, derecho civil 
y canónico. Así pues, coexistieron por estas fechas en Aviñón dos Es
tudios Generales (49).

No sabemos con certeza a cual de los dos Estudios asistiría nues
tro capitular giennense. Lo más probable es que lo hiciera al de la cu
ria, como gran parte de los estudiantes de la primitiva universidad avi- 
ñonense, la cual pasó crisis de alumnado por dicha causa en tal época.

Carlos VI, cuando visitaron en Aviñón al nuevo papa Benedicto XIII, 
con el propósito de solucionar el cisma de occidente: Crónicas..., tomo 
68, págs. 239, 241, cap. XV-XVII, XXI; S u á r e z  F e r n á n d e z , L., Castilla 
(1350-1406), ed. c. pág. 82; Enciclopedia Universal Espasa.Calpe, tomo 68, 
pág. 1.589 s.

(4*8) Los Estudios Generales o Universidades de esta época medie
val tenían sumo interés en que se les reconociera no sólo por el monarca 
de la región, en donde se hallaban ubicados, sino más especialmente 
por el emperador y por el papa. Con ello aseguraban su pervivencia y 
sobre todo la validez de sus títulos académicos fuera de los límites de un 
reino o en toda la cristiandad. W e is s , J.B., o.c. VII, págs. 225, 263; En
ciclopedia Universal Espasa-Calpe, tomo 65, pág. 1.169.

(49) W e is s , J.B., o .c .  p á g s . 261, 264.
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Los privilegios concedidos por Urbano V (1362-70) y Gregorio XI (1370- 
78) al mencionado Estudio General de la curia, sobre todo el de dis
pensa de residencia para quienes disfrutasen de algún beneficio, atra
jeron lógicamente a muchos alumnos, sobre todo eclesiásticos (50).

Por los estatutos de la catedral de Jaén, del 1368, se ordenaba que 
los cainóniiigos estudijamiteis fuera de la ciudad «sean ayudados por favo
res e gracias e non sean defraudados de sus frutos e rentas para sus pro
veimientos», ya que se hallaban «En el studio con licencia nuestra /del 
cbjiispo/ ig del nuestro cabillo». La única condición requerida para dis

frutar este privilegio de dispensa de residencia era comunicarlo oficial
mente al cabildo a comienzos del curso escolar: «Establesyemos que el 
que así fuere estudiante, que en los tres meses primeros del año sea obli
gado de fazer fe al cabillo de commo está en estudio» (51). En cumpli
miento de tal obligación y para no perjudicarse en sus derechos, el ca
nónigo D. Alvaro Pérez solicita que se le extienda el presente albalá 
para enviarlo a su cabildo de Jaén. No poseemos más datos acerca del
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(50) W e is s , J.B., o.c. pág. 264; Enciclopedia Universal..., tomo 65, 
pág. 1.169.

(51) Tít. 9, fol. 21 r.; edic. R o d r íg u e z  M o l in a , J., pág. 86. Lo mismo 
se repite en las Constituciones Sinodales de D. Luis Osorio (24 mayo 
1492), Archivo Catedral de Jaén (armario de libros corales), tít. 9, fol. 
22 r./v.; igualmente en su traslado oficial del año 1632, ibidem, fol. 23. 
Aparece confirmado en los Estatutos Capitulares de D. Alonso Suárez 
de la Fuente del Sauce (1500-20); ibidem, fol. 51 r., 55 r. No se recoge 
en los de D. Esteban Gabriel Merino (12 agosto 1525), —ibidem, fol. 
56 v. ss.—, ni en los de D. Francisco Delgado (23 mayo 1572), —ibidem, 
fol. 64 r. ss. , ni tampoco en los de D. Francisco Sarmiento de Mendoza 
(31 mayo 1585), 'ibidem, fol. 72 ss.—, pero, sin embargo, en ninguno de 
éstos hay expresa revocación del dicho privilegio para estudiantes. En 
los Estatutos de la S.I. Catedral de Jaén de D. Victoriano Guisasola, Jaén, 
Rubio y Campos, 1902, pág. 33 ss., ni se recoge ni se anula; tampoco en 
el manuscrito que les sirvió de base Proyecto de Estatutos de la S.I. de 
Jaén, 1853, cf. M o n t ija n o  C h ic a , J.,-L ó pez  P é r e z , M., Muñoz Garnica, po
lígrafo ubetense, Jaén, Instituto de Estudios Giennenses, 1978, pág. 142. 
Finalmente en los últimos Estatutos del Excmo. Cabildo de la S.I. Cate
dral de Jaén, bajo el obispo D. Manuel Basulto y Jiménez, Jaén, Imp. 
Morales, 1929, art. 221, IV, 15.°, pág. 86, de nuevo aparece el privilegio 
para capitulares estudiantes de teología o derecho canónico, siguiendo 
ya textualmente al Código de Derecho Canónico en. 421, 2.°.
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interesado, ni tampoco sobre otros posibles clérigos giennenses que tal 
vez estudiasen en Aviñón, o en otras universidades reales ni pontificias. 
Por suerte no les ocurre igual en nuestra vecina Córdoba, donde se 
conserva amplia documentación al respecto; incluso tuvieron un capi
tular cordobés, D. Bartolomé López, doctor en leyes, que llegó a obtener 
cátedra de leyes en el Estudio General de Aviñón, a finales del si
glo XV (52).

El contenido de nuestro pergamino es muy sucinto, dada su finali
dad de comunicación oficial. Sin embargo queremos apuntar algunas 
peculiaridades. Está dirigido no sólo al cabildo (como únicamente exi
gían los estatutos capitulares giennenses, según acabamos de ver), sino 
también al obispo de Jaén, que por entonces era D. Rodrigo Fernández 
Áe Narváez, como dijimos al principio y «a cualesquiera otros a quie
nes interesa o atañe el asunto infrascripto» (lín. 2). A continuación cer
tifica el profesor Girberti sobre la asistencia a clase, laboriosidad y 
aprovechamiento como alumno del canónigo D. Alvaro Pérez (lín. 3-7). 
Esta es la razón y motivo para indicar al cabildo giennense la obliga
ción que tienen de proteger los intereses beneficiales del referido capi
tular, en virtud de los privilegios apostólicos otorgados a los escolares 
del Estudio General de Aviñón (lín. 7-10). Aludía evidentemente, aun
que no lo indica, a las prerrogativas antes dichas de Urbano V y Gre
gorio X I ; tampoco menciona los estatutos capitulares de Jaén, favora
bles al interesado bajo este aspecto, y que sin duda motivaron la con
cesión del presente albalá.

Concluye el documento con los requisitos lógicos del lugar, fecha 
y año (Aviñón, 18 de noviembre del 1387), más la firma y sello perso
nales del profesor D. Bernardo Girberti (lín. 11-12).

DOCUMENTO N.° 9

Es un acta notarial de apelación mantenida por el obispo de Jaén 
D. Rodrigo Fernández de ISarváez (1383-1422), su cabildo y clero, ante 
el subcolector general de la cámara apostólica D. Miguel Rodríguez, 
para no abonar cierta suma de francos, por considerarla excesiva y des
proporcionada.

Desde que el papa francés Clemente V (1305-14), en la primavera

(52) N ie t o  C u m p l id o , M., Repercusiones del cisma..., pág. 64 ss.



Ac
ta 

no
tar

ial
 d

e 
la 

ap
ela

ció
n 

de
l o

bis
po

 
de 

Jaé
n 

D. 
Ro

dri
go

 
Fe

rná
nd

ez
 d

e 
Na

rvá
ez

, 
an

te 
el 

su
bc

ole
cto

r
ge

ne
ra

l d
e 

la 
Cá

ma
ra 

Ap
os

tó
lic

a.
Do

cu
me

nto
 

n.°
 

9





LA DIOCESIS DE JAEN A FINALES DEL SIGLO XIV 39

de 1309, decidió establecer su residencia oficial en Aviñón, comienza 
esta pequeña ciudad, sobre la orilla izquierda del Ródano, a ser el nue
vo centro de la cristiandad, la nueva Roma. Ya hemos visio en el do
cumento ainterúor (pág. 36) que junto con la curia se trasladó también 
allí su Estudio General. Tal vez la única veniaja de los setenta años del 
llamado «destierro de Avinón» fuera el aire moderno y renovador que 
imprimieron a la organización de la curia pontificia. Y pues las ten
dencias de la época en los reinos europeos eran de centralismo absolu
tista y de intereses fiscales, el gobierno de la iglesia sigue idénticos de
rroteros, como ya apuntábamos al comentar el Documento n.° 1, pág. 21-2. 
De los tres organismos, que constituían la curia pontificia (Cancillería 
Apostólica, Consistorio Apostólico, Cámara Apostólica), nos interesa 
ahora sólo el último: la Cámara Apostólica. Equivalía a nuestro actual 
Ministerio de Hacienda. Al frente de ella estaba un camarlengo (obispo 
o arzobispo) ayudado por una serie amplia de funcionarios, entre los 
cuales destacaban los colectores, nombrados directamente por el camar
lengo. Estos, que desde el siglo X IV  son ya funcionarios permanentes, 
se trasladaban en persona desde Aviñón hasta las circunscripciones fi
nancieras asignadas, que comprendían varias provincias eclesiásticas. 
Aunque a veces fuesen simples clérigos, venían investidos de muy am
plios poderes, incluso sobre los mismos obispos. En España, por lo ge
neral, se nombraba un colector para el reino de Aragón y dos — por su 
mayor extensión , para el de Castilla. En éste se dividían los territo
rios por diócesis, de manera que el colector de la región norte, con re
sidencia en Burgos, se ocupaba de los obispados de Calahorra, Palencia, 
Osma, Zamora, Salamanca, Avila, Ciudad Rodrigo, León, Astorga, Ovie
do, Compostela, Tuy, Lugo, Orense y Mondoñedo. El de la región sur, 
con residencia en Toledo, se encargaba de los de Segovia, Cuenca, Si- 
güenza, JAEN, Córdoba, Plasencia, Badajoz, Coria, Sevilla, Cádiz y 
Cartagena. Como auxiliar inmediato del colector general se nombraban, 
en cada una o dos diócesis, uno o varios subcolectores generales, quie
nes junto con otros oficiales subalternos diocesanos se encargaban ya di
rectamente de materializar la recogida de los impuestos o lasas, cada 
dos años. Dichos subcolectores mantenían contacto e instrucciones una 
o dos veces por año con el colector apostólico y en épocas determinadas 
le entregaban el fruto de su recolección (53).

(53) L l o r c a ... ,  o .c . III, págs. 19, 115 ss., 126 ss.; G o e t z , W., o .c . IV,
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El lujo de la corte pontificia en Aviñón, la burocracia aumentada 
de la curia, los familiares papales y, sobre todos, el cisma de occidente 
con sus bochornosas guerras entre ambos papas hacían insuficientes 
todos los sustanciosos ingresos, que se aportaban a través de las colec
torías apostólcas. No era de extrañar que se buscasen soluciones incre
mentando las tasas. Esta medida produjo hondo descontento en todos 
los reinos cristianos, que seguían al papa aviñonés (54). También en 
el reino de Castilla; y en concreto, en nuestra ciudad de Jaén, como 
vemos por este Documento n.° 9.

Era entonces papa en Aviñón, precisamente un español, el carde
nal D. Pedro de Luna, «que era natural del Regno de Aragón, de grand 
linage, Rico orne de los de Luna», nombrado cardenal de Sta. María in 
Cosme din por Clemente VII y legado suyo pontificio ante la corte de 
Castilla para obtenerle el reconocimiento como papa legítimo (55). A  
la inesperada muerte de Clemente VII (16 septiembre 1394), los car
denales de Aviñón eligen por unanimidad y con toda rapidez, el 28 
de septiembre, a D. Pedro de Luna, que toma el nombre de Benedic
ta XIII  (1394-1423). Hombre inteligente, austero, de sanas y sobrias cos
tumbres tan extrañas en aquella época, se haría luego famoso por su 
actitud inflexible y terca para no renunciar al papado y solucionar así 
el cisma de occidente. Y  en tal posición se mantuvo hasta su muerte, 
acaecida un 29 de noviembre del 1423, a los noventa y cuatro años de 
edad, en el castillo de Peñíscola (Castellón de la Plana) (56).

A los quince meses aproximados del nombramiento del célebre 
«papa Luna», el día anterior a la feliz entrada en Sevilla de D. Enri-

págs. 58 ss., 62: F e r n á n d e z  A l o n s o , J., Colectoría Apostólica en Diccionario 
de Historia Eclesiástica de España, I, pág. 447 s. En el Archivo Ca
tedral de Jaén (Sección Bulario) hay un testimonio notarial de 21 marzo 
13;89, en el quej D. M a r t ín  G o n z á l e z , chantre de dicha Catedral y  sub- 

colector general, reconoce haber recibido cien doblas moriscas en oro, 
por frutos y rentas que no correspondían al cabildo giennense.

(54) L l o r c a . .., o.c. III, pág. 130 ss.; G o e t z , W., o.c. IV, pág. 63 ss., 74; 
F e r n á n d e z  A l o n s o , J., o.c. pág. 448.

(55) Crónicas..., tomo 68, pág. 238, cap. XII; Pa s t o r , L ., o .c . pág. 295; 
L l o r c a . .. ,  o .c . III, pág. 198 ss., 214; S u á r e z  F e r n á n d e z , L ., Castilla..., 
pág. 216 ss.

(56) Crónicas..., tomo 68, pág. 238, cap. XII ss.; L l o r c a ... ,  o.c. III, 
pág. 214 ss., 256 ss.; P a s t o r , L., o.c. págs. 295 ss., 413-15.
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que III para restaurar el orden e imponer su autoridad real frente a 
las banderías nobiliarias (57), por la tarde de un doce de diciembre 
del 1395, se celebra una reunión en Sevilla, ante el notario apostólico 
D. Nicolás Rodríguez, canónigo de aquella catedral. Asiste el propio 
subcolector apostólico D. Miguel Rodríguez, también canónigo sevilla
no; por parte giennense, el canónigo-arcipreste D. Juan Sánchez como 
procurador del obispo de Jaén D. Rodrigo Fernández de Narváez, de 
su cabildo y de todo el clero diocesano (lín. 1-4). Aquél, en nombre 
de iodos éstos, presenta tina apelación oficial con el siguiente tenor: 
Unos meses antes, el sábado 23 de octubre, se había celebrado en el 
coro de la catedral de Jaén otra reunión capitular extraordinaria, con 
asistencia de bastanLes canónigos giennenses. En ella manifestaron ofi
cialmente su descontento y negativa ante el proceso y gravamen de 
setecientos cincuenta francos, impuesto por el obispo de Albi, D. Do- 
mingo, y el de Zamora D. Alfonso, como nuncios apostólicos del papa 
Benedicto XIII, incluso bajo amenazas de penas y sentencias (lín. 9-17). 
Alegan en su descargo varias razones: La primera es de justicia distri
butiva. Cuando, ya en la primavera del 1381, Clemente VII fue reco
nocido como legítimo papa por el reino de Castilla (de lo cual habla
mos antes en los Documentos n.° 6 y 7, pág. 31), todo el clero de dicho 
reino se comprometió a colaborar en las necesidades del pontífice por 
medio de subsidios y una suma de veinte mil francos de oro, que ahora 
solicita y exige el nuevo papa Benedicto XIII.  A la diócesis de Jaén 
de tal suma le correspondían sólo seiscientos cincuenta francos, que 
fueron abonados el año anterior. No parece justo que les obliguen 
ahora a pagar cien francos más, cuando no existe ninguna otra nueva 
tasa en todo el reino de Castilla, ni se ha modificado la antigua (lín. 
18-23). La segunda razón es el breve espacio de tiempo, que les con
ceden para saldar el impuesto. La tercera es de puro carácter formal: 
tener que realizarse el pago en Sevilla y no en Jaén, al revés de como 
se hace en todas las otras diócesis, las cuales lo efectúan ante sus pro
pios subcolectores. Y por si fuera poco, ni siquiera han apreciado que 
la diócesis giennense tiene «más y mayores peculios que en otras a cau
sa de su vecindad con los sarracenos» (lín. 23-24). Por todo ello, y en

(57) Crónicas..., t o m o  68, p á g . 237, c a p . X; S u á r e z  F e r n á n d e z , L., 
Castilla..., p á g . 340.
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previsión de futuros perjuicios, recurren y apelan a la santa sede y al 
papa (lín. 24-31).

Continuaron la sesión por la tarde del mismo sábado, ya en el do
micilio del canónigo giennense D. Pedro Fernández, licenciado en 
derecho. Entonces y en nombre de la venerable universidad de cléri
gos de la ciudad de Jaén, se adhiere a la moción D. Pedro Martínez, 
clérigo de la iglesia parroquial de S. Lorenzo de Jaén (lín. 31-35). A 
continuación insertan un extenso documento oficial, por el que todos 
ellos — por sí mismos o en nombre de sus representados (el Sr. Obispo, 
la universidad de clérigos en Jaén, todo el clero de la ciudad y dió
cesis giennense)— , nombraban al mencionado canónigo-arcipreste don 
Juan Sánchez como procurador suyo, con plenas facultades, en la pre
sente apelación ante los ya dichos nuncios apostólicos, los obispos don 
Domingo y don Alfonso, y ante D. Miguel Rodríguez, canónigo sub- 
colector apostólico en la diócesis de Sevilla. Lo testifican varios clérigos 
presentes, y garantiza con su firma y sello el notario eclesiástico en 
la diócesis de Jaén, D. Alvaro Fernández (lín. 35-58).

Por último, a comienzos del año 1396, el 26 de enero por la ma
ñana, en la catedral de Sevilla a la hora de tercia, insiste de nuevo 
oficialmente etn su apelación el procurador giienmieinse D. Juan Sánchez. 
Ante una tan embarazosa situación, por no hallarse presentes los nun
cios apostólicos, el subcolector D. Miguel Rodríguez opta por eludir el 
verdadero problema, diciendo que a él sólo compete «recibir y recoger 
la cantidad d|e francos del meincionado s u b s i d »  caritativo, impuesta 
a los predichos señores». Y  que, por tanto, se limitaba a remitir aque
lla apelación ante los referidos nuncios apostólicos, los obispos de A Ib i 
y Avila — así dice expresamente en lugar de Zamora, que aparecía en 
las lín. 16, 25 y 43— , (lín. 58-64). Entonces el arcipreste giennense
D. Juan Sánchez pidió que se levantara acta notarial de todo y que se 
hiciesen varios documentos oficiales sobre el particular. Uno de ellos 
es éste que estamos comentando y que todavía se conserva, por for
tuna, en el archivo de la catedral de Jaén (lín. 65-67).

Finaliza el pergamino con el signo y testimonio notarial del alu
dido D. Nicolás Rodríguez, canónigo sevillano y notario oficial apostóli
co, que intervino en persona, aprobó y suscribió todo cuanto precede.
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DOCUMENTO N.° 1

Un pergamino, bien conservado, de 510 X 340 mm. Sólo conoce
mos la transcripción de XIM ENA JURADO o.c. pág. 342-3, y la publi
cada recientemente en Paleografía de Andalucía Oriental. Album, diri
gido por Josefina M ATEU IBARS, editado e impreso por el Secretariado 
de Publicaciones de la Universidad de Granada, Departamento de Paleo
grafía y Diplomática, Granada 1977, pág. 159.

* * *

Urbanus episeopus seruus seruorum dei venerabilii fratri Arohie- 
piscopo Ispalensi salutem et ajpostolicam benediotioncm. Ad cumulum 
tue cediit saltutis et fame si personas /2  ecolesáasticas presertim pontificali 
dignitate pr editas diuine propitiationiis intuiitu oportuni presídíj 
et fauoris gratia prosequaris. Nuper siquidem ecclesia Giennensi ex /3  
eo uacante quod venerabilds frater noster Alfomsus Episeopus olim 
Giennensis apud sedem apastóla cam constitutus ex certis causis rationa- 
bilibus regimini ipsius ecclesie cuii /4  tune preerat in mainábus nostris 
sponte cessit nosque cessionem huiusmodii duximus admittendam. Nos 
aittendentes quod nullus preter nos de ordinatione ipsius ecclesie /5  
Giennensis ea uice se intromittere potuerat ñeque poterat pro eo quod 
nos dliu aimte uacationem huiuamadi promisiones omniurn eccleeiiarum 
Cathedralium. ¡tune apud dictam /6  sedem quocunque modo uacantium 
et u oaturamm impositerum ¡apud eam ordliinatioimi et dispositioni nostre 
reseruantes decreuiimus extune irritum et .inane si se cus /7  super hijs 
per quoscunque quauis aueitoritate seienter uel ignoranter contingeret 
attemptari ac ad prouisionem ipsius Giennensis ecclesie cele.rem et 
felicem ne ecclesia /8  ipsa longe uacationis subiaceret incommodis pa
ternas et solicitis studijs intendentes post delibera tionem quam d¡e pre- 
ficiendo eidem ecclesie personam utilem et etiam /9  fructuosam cium 
fratnibus nostris habuinrus diligentem demum ad dilectum filium Ni- 
colaum Electum Giennensem tune Arcbidiaconum de Astigia in ecclesia 
Jspalensi /1 0  decretorum doctorem in sacerdotio constitutum uite ac
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morum honéstate decorum in spiritualibus pronidum et temporalibus 
circunspectum ailíijsque multiplicium uirtu / I I  tum donis prout fi.de- 
dignorum testimonio accepimus insignitum direximus aoiem nostre 
mentís quibus ómnibus debita meditatione pensatis de persona dictó Ni- 
colai /1 2  Electi nobis et aisdem fratribus ob dictorum suorunx exigen- 
tiam meritorum accepta eidem Giennensi eoolesie de dictorum fratrum 
consilio auctoritate apostólica prouidimus ipsumque Nico /1 3  laum 
Electum illi prefeoimus in Episcopum et Pastorem ouram et adminis- 
trationem ipsius Gionnensis eoolesie sib'ii in sipiritualibus et temporalí- 
bus plenariie committendo. Jn illo /1 4  qui dat gratias et largitur premia 
confidentes quod prefaita Giennensiis ecclesia sub suo felici regimine 
gratia sibi assistente diuina prospere et saluibriter dirigetur et grata /1 5  
suscipiiet in eisdem spiritualibus et temporalibus incrementa. Gum 
igitur ut idem Nicolaus Electus in commissa prediote ecolesie Giennen- 
sis siibi cura faciiius proficere ualeat /1 6  tuius fauor ei fore noscatur 
plurimum oportunus fraternitatem tuam rogamus e-t hortamur atiente 
per apostólica tíbi scripta mandantes quatinus predictos Nicola /1 7  um 
et commissam sibi ecolesiam suffraganeam tuam habens pro nostra et 
dicte sedis reuerentia propensius commendatos in ampliandis et obse- 
ruandis iuribus suis sic eos tui /1 8  fauoris presidio prosequar-is quod 
ipse Nicolaus Electus tuo fultus auxilio in commisso sibi eodesie pre- 
fate regimine se possit utilius exercere tuque diuinam miseri /1 9  cor- 
diam ualeas exinde uberius promereri. Datum apud Montemflasconem 
X lIIj Kalendas Augusti Pontifioatus nostrii annoisexto. S. foilarnidi. Pro 
F de valle. B. de Fripe.

* * *

Urbano obispo, siervo de los siervos de Dios, al venerable hermano 
arzobispo de Sevilla, salud y nuestra apostólica bendición. Redunda en 
colmo de tu salva- /2  ción y fama el que — bajo la atenta mirada del 
favor divino— , acompañes con la gracia de una ayuda favorable a las 
personas eclesiástcas, especialmente a las dotadas de dignidad pontifical. 
Recientemente, en efecto, al quedar vacante la iglesia de Jaén /3  por
que su obispo, nuestro venerable hermano Alfonso, instituido como tal 
obispo giennense ante la sede apostólica, cedió espontáneamente en 
nuestras manos por ciertas causas razonables el gobierno de dicha igle
sia, regida por él hasta entonces, y considerando /4  que debía serle
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admitida tal cesión, y habida cuenta que nadie excepto nos había po
dido ni podía entrometerse por esta vez /5  en la ordenación de esta 
iglesia de Jaén, ya que nos habíamos reservado para ordenanza y dis
posición nuestra ©1 proveer todas las iglesias catedrales que entonces 
vacaren de /6  cualquier forma en dicha sede o vacasen en lo sucesivo 
en ella, hemos decretado desde ese instante nulo y sin efecto todo cuan
to, consciente o inconscientemente, a alguien /7  se le hubiera ocurrido 
intentar en contra de ello en virtud de cualquier autoridad. Para una 
provisión rápida y feliz de dicha iglesia giennense, con el propósito pa
ternal y solícito de que ella /8  no sufra los inconvenientes de quedar 
vacante largo tiempo, tras una diligente deliberación habida con nues
tros hermanos a fin de encomendar el gobierno de tal iglesia a /9  una 
persona útil y además provechosa, precisamente hemos dirigido la mi
rada de nuestro espíritu hacia el querido hijo Nicolás, obispo electo 
de Jaén y hasta entonces arcediano de Ecija, en la iglesia de Sevilla, 
/1 0  doctor en decretos, sacerdote adornado de vida y costumbres ho
nestas, prudente en lo espiritual y circunspecto en lo temporal, así 
como distinguido por otros dones de múltiples virtudes, según testimo- 
/ I I  nio de personas fidedignas. Por todo ello debidamente pensado y 
meditado, con nuestra autoridad apostólica y con el consejo /1 2  de di
chos hermanos, hemos provisto esta iglesia de Jaén en la persona del 
dicho electo Nicolás, aceptado por nos y por los mismos hermanos en 
virtud de sus referidos méritos; a este mismo electo /1 3  Nicolás le 
hemos nombrado obispo y pastor, encomendándole totalmente el cuidado 
y administración de la propia iglesia giennense en lo espiritual y tem
poral, confiados en aquel que dis- /1 4  pensa las gracias y otorga los 
premios, que la mencionada iglesia de Jaén se verá próspera y saluda
blemente dirigida bajo su feliz gobierno con la asistencia de la gracia 
/1 5  divina, y recibirá gratos incrementos en bienes espirituales y tem
porales. Así pues, como sabemos que tu favor será muy oportuno para 
que el mismo electo Nicolás con- /1 6  siga progresar con mayor facilidad 
en la dirección que se le ha encomendado sobre la referida iglesia gien
nense, rogamos a tu fraternidad y atentamente la exhortamos encomen
dándote por medio de nuestros apostólicos escritos /1 7  que a los citados 
Nicolás y a la iglesia sufragánea tuya, que se le ha confiado, los conside
res de manera más especial recomendados para ampliar y observar sus 
derechos por reverencia a nos y a la dicha /1 8  sede, y de tal modo 
le acompañes con la ayuda de tu favor que el propio electo Nicolás,
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sostenido con tu auxilio pueda ejercitarse más útilmente en el gobierno 
encomendado de la referida iglesia. Y  que /1 9  tú por todo ello consigas 
merecer con mayor abundancia la divina misericordia. Dado en Monte- 
fiascone a catorce días antes de las calendas de agosto (19 julio), sexto 
año de nuestro pontificado.

DOCUMENTO N .° 2

Es una vitela bien conservada, de 525 X 315 mm., 15 líneas de 
texto con letras de 2 mm. y en escritura gótico-cursiva. Inédito.

Gregorius episcopus seruus seruorum dei venerabili fratri Nicolao 
Episcopo Giennensi et dilecto filio Montesino ordinis fratrum Predica- 
torum /2  professori salutem et apostolicam benedictionem. Hodie uobis 
et vni tertio college quem duxeritis assumendum uisitationem prelato- 
rum etiam pontifical! dignitate fulgen /3  tium et cleri ac personaTum 
ecolesiasticarum utriusque sexus cathedralium collegiatarum et parro- 
ehialium ecclesiarum necnon monasteriorum hospitalium et aliorum 
piorum /4  locorum omnioim secularium et regularium exemptorum et 
non exemptorum cisterciensium oluniacensiurri premonstratensium 
sanctorum Benedioti et Augustini ordinum /5  ac sancti Jo'hannis Je- 
rosolimitani et aliorum hospitalium quommcunque necnon mili ciar u:n 
sancti Jacobi de Calatrava de Montesya de Auis et Sánete Trinitatis ac 
¡redemptionis /6  captiuorum et aliorum ordinum quommcunque quo
rum nomina et loca haberi uo'luimus pro expressis cartusiensium et 
mendicantium ordinibus dumtaxat exceptis Jspa /7  lensis Cordubensis 
Giennensis Pacensis et Placentine Gadicensis et Cauriensis ciuitatum 
et diocesium ipsorumque prelatorum ac personarum ipsius cleri circa 
concubinatus et aliorum exes /8  suum correctionem ac ecclesiarum mo
nasteriorum hospitalium et locorum liuiusmodi reformationem tam in 
capitibus quam in membris, per alias nostras litteras duximus /9  com- 
mittendas prout in eis plenius continetur licet igitur ex bono testimonio 
quod de uestra probitate audiuiinus de uestris consoiencijs in bijs et 
alijs in domino /1 0  confidamus ad abundantiorem tamen cautelam et 
ut tentatores quoslibet promptius repellatis vos et quenlibet uestrum
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presentium tenore monemus / I I  ut solum deum habentes preoculis in 
uisitatdonibus correctionibns punitionibus et reformationibus huísmodí 
remotis odio amore, preoibus pretio et car /1 2  narlitate cum omnímoda 
puritate et mundicia procedatis alioquin eontrarium faoientes, necnon 
illos ex uobis et tercium collegam per uos ut premitti /1 3  tur eligendum 
qui renuent huiusmodi uisitationis et reformationis subiré laborem sa- 
lutiferum, nisi eos infirmitas corporalis aut capitales inímici /1 4  tie 
excusarent excommunicationis sententian inourrere uolumus ipso faoto 
a qua preter quam in mortis articulo per alium quam per nos uel su- 
cessores /1 5  nostros Romanos Pontífices non possint absolutionis bene- 
ficum o'btinere. Datum Auinione vj Jdus Junij pontificatus nostri Anno 
Sexto. De Curia. A. Martini.

*  *  5fí

Gregorio obispo, siervo de los siervos de Dios, a nuestro venerable 
hermano Nicolás, obispo de Jaén y a nuestro /2 dilecto hijo el profesor 
Montesino, de la orden de frailes predicadores, salud y nuestra apostó
lica bendición. Hoy, a vosotros y a un tercer colega, a quien conside
réis oportuno adoptar, liemos deci diido por medio. /8 -9  de otras letras 
nuestras (cuyo contenido se precisa más detalladamente en ellas) enco
mendaros la visita de prelados — incluso revestidos con dignidad ponti
fical— , .del /3  clero y personas eclesiásticas de ambos sexos, en catedra
les, colegiatas e iglesias parroquiales; igualmente en monasterios, hos- 
/4  pítales y otros píos lugares de todas las órdenes seculares y regula
res, exentas y no exentas, cistercienses, clundacenses, premonstratensés, 
de san Benito, san Agustín, san /5  Juan de Jerusalén y cualquiera 
otros hospitales. También os encomendamos la visita de las milicias de 
Santiago de Calatrava, Montesa, Avls, santa Trini- /6  dad y redención 
de cautivos, y  la de cualesquiera otras órdenes, cuyo nombres y  luga
res hemos considerado expresos, exceptuando solamente a las órdenes 
de cartujos y mendicantes. Tal visi- /7  ta la efectuaréis en las ciudades 
y diócesis de Sevilla, Córdoba, Jaén, Badajoz, Plasencia, Cádiz y Coria, 
para corregir los concubinatos y demás excesos de los propios prelados 
y /8  personas del mismo clero, junto con la reforma de sus iglesias, 
monasterios, hospitales y lugares, tanto en las cabezas como en sus 
miembros. Así pues, /9  aún cuando por el buen testimonio que hemos 
recibido acerca de vuestra probidad confiamos en el Señor para éstos y
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otros asuntos en vuestras conciencias, /1 0  no obstante, a fin de conse
guir una mayor cautela y podáis repeler más pronto a cualesquiera ins
tigadores, os exhortamos, en virtud de las presentes, a vosotros y a 
cualesquiera de vo- / I I  sotros para que, teniendo 'ante los ojos sólo a 
Dios, procedáis con omnímoda puridad y limpieza en dichas visitas, co
rree di ornes, castigos y reformas, alejándoos del odio, el amor, las sú
plicas, el dinero y la con- /1 2  cupiscencia carnal. Si obráreis al con
trario, o alguno de vosotros (incluso el tercer colega, que deberéis ele
gir, conforme antecede) rehusara afrontar la tarea /1 3  salutífera de 
dichas visita y reforma, a no ser que os excusen una enfermedad cor
poral o enemistades mortales, que- /1 4  remos consideraros incursos «ip- 
so facto» en sentencia de excomunión, de la cual, si no es en el momento 
de la muerte, nadie, excepto nos o nuestros sucesores /1 5  los romanos 
pontífices podrá otorgaros el beneficio de la absolución. Dado en Aviñón, 
6 días antes de las idus de junio (8 de junio), sexto año de nuestro 
pontificado.

DOCUMENTO N .° 3

También vitela bien conservada, de 535x 315 mm., con un texto 
algo más amplio (22 líneas), y letras aún más pequeñas (1 m m.). Letra 
gótico-cursiva, idéntica a la anterior. XIM ENA JURADO o.c. págs. 351-2 
lo transcribe íntegro; PALMA Y  CAMACHO o.c. pág. 100 cita su 
contenido.

sfc sfc

Gregorius episeopus seruus seruorum dei. Ve me rabil i fratri Nicolao 
Episeopo Giennensi, et dilecto filo Montisino ordinis fratrum Predica- 
torum professori, salutem et apostolicam benedictionem. Hodie uobis 
et veni tertio college quem duxeritis /2  assumendum uisitationem prela- 
torum etiam pontificali dignitate fulgentium et cleri ac personarum 
ecclesiasticarum utriusque sexus, cathedralium collegiatarum et parro- 
chialium ecclesiarum, necnon monasteriorum et hospitalium et aliorum 
piorum /3  locorum omnium secularium et regularium utriusque sexus 
exemptorum et non exemptorum oisterciensium, cluniacensium, pre- 
monstratensium sanctorum Benedicti et Augustini ordinum ac sancti
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Johannis Jerosolimitani et aliorum hopitalium (sic, sin -5-) quorum
cunque necnon milieiarum sancti Jacobi /4  de Calatraua, de Alcantara, 
de Montesia, de Auis, et Sánete Trinitatis, ac redemptionis captiuorum, 
et aliorum ordinum quorumcunque, quorum nomina et loca haberi 
uoluimus pro expressis, cartusiensium et mendicantium ordinibus dum- 
ta /5  xat exceptis, Jspalensis, Cordubensis, Giennensis, Pacensis, et Pla- 
centine, Gadicensis et Cauriensis ciuitatum et diocesium, ipsorumque 
prelatorum ac perdonarum ipsius cleri cirea coineubilnatus et aliorum 
excessum correctionem ac ecclesiarum monasteriorum hospitalium et 
locorum liuius /6  modi reformationem tam in capitibus quam in men- 
bris per alias nostras litteras duximus commitiendas, prout in eis ple- 
rúus orntin’etur. Cum autem equitad sit coingruuim ut iquiii spiriiitualia semi
nan! metant temporalia pro sua sustenta /7  tione decenti uobis petendi 
exigendi et reciipiendi ab eisdem prelatis ac clero et personis ecclésias- 
ticis tam religiosas quam m-ilitaribus utriusque sexus eorumque ecclesijs 
monasterijs hospitalibus et domibus milieiarum ac alijs locis secularis et 
re /8  gularibus exemptis et non exemptis quos duxerdtis uisitandtis 
singulis diebus quibus huiusmodi uisitationi et reformationí ínstíte- 
ritis pro uestris ac seruitorum et animalium uestrorum expensis quin
qué florenos auri seu eorum iialorem dum- /9  taxat. Contradictoresque 
quoque auctoritate nostra per censuram ecclesiasticam appellatione post- 
poisiita eompescendi plenam coneedümus tenore preseiniúum facultaitem. 
Constitutíone felicis recordationis Bonifacij pape viij predecessoris nos- 
tri iin qua oa- /1 0  ueitur u;c nullis niisi digniiitâ e prediitiis aiuit persomatum 
obtinentibus seu cathedralium ecclesiarum canonieis cause auctoritate 
apostolice sedis uel legatorum eius litterarum committantur ac indul- 
gentia qua fili Montisine ordini tuo dicitur / I I  esse concessum ut per
sone ipsius ordinis non teneantur se intromittere de quibuscumque ne- 
gocijs que ipsis per eiusdem sedis litteras committuntur nisi in eis de 
eoneessionie huiiiusmjodi plena et expressa mentio habeatur ac aliijs coinsti 
/1 2  tutionibus contrarijs necnon exemptionis et alijs pri-uilegijs indul- 
gencijs et litteris apostolicis generalibus uel specialibus quorumcunque 
tenorum existant per que presentibus non expressa uel totaliter non in
serta nostre iurisdictionis ex /1 3  plicatio in hac parte ualeat quomodoli- 
bet impedir,i et de quibus quorumque totis tenoribus habenda esset in 
nostris litteris mentio specialis. Seu si aliquibus communiter uel diui- 
sim a dicta sede indultum existat quod interdici suspendi uel /1 4  ex- 
communicari non possint per litteras apostólicas non facientes plenam
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et expressam ac de uerbo ad uerbum de indulto huiusmodi mentionem 
non obstantibus quiibuscunque. Jn receptione autem procuraitionum seu 
stipendiorum huiusmodi hunc /1 5  modum per uos uolumus obseruari 
uidelicet quod vna diócesi uisitata et reformata pro numero dierum qui- 
bus huiiusmodi uiiisitatioini el: refoxmíaitijond inatiiijeráltís summam stípen- 
diorum predictorum diocesano et clero ac personis predictis eiusdem 
/1 6  diócesis imponatis uobis infra competentem terminum persoluen- 
dam eiusdemque summe diuisionem ínter ipsos episeopum et clerum 
ac personas uisitatas aut secundum consuetudinem solutionis pecunia- 
rum que ipsis diocesano clero et personis /1 7  solent incumbere aut alias 
iustius prout uestris consciencijs et discretioni uidebitur per uos uel 
alium seu alios faciatis ita quod ecclesias et alia pia loca gravata páu- 
pertatis incommodis insolutione stipendiorum huiusmodi quantum de- 
center /1 8  poteritis supportetis et quod illi quorum uisitationi reforma- 
tioni et correctioni propter multipiieitatem suorum excessuum maiori 
tempore institeritis dummodo sint soluendo plus soluant quam consueue- 
rint soluere de alijs oneribus /1 9  que inter ipsos diocesanum clerum et 
personas secundum facultates suorum prouentuum diuiduntur. Vosque 
monemus quod ad uitandum ecclesiarum onera uisitationes et reforma- 
tiones huiusmodi quanto celerius poteritis faciatis et /2 0  habendo preo- 
culis solum deum et in liac parte non lucrum pecuniale sed meritum 
apud deum et complacentiam nostram querentes si cum minoribus sti- 
pendijs uictum uestrum et uestrorum familiarium habere possitis minus 
/2 1  recipiatis quantitate prefata presertim ab ecclesijs monasterijs do- 
mibus e¡t locáis paupenibus ut prefertur super quibus ómnibus uesitras 
conscientias oneramus. Sic igitur temperate in hijs agatis quod preter 
diui- /2 2  num premium nos exinde commendare mérito ualeamus. Da- 
tum Auinione vj Jdus Junij pontificatus nostri Anno Sexto.

La traducción de e s t e  documento es idéntica a la del precedente 
(a la cual nos remitimos), excepto desde la segunda parte de la línea 6:

/6  Ahora bien, por ser conforme a justicia el que quienes siembran lo 
espiritual cosechen también lo material, a tenor de las presentes os 
concedemos para vuestro decoroso /7  sustento la plena facultad de pedir, 
exigir y recibir de los mismos prelados, clero y personas eclesiásticas,
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tanto religiosas como militares de ambos sexos, de sus iglesias, monas
terios, hospitales y casas de sus órdenes militares, así como de otros /8  
lugares seculares y regulares, exentos y no exentos (a los que creyéreis 
oportuno visitar), la cantidad de cinco florines en oro, o su valor equi- 
vlatente, por cada día en el que os dedicarais a tales viiisliita y reforma, 
en concepto de expensas vuestras, de vuestros sirvientes y de vuestros 
animales. También os concede- /9  mos plena facultad de reprimir, en 
virtud de nuestra autoridad, a vuestros objetores por medio de la cen
sura eclesiástica sin necesidad de previa apelación. No obstará la cons
titución de nuestro predecesor, de feliz recuerdo, el papa Bonifacio VIII, 
por la cual se dispone que no se en- /1 0  comlenden causas, con la auto
ridad de unas cartas de la sede apostólica o de sus legados, a nadie 
que no esté constituido en dignidad o que no las hubiere obtenido a 
título personal, o a los canónigos de las iglesias catedrales. Tampoco 
ohísba la indulgencia por la cual afirmara habiersq ao'ncedido a tu orden, 
querido hijo Montesino, / I I  que las personas de dicha orden no estén 
obligadas a entremeterse en cualesquiera negocios que íes fueran en
comendados por medio de letras de la misma sede, a no ser que constare 
en ellas mención plena y expresa sobre tal concesión. Asimismo /1 2  
no obstan cualesquiera otras constituciones contrarias ni exenciones u 
otros privilegios, indulgencias y letras apostólicas generales o especiales, 
sea cual fuere su tenor, a través de las cuales se intente de alg¡ún modo 
impedir las presentes en este particular sin constar una / 1 3 expresa y 
totalmente inserta explicación de nuestra jurisdicción, y sin que exista 
acerca de las cuales y de todo su contenido una mención especial en 
nuestras cartas. Tampoco, por último, obstará si a .alguien, en común o 
por separado, dicha sede le hubiese concedido el que no puedan ser 
entredichos, suspensos ni excomulgados, por me- /1 4  dio de letras apos
tólicas que no hagan mención plena y expresa, palabra por palabra, del 
dicho indulto. Ahora bien, para recibir tales procuraciones y estipendios, 
quere- /1 5  mos que observéis este modo, a saber: una vez visitada y 
reformada una diócesis, según el número de días que hubiéseis em
pleado en tales visitas de reforma, impondréis una suma de los antedi
chos estipendios al obispo diocesano, al clero y a las referidas personas 
de la misma diócesis, /1 6  la cual suma deberán saldárosla dentro de 
un plazo competente. A través vuestro, o de otro u otros, efectuaréis la 
división de la misma suma entre los propios obispo, clero y personas 
visitadas, o bien según la costumbre de liquidar otras deudas que puedan
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incumbir a tales (obispo) diocesano, clero y perso- /1 7  ñas, o de otra 
forma que os pareciere más justa según vuestras conciencias y discre
ción; de tal manera que soportéis — en cuanto os fuere posible y con
veniente— , a las iglesias y demás lugares piadosos gravados, por la 
incomodidad de su pobreza en el pago de /1 8  dichos estipendios. Igual
mente aquéllos, en quienes hubiéreis dedicado mayor tiempo de visita, 
reforma y corrección a causa de la multiplicidad de sus excesos, debe
rán pagar — con tal de que estén dispuestos a ello—  más de lo acos
tumbrado en otras cargas, /1 9  que se distribuyen entre los propios 
(obispo) diocesano, el clero y las personas en proporción a las posibili
dades de sus ingresos. Os exhortamos también que, a fin de evitar gas
tos en las iglesias, realicéis las visitas de reforma cuanto más rápida
mente posible. Y  que teniendo /2 0  ante los ojos sólo ,a Dios y buscando 
al respecto no un lucro pecunial sino el mérito ante Dios y nuestra 
complacencia, si pudiéreis satisfacer vuestras necesidades y las de vues
tro séquito con un estipendio menor, percibáis menos can- /2 1  tidad 
de la indicada, especialmente en las iglesias, monasterios, casas y luga
res pobres, según antecede, sobre todo lo cual gravamos vuestras con
ciencias. Así pues, obrad en estas actuaciones con tal mesura que, ade
más del premio /2 2  divino, podamos recomendaros por ello merecida
mente. Dado en Aviñón, a seis días de las idus de junio (8 de junio), 
sexto año de nuestro pontificado.

DOCUMENTO N .° 4

19 líneas de texto escrito sobre vitela de 540x320 mm., con letras 
de 3 mm. y escritura gótico-cursiva. XIM ENA JURADO, o.c. pág. 351, 
sin duda desconocía la existencia de este tercer documento relativo al 
mismo tema de la visita-reforma, encomendada a D. Nicolás de Biedma, 
ya que expresamente habla de las «dos Bulas, que están en el Archivo 
de la Santa Iglesia de Iaén, su data en Aviñón a seis de los Idus de 
Iunio, que fue a ocho del mismo M es»; incluso (conforme hemos dicho 
ya) transcribe entera una — la principal, a su juicio— , pero silencia 
en absoluto la tercera de ellas, que es nuestro documento n.° 4.
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Gregorius episeopus seruus seruorum dei venerabili fratri Nicolao 
Episcopo Giennensi, et dilecto filio Montisino ordinis fratrum predi- 
catorum pro- /  2 fessori salutem et apostolicam benedictionem. Cum 
uobis uisitationem prelatorum, etiam pontificali dignitate fulgentium et 
personarum ecclesiasticarum utriusque sexus ac tocius /3  cleri, necnon 
ecclesiarum cathedralium et monasteriorum, hospitalium et aliorum 
piorum locorum omnium secularium et regularium exemplorum et non 
exemptorum cister- /  4 ciensium, cluniacensium, premonstratensium 
sanctorum Benedicti et Augustini, necnon sancti Johannis Jerosolimita- 
ni et aliorum hospitalium quorumcunque ac miliciarum sancti /5  Jacobi 
de Calatraua, de Alcántara, de Montesyra, de Auis, et Sánete Trinitatis, 
ac redemptionis Captiuorum, et aliorum ordinum quorumcunque quo
rum nomina et /6  loca haberi uoluimus pro expressis cartusiensium, et 
mendicantium ordinibus dumtaxat exceptis in Jspalensi, Cordubensi, 
Giennensi, Cauriensi, Gadicensi, Pacensi /7  et Placentinensi ciuítati- 
bus, et diocesibus ipsorumque prelatorum ac personarum circa concubi- 
natus, et aliorum excessuum correctionem, ac ecclesiarum, monasterio
rum hospitalium, et /8  locorum huiusmodi reformationem tam in ca- 
piiitiibus quam in membris per alias riostras liitterais duxenimus commi- 
ttendas, et sicut accepimus in eisdem ciuitatibus, et /9  diocesibus per 
apostolice sedis legatos ac1 locorum ordinarios qui fuerunt pro tempore 
facta fuerint diuersa statuta, et processus excommunicationis, suspen- 
sionis, et interdicti /1 0  sentencias continentes quas nonulli ex prelatis, 
ac personis eisdem, et eciam laici ipsarum ciuitatum, et diocesium ín- 
currisse noscuntur. Nos ut ministerium uisitationis / I I  correctionis et 
reformaíionis huismodi eo efficat’ius exequi ualeatlis quo maiore fueri- 
tis auctoritate muniti, uobis et cuilibet uestrorum per uos uel alium, seu 
alios /1 2  absoluendi hac uice eosdem prelatos, et personas utriusque se- 
xus feCilesiiasti'Das, regulares et seculares earumdem ciiutatum et dioce
sium a predictis, et quibuscunque alijs /1 3  sententijs et penis spiritua- 
libus et temporalibus, per huiusmodi statuta et processus alios quorum
cunque legatorum dicte sedis et ordinariorum predictorum, aut vica- 

14 rioium, officialium, lo c a t e n e n t iu m  et d e le g a to r u m  eorumdem seu 
aliorum auctoritate diote sedis, se u  legationis aut ordinaria promulgatis, 
e't iinfliicítiis Si ab eiis hu- / l a  miiiliter petieniim t se  lalbsoluli, ecóiam s i eorum 
obsolucio sit romano pontifici specialiter reseruata, si, et prout disere- 
tiomi u.estre uidebitur expediré iuxita formam /1 6  eelesiiie consuetam 
iniunctis eis quos absoluendos duxeritis, prout ipsorum excessuum grui-
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tas exegerit penitentia salutari et quod similia decetero non commi- 
tian), nec /17  eommittentibus prestent auxilium, consilium, uel fauorem, 
et alijs que db iuir e fuerimt iinliunguenda. E:t michilomiinus cum eisdem pre- 
latis et personis ecclesiasticis /1 8  super irregulanitate siquam sic ligati 
celebrando diuina seu immiscendo se illis, non tamen in contemptum 
clauium contraxerint dispensandi, plenam, et liberam /1 9  eoneedimus 
auctoritate presentium faculiatem. Datum Auinione vj Jdus Junij pon- 
tificatus nostri Anno Sexto.

* *

Gregorio obispo, siervo de los siervos de Dios, a nuestro venerable 
hermano Nicolás, obispo de Jaén, y a nuestro dilecto hijo el profesor 
Montesino, de la orden de frailes predicadores, salud /2  y nuestra apos
tólica bendición. Por medio de otras letras nuestras hemos determinado 
encomendaros la visita de prelados — incluso con dignidad pontifical— , 
de personas eclesiásticas de ambos sexos y /3  de todo el clero; no menos, 
la reforma de sus iglesias catedrales y monasterios, hospitales y otros 
lugares píos en todas las órdenes seculares y regulares, exentas /4  y no 
exentas, cistercienses, cluniacenses, premonstratenses, de san Benito y 
san Agustín, san Juan de Jerusalén y cualesquiera otros hospitales, así 
como en las /5  órdenes militares de Santiago de Calatrava, Alcántara, 
Montesa, A vis, santa Trinidad y redención de cautivos, y cualesquiera 
otras órdenes, cuyos nombres y lu- /6  gares hemos expresado, exceptuan
do solamente a las órdenes de cartujos y mendicantes, por las ciudades 
y diócesis de Sevilla, Córdoba, Jaén, Coria, Cádiz, Ba- /7  dajoz y Pla- 
sencia, para corregir los concubinatos de los propios prelados y demás 
personas, junto con la reforma de sus iglesias, monasterios, hospitales y 
lugares, tanto en /8  las cabezas como en sus miembros. Pero hemos 
sabido que en dichas ciudades y dióce- /9  sis, a través de legados de la 
sede apostólica y los ordinarios del lugar (que en su día hubo), se dic
taron diversos estatutos y procesos que contenían sentencias de excomu
nión, suspensión y entredi- /1 0  cho, en las cuales se hallan incursos 
algunos de los prelados y de las mismas personas, así como los laicos 
de tales ciudades y diócesis. Con el propósito, pues, de que podáis llevar 
a cabo con tanta mayor eficacia vues- / I I  tro servicio de visitar, corregir 
y reformar, cuanta mayor sea la autoridad de la que seáis investidos, 
nos, en virtud de las presentes os concedemos a vosotros y a cualquiera
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de vosotros, la plena y libre facultad de absolver — en esta ocasión— , 
por conducto vuestro o de o;fcro u o iros /1 2 , a los mismos prelados y per
sonas eclesiásticas de ambos sexos, regulares y seculares, en dichas ciu
dades y diócesis, respecto ,a las /1 3  aludidas y cualesquiera otras sen
tencias y penas espirituales y temporales, promulgadas en virtud de 
autoridad ordinaria, de la dicha sede o su legación, © infligidas por tales 
estatutos y otros procesos de cualesquiera legados de dieha sede y de 
los refe- /1 4  ridos ordinarios, o bien de sus vicarios, oficiales, lugarte
nientes y de los mismos delegados u otros, con tal que hubieren /1 5  
impetrado de ellos la absolución, aún cuando ésta haya sido especial
mente reservada al romano pontífice. Para todo ello, en la medida que 
os pareciere opor- 16 tuno y según la forma tradicional de la iglesia, 
podéis imponer a aquellos, que hubiéreis considerado dignos de ser ab- 
sueltos, una saludable penitencia en proporción a la gravedad de sus 
propios excesos; también, el que no cometan en lo /1 7  sucesivo delitos 
semejantes, ni presten auxilio, consejo ni favor a quienes los cometie
ren, y finalmente podréis imponer otras penas que por derecho sea posi
ble infligir. No obstante, también os comic e demos, por la autoridad de 
las presentes, plena y libre facul- /1 8  tad de dispensar de irregularidad 
contraída por celebrar los oficios divinos o haberse inmiscuido con aque
llos prelados y personas eclesiásticas, a no ser que la hubieren contraído 
por menosprecio a las llaves /1 9 . Dado en Aviñón, seis días antes de 
las idus de junio (8 de junio), sexto año de nuestro pontificado.

DOCUMENTO N .° 5

Es un pequeño pergamino de 500x295 mm., bastante mal con
servado, sin sello, y con dos grandes roturas en los pliegues laterales, 
según puede verse en las abundantes lagunas de nuestra transcripción. 
También el texto es breve (18 líneas), con letras de 2 mm. y escritura 
cursiva curial de ejecución limpia y uniforme. Inédito.

* *

Gregorius episcopus seruus seuorum dei venerabilibus fratribus 
uniuersis et singulis Archiepiscopis Episcopis et dilectís filíjs eccle
siarum prelatis ,/2 et clericis ac ecclesiasticis personis tam religiosís
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eciam militaribus quam secularibus exemptis et non exemptis regno- 
rum Castelle Legionis Aragonum /3  Portugalie et Nauarre ad quos 
presentes peruenerint salutem et apostolicam benedictionem. Nuper ad 
honorem dei animarum uestrarum salutem conserua /4  tionem et aug- 
mentum diuini cultus ac totius status ecclesiastici decorem correctionem 
morum lillorum ex uobis quli corriga iindigent m© morbide pe /5  cudes
inficiant tot [ ..................] ad uisitationem reformationem catJhedralium
et aliarum ecclesiarum monasteriorum et aliorum piorum locorum tocius 
olerá /6  regnorum Gaistplle L[egiomis] Aragonum Por'túgale e¡t Nauarre 
solí citan das per certos pauperes heremitas dictorum [regnorum] non-
nullis prelatis /7  et personis alijs [ ..................] secularibus et regularibus
eorumdem regnorum uobis de probitate scientia uirtute [ ..................]
muJitiplieiiter commen /8  datüs per dic't [..................] duxáimus commJitten-
das pronjí in eisdem lijtteris pllemiius c o n t i n e t  u r. V;t ¿taque
toni [..................] et bone ualum /9  taJiis bonjestatis.........] débilum i=usta
cordis nostri propositum consequatur effectum Vniuersitatem [ ........ ora]
mus et hor- /1 0  tamur [ ..................] per apostólica scripta in uirtute sáne
te [obedientie mandantes] quatinus [............. ] uisitatoribus / I I  buius-
modi [ ..................] monasteria et loca uestra pro uisitatione correctione
et reformatione huiusmodi [ ..................] peruenerint ac /1 2  alias in hijs
[ ..................] respexerint pro apostolice sedis reuerentia prompte et hu-
militer pareatis nec eos [ ..................] directe per uos uel /13  a'lium seu
ahos [ .................. ] aliquatenus impedire mandamus insuper uobis qui
temporalem iurisdictionem habetis [ ..................] concubinas per- /1 4
sonarum ecclesiasticarum [ ..................] cum debita solempnitate consti-
tutionem continentem congruas penas citra tamen effusi[onem] san- 
guinis quas facia- /1 5  tis executioni manfdantes] premissis acturi quod 
prouide preter premium retributionis eterne apostólice benedictionis
gratiam reportetis nosque /1 6  promptitudinem obedien[tie........ ] dignis
possimus in domino laudibus commendare Alioquin sentencias siue pe
nas quas ijdem visitatores et refor- /1 7  matores rite tulerint seu statue- 
rint in rebelles ratas habebimus et faciemus auctore domino usque ad 
satisfactionem condignam inuiolabiliter /1 8  obseruari ut eis cedat ad 
peiniam ie/t alijs ¿In exomplum. Datum Auiimiiione Jdibus Septeimbnis pon- 
tificatus nostri Anno Sexto. De Curia. G. de Martigniaco.

* * ^

Gregorio obispo, siervo de los siervos de Dios, a todos y cada uno 
de nuestros venerables hermanos los arzobispos y obispos, a nuestros



LA DIOCESIS DE JAEN A FINALES DEL SIGLO XIV 59

queridos hijos los prelados y clérigos /2  de las iglesias, así como a las 
personas eclesiásticas, tamío religiosas (incluso militares) como seculares, 
exentas y no exentas, de los reinos de Castilla, León, Aragón, Portugal 
y /3  Navarra, a quienes llegaren las presentes, salud y nuestra apostóli
ca bendición. Recientemente en honor de Dios, para salvación de vues
tras /4  almas, conservación y aumento del culto divino, en decoro de 
todo el estado eclesiástico y para corrección moral de aquellos entre vo
sotros que la necesiten (a fin /5  de que las reses enfermas no infec
ten........ ), hemos decidido — según consta más detalladamente en las
mismas letras—  encomendar la visita y reforma de todo el clero ca
tedralicio y de otras iglesias, de los mo- /6  nasterios y otros lugares 
píos en los reinos de Castilla, León, Aragón, Portugal y Navarra, a 
los eremitas pobres de dichos reinos gracias a (? )  algunos prelados y 
o- /7  tras personas seculares y regulares de los mismos reinos, de cuya 
probidad, sabiduría y virtud os consta por muchos /8  conductos. Así 
pues, para que ...........................  de buena voluntad y honestidad con
siga el debido efecto que nuestro corazón se pro- /9  pone» rogamos a 
vuestra universidad ...........................  y os exhortamos ............................ or
denándoos en virtud de santa obediencia a través de los /1 0  escritos 
apostólicos que ............................ pronta y hu- /12  mildemente, por res
peto a la sede apostólica, obedezcáis a los visitadores / I I  que llega
ren a vuestros monasterios y localidades para estas visita, corrección
y reforma, y de otra manera pensaran (? ) en estos ............................;
igualmente, que no les pon- /1 3  gáis ningún impedimento directo ni 
vosotros ni otro u otros. Además, a vosotros los que ostentáis la juris
dicción temporal, os mandamos que ...........................  a las concubinas
/1 4  de personas eclesiásticas [les impongáis] unas penas adecuadas 
(sin llegar a derramamiento de sangre) a tenor del contenido de la 
constitución con su debida /15  solemnidad (? ) y que ejecutaréis según 
lo precedente ( ? ) ;  con lo cual junto al premio de una retribución eterna 
obtendréis seguramente la gracia de nuestra a- /1 6  postólica bendi- 
crjóin y Nos podremos de forma elogiosa recomen dar ¡em el Señor la 
prontitud de vuestra obediencia ...........................  En otro caso, las sen
tencias o penas que /17  los mismos visitadores y reformadores legal- 
menle dictaren o establecieren contra los rebeldes las ratificaremos y 
haremos con ayuda del Señor que sean inviolablemente observadas 
hasta su condigna satisfac- /1 8  ción, de modo que a éstos les redunde
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en castigo y a los otros en ejemplo. Dado en Aviñón el día de las idus 
(13) de septiembre, sexto año de nuestro pontificado.

DOCUMENTOS N.° 6 Y  N.° 7

Son dos pergaminos de casi iguales dimensiones (550X310 mm. 
y 525X330 mm., respectivamente), y características paleográficas si
milares. Sin sellos pero bien conservados, aunque el n.° 7 tiene roturas 
en la pane central. Están escritos con letras pequeñas de 2 mm., en 
gótica-cursiva. Se fechan no por el año del nacimiento de Cristo, sino 
por el del pontificado de Clemente VII.  Otra curiosidad: para el día 
del mes, en lugar de la forma más tradicional «pridie Nonas Nouembris» 
utiliza «secundo Nonas Nouembris». Inéditos. P a l m a  y  C a m a c h o  en 
su obra Noticias de Santo Rostro, Jaén. (Rubio y Campos) 1887, pá
gina 103, sólo los cita para demostrar que el reino de Castilla obedecía 
a Clemente VII.

* * *

NUMERO 6.

Clemieras epdisoopus serums seruorum dieii. Dlillectiiis filijis clero emi
ta tis et diócesis Giieruneinsis salutem eit aposto! ieam benedáctlionem. Ro- 
mani pontificis quem pastor ille /2  celestis et episcopus animarum po- 
testatis sibi plenitudine tradita ecclesijs pretulit uniuersis plena uigi- 
lijs solicitudo requiril ut ipse circa cuiuslibet statum ecclesie sic 
uiigilamter ex /3  cogátet siicque prospiifeiiat diligencien- quod per eius 
prouidentiam circunspectam ecclesijs singulis pastor accedat ydoneus 
et rector prouidus deputetur per quem ecclesie ipse superni fa- /4  
uoris auxilio suffragante prescruentur a noxijs et uotiue prosperitatis 
successibus gratulentur. Dudum siquidem bobne memorie Nicolao epis- 
copo Giennensi regimini Giennensis ecclesie /5  presidente nos cupien- 
tes eidem ecclesie cum uacaret utilem et ydoneam per apostolice sédis 
prouidentiam preesse personam prouisionem ipsius ecclesie ordinationi 
et dispositioni nostre ea /6  uice duximus specialiter reservandam de- 
cernentes extunc irritum et inane si secus super hijs per quoscunque 
quauis auctoriiate scíenter uel ignoranter contingeret attemptari /7
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Postmodum uero prefaita ecclesia per obiítum ipsius NAcoJiad episeopi, 
qui extra romanam curiam diem clausit extremum uacante, dilecti 
filij capituluim dicte ecclesie huiusmodi /8  reseruationis et decreti for- 
san ignari dilectum filium Ródericum electum giennensem tune a r- 
clhiidiaconum ecclesie predicte in diaconatus ordine constitutum in 
episcopum giennensem licet de facto concorditer /9  elegerunt ipseque 
Rodericus electus reseruationis et decreti predictorum similiter inscius 
eleetioni huiusmodi illius sibi presen-tato decreto consencijt etiam de 
facto et deinde reseruatione et decreto /1 0  predictis ad ipsius Roderici 
electi deductis noticiam huiusmodi electionis negocium proponi fecít 
in consistorio coram nobis nos igitur electionem ipsam et quecunque 
inde secuta / I I  ut pote post et contra reseruationem et decretum pre- 
d'icita aitiiompitiaita prout erani irrita e t  ¿nana reputantes eit «ad prouásio- 
nem eiusdem ecclesie celerem et felicem de qua nullus /1 2  preter nos 
ea uice se intromittere potuerat ñeque poterat reseruatione et decre
to obsistentibus supradictis ne ecclesia ipsa longe uacationis exiponere- 
tur incommodis paternis /1 3  et solicitis sludijs intendentes post delibe- 
rationem quam de preficiendo eidem ecclesie personam utilem et etiam 
fructuosam cum fratribus nostris habuimus diligentem. demum /14  
ad predictum Ródericum electum litterarum sciencia preditum uite ac 
morum honestate decorum in spiritualibus prouidum et in temporali- 
bus circunspectum alijsque multiplicium uir /15  tum meritis prout 
fidedignis testimonijs accepimus insignitum direximus oculos nostre 
mentis quibus ómnibus necnon dietorum eapituli eundem Ródericum 
eliigentium cancordi /1 6  uoduriitatc debita meidiijtaltiionie pemisiaitiis de per
sona dicti Roderici nobis et eisdem fratribus ob dietorum suorum exi- 
gentiam meritorum accepta eidem ecelesie de nostrorum frairum con- 
silio auc- /1 7  toritate apostólica prouidimus ipsumque Ródericum elec
tum illi prefecimus in episcopum et pastorem curam et administratio- 
nem ipsius ecclesie eidem Roderico electo in spiritualibus et tempora- 
/1 8  libus plenarie committendo Jn illo qui dat gratias et largitur pre
mia confidentes quod dextera domini sibi assistente propicia prefata 
ecclesia sub ipsius Roderici electi felici regi- /1 9  mine prospere et 
salubriter dirigetur ac grata in eisdem spiritualibus et temporalibus 
suscipiet incrementa. Quoeirca discretioni uestre per apostólica scripta 
mandamus quatinus /2 0  eundem Ródericum electum tanquam patrem 
et pastorem animarum uestrarum grato admitientes honore ac exhiben- 
tes sibi obedientiam et reuerentiam debitas et deuotas eius /2 1  salubria
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mónita et mandata suscipiatis humiliter ei eíi'icaciter adimplere cure- 
tiiis. Alioquiin sentenicdam quam idem Rodericus electus iriilte tulerit in 
rebelles ratam habebiinus /2 2  et faciemus auctore domino usque ad 
satis-factionem eondignam inuiolabiliter obseruari. Datum apud Villa- 
mnouam Auinionensis diócesis /2 3  ij Nonas Nouembris pontificatus 
nostri Anno Sexto.

* * *

Clemente obispo, siervo de los siervos de Dios, a nuestros dilectos 
hijos el clero de la ciudad y diócesis de Jaén, salud y nuestra bendición 
apostólica. La /2  solicitud plena de asiduos cuidados por parte del ro
mano pontífice, a quien aquel pastor celestial y obispo de nuestras al
mas puso al frente de la iglesia universal tras confiarle la plenitud de 
su potestad, requiere que él personalmente descubra con aten- /3  ción 
el estado de cualquier iglesia y procure escrupulosamente, gracias a su 
previsora circunspección, que a cada iglesia acceda un pastor idóneo y 
se le asigne el guía prudente, por cuyo medio dichas /4  iglesias, con el 
favor y auxilio de lo alto, se vean preservadas de daños y gocen del 
éxito de la prosperidad deseada. Poco ha, en efecto, mientras aún regía 
los destinos de la iglesia giennense el obispo Nicolás, de feliz memoria, 
/5  deseando nos, por conducto de la sede apostólica, poner al ¡frente de 
dicha iglesia (cuando vacare) una persona útil e idónea, hemos ordena
do por esta vez que se reserve de forma especial a nuestra disposición 
reguladora la pro- /6  visión de la tal iglesia y decretamos desde enton
ces nulo e inválido todo cuanto al respecto se intentara hacer, a sabien
das o por ignorancia, por cualesquiera, en virtud de cualquier autori
dad. Más /7  tarde, al quedar vacante la mencionada iglesia por muerte 
del mismo obispo Nicolás, ocurrida fuera de la curia romana, nuestros 
queridos hijos el cabildo de dicha iglesia, por ignorar acaso tales reser
va y /8  decreto, eligieron en pleno acuerdo para obispo de Jaén a nues
tro dilecto hijo Rodrigo, electo giennense, entonces arcediano de la re
ferida iglesia y constituido en el orden del dia- /9  conado. El propio 
electo Rodrigo, desconocedor igualmente de la antedicha reserva y de
creto, consintió también de hecho en su elección al habérsele presenta
do el decreto de ésta. Más tarde, cuan- /8  do aquellas reserva y decreto 
llegaron a conocimiento del mismo electo Rodrigo, hizo que el asunto de 
eu elección se propusiera en consistorio iain|te nos. Así pues, nos / I I
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declaramos nula e inválida la mencionada elección y sus secuelas, co
mo lo eran, por haberse atenía do después y en contra de la reserva y 
decreto aludidos. Pensando con el empeño y solicitud de un padre en 
la provisión rápida y feliz de esa misma iglesia, /1 2  en la cual nadie, 
excepto nos, había podido ni podía esta vez entrometerse por impedirlo 
los anledichos reserva y decreto, a fin de que la tal iglesia no se vea 
expuesta a los inconvenientes de una larga vacancia, tras una /1 3  dili
gente deliberación mantenida con nuestros hermanos para elegir la 
persona útil y además provechosa que gobierne esta iglesia, por fin he
mos dirigido los ojos de /1 4  nuestra mente hacia el predicho electo Ro
drigo, dotado del saber de las ciencias y adornado con la honestidad de 
su vida y costumbres, próvido en lo espiritual y circunspecto en lo tem- 
poral, distinguido /1 5  con otros méritos de múltiples virtudes, según 
hemos sabido por teslimonios fidedignos. Habiendo pensado bajo una 
debida reflexión todo ello y no menos la concorde voluntad del dicho 
cabildo, que eligió al mismo Rodrigo, aceptamos nos y nuestros mismos 
hermanos la persona del /1 6  citado Rodrigo en vista de sus aludidos 
mérilos; hemos provisto la misma iglesia en virtud de nuestra autori
dad apostólica, previo consejo de nuestros herma- /17  nos y al propio 
electo Rodrigo le hemos constituido en obispo y pastor, encomendándole 
al mismo electo Rodrigo el cuidado y administración plenarias de la 
propia iglesia, tanto en lo espiritual como en lo temporal. Confiamos 
por /1 8  aquel que da las gracias y prodiga los premios en que, mediante 
la propicia asistencia de la diestra del Señor, la mencionada iglesia se 
verá dirigida próspera y saludablemente bajo el feliz gobierno del /1 9  
propio electo Rodrigo y también percibirá un grato aumento en lo es
piritual y en lo material. Por todo ello, a través de nuestros escritos 
apostólicos mandamos a vuestra discreción que, tras aceptar con /20  
grato respeto al mismo electo Rodrigo como padre y pastor de vuestras 
almas y prestarle las debidas y devotas obediencias y reverencia, reci
báis humildemente /2 1  y procuréis cumplir con eficacia sus saludables 
consejos y mandatos. En el caso contrario, la sentencia que el mismo 
electo Rodrigo debidamente lanzare contra los /2 2  rebeldes la ratifica
remos y con la ayuda del Señor procuraremos que se observe inviolable 
meintóe hasta su ¡sialtijsfeceióin condigna. Dado en Villanueva, diócesis de 
Aviñón, /2 3  a dos días de las nonas de noviembre (4 noviembre), el año 
sexto de nuestro pontificado.
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DOCUMENTO N.° 7

Clemens ep i seo pus seruus seruorum dei dilectis filijs populo ciuita- 
tis et diócesis Giiennensis salutem et apostolicam henedietionem. Roma,ni 
Poutificis quem pastor ille celestis /2  et episcopus animarum potesta- 
tis sibi pilemiltudán© tradiita ecclesijs pretulit uniiiuansis pierna uiigiiíLiljis so- 
Ücátudo requiiriit ut ipse circa cuiuslibet s*a¡tum ecclesie sie uigi /3  lamer 
excogite! sioque prospiciat diligenter quod per eius prouidenciam cir- 
euuspecíiam ecclesijs sLngullis pastor accedat ydoneus et rector prouidus 
depuíetur per /4  quem ecelesii ipse superni fauoris auxilio suífragainite pre- 
seiriuentur a uoxijs et uoitiue prosperiíaitiis isucoesibus graitulenit’ur. Duduin 
siquidem bone memo /5  rie Nicolao episcopo Giennensi regimini Gien- 
nensis eceleaite presidente nos cupienteis eidem eclesife cum uacaret uti- 
lem et ydc.n.cam per apostolice sedis prouidemiciam /6  preesse personam 
prouisionem ipsius ecclesie ordinaitioni et dispositionii noatre ea uice 
duximus specialiter reservandam decernentes extunc irritum ét in-/7  
ane si secus super hijs per quoscunque quauis auctoritate seienter uel 
ignoranter contingeret attemptari. Postmodum uero preíata ecelesia per 
obitum /8  ipsius Nicolai episcopi qui extra romanam curiam diem cla- 
usit extremum [uacamite] dilect'i filij capitulum dicte ecclesie huius
modi reseruatáonás et decreti /  9 í'orsan lignari dilectum filiuim Rodericum 
elecitutm gliennemisiem tune ar¡chi[diacon]um lecclesiiie prediicltíe üni dáiaiconaitus 
ordine constitutum in episeopum giennensem licet /1 0  de fació concor- 
diter elagerunt ipseque Rodericus electus reseruationis et de[creti pre
di oto,rum] similitietr inscius electioni huismodi si lius siibi p¡r¡esiemtiaito 
decreto / I I  eonseníiiijt eitiam de facto et delude reseiruatiione eit decreto 
nrediiotiils ad ¡ipsius [ Rodar,ici eleclál deducíais notticiam huismodi elec- 
tionis negocium proponi fecit in /1 2  consistorio coram nobis nos igitur 
eleotionem ipsam et quecunque inde secuta [utpote] post et oontra re- 
reeeruationem a!¡ decretum predicta atfiemptata prout erant /1 3  irrita et 
inania reputantes et ad prouisionem eiusdem ecclesie célerem et felieém 
de qua nullus preter nos ea uice se intromittere potuerat ñeque po /14  
terat reseafuiatione et decreto obsis:entibus supradlctis ne ecelesia ipsa lon- 
ge uiacisiíiicnás exponeratur incommodás paiiermfe et sioiliicültüs studijs inten
dentes /15  post deliberationem quam de prieficiendo eidem ecclesie pér- 
sonam utilem et eciam fructuosam cum fratribus nostris habuimus di- 
ligf'ntem demum ad prefatum Rodericum /1 6  eleetum litterarum scien- 
cia preditum uite ac morum honéstate decorum in spiritualibus proui-
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dum et in temporalibus circunspectum alijsque multiplicium virtutum 
/1 7  meritiis prout fidedigniis testimorrijs accepimus imaigraiiLum dinexi- 
mus oculos nostre mentis quibus ómnibus necnon dictorum capituli 
eundem Ródericum /1 8  elecíurn eligenaium concorda uoluniíate debiía 
medilatione pensatis de persona ipsius Roderici electi nobis et eisdem 
fratribus ob dictorum suorum exigenciam /1 9  meritorum accepta eidem 
eccllesiie Gienensi d^ ipsorum frawrum concilio auitoritare apostólica duxi- 
mus prouidendum ipsumque illi prefecimus in episcopum et pastorem 
euram et /2 0  administracionem ipsius ecclesie eidem Roderico electo in 
spirii'ualibus et temporalibus plenarie commiltltendo. Jn illo quii dait gra
cias et largitur premia /2 1  confidentes quod dexitera [d oma n i j sibi assis- 
ismte propicia prefaita ¡eeclesiía sub [ipsius] fefliicá regimilnie prospere et 
salubrilíter dirigeirur ae grate in eisdem spiri /2 2  tualibuis eiL temporalibus 
suec:ipii|et incrementa. Quocireia Vniuersiitatem uestram rogamus ei horta- 
mur áltente per aposiiolica uobis ser i pía mandamities quaitinus /2 3  eundem 
Rodericuim electum líanquam patnem ¡et pasíorem animar um uestrarum de- 
ucite suscipieínltes eit debita lionorificent ia prosequentes ipsius salubribus 
monitiiis et /2 4  mamdatis h umiliiter intendatis ita quod ipse in uobis deuo- 
cionis filias et uos in eo perconsequení» paitrem ¿nueinisse bamiolum gau- 
deaitis. /25  Datum apud Villamnouam Auitniioneinais diócesis ij Nonas 
Nouembriis pontif icatus nostri Anno Sexto.

He

N. B.— La traducción del documento número 7 es idéntica a la del 
número 6, salvo los destinatarios (que en éste son el pueblo 
de la ciudad y diócesis de J¡a,én) y el final (ilín. 22 ss.). Por 
ello sólo incluimos las correspondientes líneas.

Clemente obispo ....................... a nuestros dilectos hijos el pueblo
de la ciudad y diócesis de Jaén .....................................  /2 2  ... Por lo cual
rogamos a vuestra universidad, atentamente os exhortamos y por me
dio de nuestros escritos apostólicos os mandamos que, tras recibir con 
devo- /23  ción al mismo electo Rodrigo como a padre y pastor de 
vuestras almas y honrarle con el debido honor, secundéis humildemente 
sus saludables consejos y man- /2 4  datos, de tal forma que él mismo 
goce de haber hallado en vosotros unos hijos de devoción y vosotros en
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él, coiisigu¡entemen¡te. uin (padre benévolo. /2 5  Diado en Villa,nueva, dió
cesis de Aviñón, <a dos días de las nonas de noviembre (4 de noviem
bre), el año sexto de nuestro pontificado.

D O C U M E N T O  N .° 8

Breve pergamino de 190 x 170 mm., con sólo 12 líneas de texto, 
letras de 2 mm. y escritura minúscula gótica. Regular conservación. 
Inédito.

Reuerendo in Xrisio patri et domino ejpiscopo ac venerabilibus viris 
decano et capitulo ecclesie giennensis /2  et ceteris quibuscumque quo
rum ínteres* aut infra scriptum i'angít negocium Bernardus Girberti pre
ceptor /3  ecclesie elnensis decretorum doctor legemis ordlinarie ¿n atedio 
auinionensi recomendación,em humilem /4  e<t sinceram in domino kari- 
Hatem [patera,itati (?)] vestre notum facimus per presentes quod venera- 
bilis vir Aluarus Petri /5  camonicus giennensis studens in iurfe canonico 
eisit scolainis tnioisiter et initrat conitáinue auditoriurn nostrum et im /6  pos- 
terum ut asseri! continuare proponit leccionesque diligenter audit et ac- 
tus scolasticos exercet laudabiliter pro- /I 7  ui veri studamtes lacere 
sunt astricti. hinc est quod de redditibus et prouentibus beneficiorum 
suorum prout ad /8  vos et vestrum quenlibet díigtnoisciitur pertiiniere aibi 
tejieraini integraliter responderé et faceré respoinderii ac ai óin /9  eis- 
dem perssonali ter resideret virtute priuilegiorum apostolicorum in pre- 
libato studio scolasticis disciplinis in-/10 sistemtibus sine fraude grase 
iindultorum in quorum testimonium has m ostras litteras nostra propria 
mainu isuibe- / I I  criptas nostroque sigillo robo ratas predicto Alvaro. Pe
tri. Requisiti duximus conceden das. Datum Auinione /1 2  XViij mensis 
Nouembris. anno domini millesimo ¡GCCLXXXVij, bernardus girberti 
propria manu subscribsi.
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AI reverendo em Cristo padre y señor obispo y a loe venerables va
rones el deán y cabildo de la igle- /2  sia de Jaén, así como a cuales
quiera otros a quienes interese o /atañe el asunto infrascripto, Ber- /13  
nardo Girberti, preceptor d|e la iglsia elnemisle, doctor en decretos y 
maestro ordinario en el estu- /4  dio de Aviñón, notificamos por medio 
de las presentes a vuestra paternidad la humilde recomendación y sin
cero afecto en el Señor, (de) que el venerable /5  señor Alvaro Pérez, 
canónigo de Jaén, estudiante de derecho canónico, es alumno muestro, 
asistte continuamente a muestra clase, y ¡(según afirma) /6  se propone asis
tir eln lo sucesivo. Escucha con atención 'Jjas lecciones y se ejercita en los 
actos académicos de manera loable, conforme están /7  obligados a hacer 
los verdaderos estudiantes. Por este motivo es por el que de las rentas 
y ¡productos /8  de sus beneficios (según corresponde a vos y a  cualquiera 
de vosotros) tenéis la obligación de responderle en su imtegridad y hacer 
que se le respomda, tal y como si /9  re si diese ahí personalmente, en vir
tud de líos privilegios apostólicos otorgados — sin fraude de la gruesa—  a 
los escolares que siguen los cursos em este mencionado estudio. Como tes
timonio de ello y requeridos para lo mismo, hemos ordenado que al di
cho Alvaro Pérez le sean concedidas estas nuestras letras / I I  suscritas 
por nuestra propia mano y roboradas oon nuestro sello. Dado en Avi
ñón a 18 del /1 2  mes de noviembre, leu el año del Señor mil trescientos 
ochenta y siete. Bernardo Girberti lo firmé con mi propia mano.

DOCUMENTO ¡N.° 9

Amplio pergamino de 67 líneas, más 4 del testimonio notarial, en 
650 x 620 m m .; escritura gótico-cursiva con letras de sólo 2 mm. Mal 
conservado. Inédito.

* % *

Jn nomine domimi amen presentís publici jnstrumentj seriem 
jmspecturj nomerint uniuerssi et simguli presentes parilerque fuiSurj quod 
anmo naitiluitatis eiusdem dominj mil le simo tuecenitesimo nonagésimo
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quinto jndictione tercia et diie uero duodécima menssig deoembris pon- 
tiificatus sanctissimj jn Xpisto patris e domitaj nostrj domiinj Benedictj 
/2  diurna prouideincia pape terciidecim j anno secundo, post celebracio- 
niern besperorum jnfra eiuitatem ispalonse.m jn mej notarij publici apos
to] ici láesiliumque subscriptorum ad hec .specia 1 iter bocatorum et rogato- 
rum pite senda coram benenabilj et circunspecto biro domino michaele ro
derici .canonico j¡n ecclesia ispalensi fructuumque red- /3  dituum et 
prouentuum jn eisdem ecclesia emítate et diócesi ispalensi camere apos
tolice pertinemtium subcolectore perssonaliter [cons] ti tutus benerabilis et 
discretus bir domlinus jobamunes Sameij eamondous jn ecclesia gieneinisá ar- 
chilpinesbker cautil tajtis gienensis proeurator resurten dj jn Xpiisito paiüris et 
dominj dommj roderici misieracione di /4  uitma episoopii ac benerabi- 
lium et circunspectorum dominorum capituli prefate ecclesie gienensis et 
abbaitiis vmiiiuerssiiáaitiis et locdus clerj «iuáit'aiíiis ejt dincesdis gienensis ad 
jnff'rascripta prossequendum exeroemdum jntknandum natifieandum et pu- 
falieandum ab eisdem dominjs suis potestatem et sipeciale mandatum ha
beres ut jn /5  quodam subscriptj tenoris publico procuratorio jnstrumento 
idem dominus proeurator asseruit lacius contin.erj prefatus dominus pro- 
curator procuratorio nomine predictorum dominorum suorum eis ómnibus 
melioribus et sanioribus Jure via modo et forma quibus potuit et debuit 
presentauit jntimauit notiíi- /6  cauit et per me prefatum hioque subs- 
criptum notarium apostolicum eidem domino miohaelj roderici legi et 
publicarj petijt et requisiuit quodam subscripti tenoris appellationis 
prefatorum dominorum suorum publicum joistrumentum quoquidem pre
fate appellatioinis publice jnstrumento per me prefatum notarium eidem 
domino isub- /7  colectorj ad prefatj procur.atoris jnstanciam legi et pu
blicarj ¡jncepto et per eundem dominum subcollectorem pro sibj jnti- 
mato lecto et publicato habito et reputato prefatus dominus subcolector 
peciiji appellaitionás et procura tiionis jnstrume¡ntorum predictorum co- 
piam per me prediotum notarium sibj conifiici et iradi presenjtibus /8  
benerabilibus et discreltis biris anthoniio euares at patro l'erandj laicas 
habitaitoriibuis iispaleineiibus testibus ad premissa booatiis speciialiiter et 
rogaltiis |eit me prediato hicque subscripto motario aposito liieo qui de 
priemissáis per prefaifcum dominum procura:to.rieim ¡nomine procuratorio 

prefatorum dominorum suorum requisitus instrumentum /9  in notam 
suscepi. Tenor uero appellationis et procuracionlis predictorum jns- 
trumentorum de quibus supra facta est mencio de uerbo ad uerbum se-
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quitur taliis. Jn dloi nomine amen nouerim vni'uerssi e!t sjiinguli pre
se, litis publici jn.strumentj seriem jnspeoturj quod aniño ia naifciuitate 
le'iu'sdem dominj miilleisumo trecentesimo nonagésimo /10  quinto jndic- 
tione tercia die mero sabbatj bicessima tercia menssLs ootobris ho
ra tercia rum pontófi catas saine'dssim jm Xpdsfío patrie et dominj nositrj 
dominj Benedietj diuina prouidenci pape tercijdecimj anno secundo jn 
mei notarij publici et testium jnfrascriiptorum ad hoc quod sequitur spe- 
ei.aliter boeatorum et rogatorum presencia / I I  jnlus jn choro ecclesie ca- 
Ihefdralis gienensis compparuerunt benierabiles et circunspectj birj do- 
mimj peitius roderici bachallarius jn decretis archidiaconus Vbetensis jn 
dicta eccllesia gienensi et martinus gundissaluj cantor et iohanes roderici 
de biedma scolastieus et anthonius ferandj prior /1 2  et Sancius martinj 
loeum teneinis dee;anj et iohanes Sancij arehipreshiter gieniamsis eit alfom- 
ssus gundissaluj et potras alfanssi et alfonssus garasie et potras ferandj 
Jieencialtus jn decretis eanoniei dicte ecclesie gienlensiis existentes ibidem 
per portarium eiuisdean ecclesie et pulssata campana uit moriis /13  est jn 
eadem occloia ad hoc specialiter et capitulariter congregatj supradictus 
Sancius martinj locuni tenens decanj de conssenssu bolumtate et manda- 
to lomniium supradioLorum dominorum dedit milhi notario proscripto quo- 
dam scripfum jn jiapiro et requisiuit me dictum notarium ut eum alfa 
et jntelligibilj boee coram /1 4  astant.ibus legerem et publiearem ([uod 
seriiptum ego dictus notarius legi et publicarj ibidem cuius tenor sequi- 
tur jn hijs [uerbis eum] remedium appellacionis a sanctis patribus 
sit jnuentum jn auxilium et protectionem oppressorum et grauatoruin 
v! hij qui oppimuntur et grauantur per iudices /1 5  inferiores releuen- 
tur et oís beneficio appellacionjs per superiores eft maotires judlicies su- 
bueniiiatur et conesul atar Jdeirco nos pensóme cainontiedMeft alj boneficiprj 
ianquam tanquam [sic, repetido] capitulum ecclesie gienensis sencientes 
nos ac clerum ciuitatis et diócesis gienensis ac eoiam omnes et singu
ltos quos jn1- /1 6  fnasccriptum negocium langit quam pluiriimum oppresos o 
agrauaitos ac tiimenJtes et formiidanies Iierisimiilii t,er n0s maigis oppriimj et 
agrauar j jm posíerum per reuerendos jai1 Xprilsto patries eit dominios 
(Jominus dominioum albiiensem ac dominum ailfoinisisum zamoreinsem 
epiiscoipos ac mumoibs apostolicos dominj /1 7  aiostri rloiniim i Bíemodic- 
ti pape terciiidecimj et quendam proaaseum corumdem nobis intima - 
tum et publicatum per quem mandatur quod jnfra términos cortos jn 
eodem processu contentos soluamus septingentos et quinquaginta francos
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aurj nostris expenssis et periculis jn ciuitate ispalensi benerabilj biro do
mino mi- /1 8  chaelj roderici fructuum oarnere apostolice subcolleetori 
sub certis penjs et sententijs prout laeius jn dicto processu continetur 
elt ociara raciones uero grauaminum sunI hee que secuuntur prima 
est cum sententia maior contiinigens tam p re la los quam capitula et 
clerum ac religiosos exenptos et non exeinp- /19  tos tocius regnj caste- 
lle siit ibigintj millium francorum prout est beritas ac eciam jn dicto 
processu continieitur quam supra dictus [dominus noster papa] pecijt et 
exegiit a supradictis prelatis capituliis ea cilericAs ac religioails exenptis e : 
non exenptis e.t sibj per eosdem fueriit eoncessa et oblata et in alijs /20  
similibus subssidijs secundum taxam antiquam et specialiter jn alio, si- 
milj subssidio concesso et soluto sánete memorie domino Clieménltj pape 
fvtjmj predicto] predecessori dicti dominj nosltrj dominj Benedictj ,alio- 
rum [totidem] bigintj milium francorum contingerit dictos dominos 
eipiscopos capitulum ac clerum gienensem /21  pro su a taxa et parte so- 
luere sexcentos et quinquaginta franqos aurj qui solutj fuerunt per eos
dem vnus anmis est elapssus [........? ......... ? ......... ? ......... ......... ] <numc uero de
alia similj et tanta quantitate bidelicet dictorum XXti milium franco
rum contingat dictos episcopum capitulum ac1 clerum gienensem solue- 
re /22  septingentos et quinquaginta francos clarissime apparet dietura 
grauamen dicte jmposicionis factum cum rediitus et prouentus dictorum 
dominorum episeopi capitulj ac cleri non sunt excrescendi nec excreue- 
runt expost sed pocius diminutj fueriinit quaimtomiagiis cum taxa alia noui- 
ter non erxitiiiterii facioa aut /2 3  congrqgacio ad eam faciendam ex post 
nec jnmutata fuerit antiqua jn dicto regno castelle set omnia stant jn 
suo essa prout antea steteterunt secundum grauamen est breuitas ter- 
minorum jn  eodem processu contentorum. 'Tercium grauamen est solu- 
ciiioinis fiende extra diiiotam diooeisim gienensem /2 4  cum in ailij diioc-e- 
sibus subcolecitoribus earumdem mandbitur fiierj solucio. diicite jmposicAo- 
nis cum sint peculia plura jn ista diócesi gienensi et maiora quam jn 
alijs prdpter bicinita¡tem sarracenorum. Quapropter tan propter graua- 
miima supradieta quam alia que tempore et loco congrius jntendimus os- 
tien- /2 5  dere tam nos quam cíllerum ac omnes alios et singulos quos pre- 
senis nelgocium tangit sentieintes mulwpliieiit'er agrauatos] liam a dicitiis do- 
minjs jalbiensi et zamorensi episcopis ac nuncijs apostolicis quam a 
dicto suo processu et ómnibus senitencijs et penjs ac termmjs commi- 
nacionibus et ful- /26  minaciomibus jn eodem contentis jn quantum dic- 
tam summam dictorum oenitum francorum tamgiiit supra raciomern et plus-
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quam deoeit nobis prout supradiciiuni est impositam non non consen- 
timus jn eisdem cent uní francorum siie excrescentibus el ultra taxam 
nobis jmpositis ymmo conti adicimus ne jpreiudi- /2 7  cium nobis jmpos- 
terum jn similibus preparetur et contra nos jn talibua prescribatur et 
propterea ad sanctam sedem apostolicam et dietum dominum nostrum 
p.apam jn hijs scriptis pro nobis et alijs huic nostre appellation j adhe- 
rere bolentibus proucamus et appellamus submittdntes nos ac bene-/28 
ficia nostra e bona nostra mobilia et inmobilia spiritualia et temporalia 
ac aliorum adherencium huic nostre uppeilacionj sub proteotione et 
defenssione dicte sedis apostolice ac dicti dominj nostrj pape. Et apella
dos se niel biis ter cum magna majorj et maxinna jins;ainciiia pcltimus /2 9  si 
sin . qui inobis eos dlehlsaintt de iure comoedlere ec requiriimus et peti- 
mus per bos notarium cjui presens estiis hanc scriipturam redigi j.n pu- 
hlicam formam et jnde confici vnum e;t plura jni' ruimeinjla (juotiquai ne- 
cessaria sint ad consseruacioneni et <tu¡i/eioniecm iuris nostrj ac eciam 
aliorum dicte nostre /3 0  appellationj adherere bolencium de quibus 
ómnibus et singulis supradicti dominj petierunt per me supradictum 
motarium vnum seu plura confici et sibj tradj publicujn seu publica 
jnstrumentum uel jnstrumenla. Acta fuerunt hec jn supradicto loco 
die hora mensse anno jndictione pontificatu quibus supra presentibus 
discretis bi- /31  ris domino iohanne de ortega clerico diócesis burgen- 
sis et martino roderici clerico diócesis gienensis familiaribus dicti do- 
miinj petri fernandj licenciaitj ad hoc specialiter bocatis et rogalis. Et 
subssequenter supradicta die sabbatj post prandium jn domo habita- 
ciomis dicti dominj petri fernandj liicenciaij jn presein- /3 2  oía mei su- 
pradiietii notariij eí testium jmfrascriptorum benerabililás biir petrus miartimj 
clericus ecclesie sanotj laurencij dicte cluitai.cils ac procuirator vniuerssi- 
tatis ipsius ciuitatis gienensis dixit coram me dicto notario et testi- 
bus quod ipse nomine predicte vniuersitatis adherebat et adliesit dicte 
appellationj dictorum /33  dominorum de capitulo prout de jure poterat 
et debebat presentibus supradiotis testibus, Et ego aluarus fernandj so- 
oius ecclesie gienensis publicus auctoritate episcopalj jn tota diócesi 
gienensi notartius supradictis requisiciomi ac scriptorum presentacioni lec- 
tioni publicacioni ac ómnibus alijs eit singulis ut superius scriptum 
/3 4  est vnacum prenominatis testibus presens fuj caque omnia et sin- 
gula legi eit publicauj audiuj et sic fierj bidi et apeticione et recjuisi- 
cicine supra diotcnrum dominorum de capitulo bune publicum jnisitru- 
mentum manu propria scripssi et jn hanc publicara formam redegi
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signoque meo solilto signauj jn testimonium ueri- /3 5  tatis rogatus et 
requiskus. Jn dei nomine amen per hoc presens publicum jnstrumentum 
cunotis pateat euidenter quod anno amaitiuiiitiate domiinj milllesimo trecen- 
tesimo nonagésimo quinto jndictione tercia die uero sabbatj bicesima 
tiercia menssis oetobris hora terciarum pontificatus sanctissimj /36  in 
Xpisto patris et dominj nostrj dominj Benedictj pape terciidecimj an
no secundo jn mei notarij publici et testium jnfrascriptorum ad hoc 
bocatorum ¡specialiter et rogatorum presencia jn ecclesia caithedralj gie- 
neinsi jn capitulo eiusdem personaliter constituti benerabiles et discretj 
birj dominj petrus ro- /3 7  derici baehallarius jn decreitis archidiaconus 
vbeiíensis jn dicta ecclesia gi'enensi et martinus gudissaluj cantor et 
ioh an,n.es roderici de biedma scolasíicus et anithonifus ferimaindj prior et 
sancius martinj locum tenenes decanj et johannes sancij archipresbi- 
ter gienensis et alfonssus gun- /38  dissaluj et petrus alfonssi et alfon
ssus garssie et petrus fernandj licencia'lus j,n decretis canonici dicte ec
clesie giienensis necnon supradfietu.s dominus mairltiinus gundliissalui canfor 
diote ecclesie gienensis proeurator qui se asseruit reuerendj jn Xpisto 
paitTiis et domiini do¡m¡iinj roderici diuina miseracione episcopi gienen- 
ssis /3 9  ac fernandus sancij prior ecclesie perrochialis sancti michaelis 
©• abbas vmiiuerssiltaitis eiusdem oiutatis pro predi oto domino epiiscopo 
et Itota diócesi sua clero ac eorum nomine ac petrus martinj clericus 
ecctlesie parroohiailáís sancti laurencii et proeurator dicte vniuerssiitatis 
existentis ibidem ©ongregaitj /4 0  in dicto ciaipiiculo pulssalta campana et per 
portarium suum ut moris est ad hoc quod sequitur specialiter conuo- 
catj ciitra lamen aliorum procuratorum suorum per eos ubicumque ac- 
tenus constitutorum reuocationem supradicti domiinj pro se et dicti do
minj cantor abbas et petrus martinj nomine quo /41 supra ac eciam 
meliorj modo et forma quibus de iure potuierunt et debuerunt creaue- 
rimt ©t substituerunt ac eciam ordinauerunt suum et predictorum be- 
rum certum legitiimum et jndubitatum procuratorem actorem factorem 
deifenssorem et negociorum suorum giestorem ac nuncium /42  specialem 
bidelicet benerabilem et discretum biruim supradictum dominum ioha- 
nem sancij canonicum dicte ecclesie gienensis et archipresbiterum ipsius 
ciuitatis presentem et sponte predictam potestatem recipientem dantes 
et concedentes prefatj constituentes eií substitueiniés dicto procuratorj 
suo pie- /4 3  nam et liberam poíestatem et ad m i¡n i st racione ni ac eciam 
speciale et gemerale mandatum ad comparendum ei se presentandum
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coram rreuerendissimjs jn Xpisto patrihus et dominjs dominjs dominico 
graitüa diei albiensi ac alfonsso eadem graitila zamoiransi epfocopis nuncijs 
seu legatis aposiolicis uel /4 4  altero eorumdem ac eciam coram be- 
nerabilj et discreto domino michaele roderici canónico ecclesie iispalensis 
ac fructuum camere dicti dominj inostrj pape jn iota diócesi ispalensi 
subcolieotorie aposltolico si ptr esencia [cuiuslibeii:] baberj coimodte poteriit 
sin antem jn loco uel loéis ubi /45  e¡ in quibus expediems fuerit ad 
jntiim'ainidiam seu notificandam sibj appe/1laeionem quiaan diiloti domiinj fíe- 
cerunt a dictis dominjs legatis seu nuncijs et a suo processu et senten- 
tiije eit penjs jn ipso lalbiis seu contenióte proult jn  quodam jnatruimnitoi pu
blico jn de coinfecto plenius contineitur /46  de et super occasione solu- 
cionis eentum francorum eisdem constituQntjbus per dictos dominos 
nuncios seu legatos nouiter jmpositorum et appellandum de nouo si ne- 
ccesse fuierit et appellatos a dictis domiinjs nuncijs seu legatis et michaele 
roderici uel aquioiliibeit ipsoruin ¿te-/47 rum cum jínsltaneiia m alginia maiiorj 
et maxima primo secundo tercio eos petendum et obtinendum si sit 
quod eos sibj eit dicto proeuratorj suo de jure daré debeat uel possit 
et ad peinen dos et submiitendos eos et [eciam] beneficia et bona sua 
et idicij domiinj episcopi et omnium aliorum sibj /4 8  et dicte sue appe- 
llacioni adherencium uel adherere bolencium sub procuracione et tuicio- 
ne dicit j dominj nostrj pape eiusque sánete sedis apostolice et dictis appe- 
llaeionem seu appellaciones adhiítencium prossequendum coram prefato 
domino nostro papa eiusque sanota sede apostólica seu coram quo- 
/4 9  ciumque uel quibuscumque auditorie seu audiltoribus et iudiciibus 
dicti dominj nostrj pape et eius sacri palacij et alijs quibuscumque 
ah eodem dominio nostro piapía dteput a li s seu dbpultlaindfe ¡ej£ tíi injeicieisiSe 
fuerit supradictis et quolibet predictorum ad agendum defendendum ex- 
oipiendum neiplioamdum /5 0  replioandum libellum seu libellos et quascum- 
que peticiones summarias uel alias dandum presentandum recipiendum 
darj presentarj ac recipi bidendum datis uel dandis respomdendum 
ponendiim et articulandum ac posicionibus et articulis per partes aduer- 
ssas seu per partem aduersam datis seu /5 1  dandis respondendum 
et excipiendum comouemdum excusaindum ohioiiendum conirradicendum 
replicandum duplicandum triplicandum littem seu littes contestandum 
cointostaciionem liitltiis prosisequandum de cia-lumpmia et ueni)tiait)e dicanda 
seu decisorio tociens quoeiens opus fuerit ju animabus ipsorum consti- 
tuencium /5 2  et substiituencium iurandum et omnia alia et singula fa-
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ciendum ©t exercemdum quae jn premissis et cicrca premissa meccéssaria 
fuerint seu opportuna eciam si talia sint quod de jure mandatum exi- 
gant miagi® speciale et quod ipsi met constituentes el substi)íuem- 
tes í'acfer.ent et faicere possent /53  si persomallter inifleresBenit raitum gra- 
tum et firmum perpetuo habiiurum quodcumque per diotum procurato- 
rem suium subsUitutuin aiuit substitutos u(el suhstóítuendo® ab eo jn ei 
supier praemássiis ett iquoiiibeit praemissorum seu pemdantium eix eisdem ac- 
tum fuieriiit siue gestara promittentes dicltá dominj tíoims- /5 4  ¡tituentes 
elt subsitjeiitea mihi notario publico jnfrascriplo ex meo publico oficio 
stipulamte eit solempniter recipiente pro omaribus illis quorum jnite- 
neisit uiel poterit j ote ras e iuidilcio sisti et iudicatam soluj. eum sujs clau- 
sulis vniiuierssíiis releuanLs eit relleuiare boilenltas Idíeti domiiinj comsltítaentes 
/5 5  et sustiltuentes dicta m proeuratanem suuim et substitutos uel siubsid- 
tuemdoB ab omni omjeire satfcisdandum sub ypotheca et obliga calan e om
nium bomorum mensise predictorum dominorum tam comstitaencium 
quam substitueneium ac omnium aliorum boinorium suoruim spiritua- 
lium el: tlemporia- /5 6  iiium presencium futurorum. A esta fuerunit hec gie- 
ni jn  supradioto loco sub anmo die hora ni ©mase jttidiieione elt pomtifi- 
catu predicltiis presontibus diiscretis biris dominj ¡aohanme die ortega cle- 
rico diócesis burgenisis et martino rodericis clerico dicte diócesis gie
nensis familiaribuis dieti dominj /57  petri fermiamdj canonici licencia tj 
ad hoc bocatis specialiter et rogaitis. Et ego aluarus fernaindj socios ec- 
clesie gienensis auctoritate episcopalj j¡n tota diócesi gienensi notarius 
vna eum prerKominatffis tesiíibus ómnibus et singulis ut superius scrip- 
tum e&t presens fuj et a peticione et requisi- /  58 cione eit man
dato supmdictorum dominorum huc jmstrumenitum alijs negocijs oc- 
oupiatus per alium scribj feci et jn bañe publicam formam rede- 
gi siignoqure meo eolito signauj jin teaMmomium ueritatis roga- 
tus et requisitas. Post hec au:em bioesima sex aa die merusis ianu- 
/5 9  arij amnj dominj millesiimjtreccmitesimj no-nagesámj sextj jndic- 
tiome cuarta pontificatas prefati dominj nwtrj pape anmo secundo 
hora 'terciarum jntra prefatam ecclesiam ispalemsem coram prefaio do
mino subexecutore. jn mej prefatj noifcarij apostolici tesiiumque sub- 
criptorum ad hec specialiter bocaiorum et rogato- /60  rum presencia 
perlsonalilter constitutus predictus dominus johannes saneij procurator 
predictorum dominorum suorum procuratorio nomine pecijt et requi-
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siuilt dioium dominum subcolectorem quatemus sibj conccderct appe- 
llatos [... '■ ■■■ ? ? ...]  prediete appellaiionis dictorum domi
norum suorum ab eodem ut premitttitMir /6 1  imerposite ac sibi ut 
p refetur jn tima te et publícate quiquidem dominus subcolector peticio
na eit requisición i huiusmodi dicti dominj procuratoris respondens di- 
xiít quod1 ipse non lüabebait potestaiem ad oognoscendum de [... ? . . .  ? 
... ? ...] appellacioniis publico jnstrumento sed solum ad recúipiendam 
et /6 2  recoligendam quanti'taiem francorum dicti sub&sidij caritaiiuj 
prediictis dorninjs appellantibus per nuncios apóstol icos jn suis proce-ssi- 
bus isuper hoc comra eosdem dominos appellanltes emamatis jmpositam 
fJdciirco dilxit quod] super predicta appeillacione quod remiitebat et ex- 
pnesse remisiit predictos dominos /6 3  appell arates et prefatum suum 
procura,torem predictorum appellancium ¡procuratorio nomine ad reue- 
rendissimos jn Xpisto paires e[t dominos dominos dei gratia albiensem 
eí >abulensem (1) episoopos predicti domiinj nositri pape nuncios et ipso
rum quemlibet ut ipai uel ipsorum quilibeit die eit supier jin predicta su- 
príascripiti tenoris /  64 prediete appellaciorais publiioo instrumento djecer- 
nerent ¡seu quiiliibeet ipsorum decerméreí et declara ret uel dedermj et de
clara rj faoerent seu facerat quod iuris esaet ae predictiils domiras appellajnti- 
bus super premissiis justicie complemeintum facierent seu facerel de quibus 
premissi prefa-/65 tus dominus joíhanmes saracij [oanonious?] arohipresbi- 
ter gilenensis [ciuitatis?] proeuratorio nominle p redictorum domiinorum 
suorum iappellan)tliu¡m et ipsoruim cuiuslibet pecijt per me predictum hic- 
qu¡e subscriptum notarium apostolicum [... ? .,.] confie! et tradj vnum 
t... ? ... ] et plura publicum seu publica jnstrum'entum et jnstrumen- 
ta /6 6  ad predictorum dominorum suorum appellancium et cuiuslibet 
ipsorum [uiel] ipsius procuratoris juriis jn premissis et premiíssorum quo
rum! ibet consseruiaoionem presientibus benierabilibus et discrletiisí biris 
[gundissaluio ?] et alfonsso sancij socio seu diimi-
dio porcionario et lupo alfon- /6 7  asi succenlore jn dicta ecclesia [ispa>- 
lensi] testibus ad premissa bocatis speeftaliter et rogatis.

(1) Tal vez sea «zamoren6em» como en laB lín. 16, 25 y 43.
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Signo notarial consistente en un dibujo die líneas, mon
tado sobre tries gradas o peldaños desiguales, de mayor 
a menor; en el primero de ellos se escribe «Nioholaus Ro
dé riei Notarais».

El testimonio notarial comprende cuatro líneas, que diaetn:

Et me Nicholao Roderici Canónico !in prefata ec- 
clesia Jspalensi publico apostólica auctoritate notario qui 
premissis vna cum prejnomiinattis testibus jnfcerfui caque 
sic ficri per dictum dominum procuratorem et prefatum 
dominum subcolectorem et [omnia] ipse fieri bidi et audiui 
et jin ¡notam /2  suscepi et circa alia legitime occupaitus 
per alium fidelem scribam feoi et jn harnc publicam for
mam reddegi signoque meo sólito [me subscribendo] 
approbains adiciones horuim [uerborum] supetrdlus imlterli- 
neatorum bidelicet ubi aditur pecijt Et ubi additur 
breuitas Et ubi /3  additur nobis Et ubi additur Gundi- 
ssaluii Et ubi additur prefatam Eit ub additur dietorum 
Et eciam aprobaras rasuram [superlius ... ? ...]  ubi scri- 
bi'tur jn dei nomine et irasuram [... ? ... ? ... inter ? . 
uierba ? . infrascripíum] et negocium Et ubi scribitur 
eodem et ubi scribitur dicte /4  Bt ubi scribitur eos sig- 
naui jn fidem et beritatis testimonium omnium et singu- 
lorum premissorum roigatus requisitusqule.

* * *

EN E¡L NOMBRE DEL SEÑOR. Amén. Todos y cada uno, pre
seniles e ¡igualmemte futuros, quienes hubieren de ver la serie de este 
documento oficial, sepan cómo en el año de la naitividad del Señor, 
mil trescientos noventa y cinc», en la indicción tercera, el día doce 
del mes de diciembre, segundo año del pontificado de nuestro santísimo 
en Cristo padre y señor, por divina providencia, el papa Benedicto /2  
trece,, tras la celebración de las vísperas, en la ciudad de Sevilla, bajo
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mi presencia como notario oficial apostólico y la de unos te t̂igo.s subs
critos, especialmente convocados y rogados para ello, delante del ve
nerable y circunspecto varón don Miguel Rodríguez, canónigo en la 
iglesia de Sevilla, así como también subcolector de los frutos, /3  len
tas y provechos pertenecientes a la cámara apostólica en tales iglesias, 
ciudad y diócesis de Sevilla, se personó el venerable y discreto vaTÓn 
doin Juan Sánchez, canónigo de la iglesia de Jaén, arcipreste de la mis
ma ciudad, procurador diel reverendo en Cristo padre y señor don Ro
drigo, por /4  la misericordia divina obispo de Jaén, y de los venera
bles y circunspectos señores el cabildo de la mencionada [iglesia] de 
Jlaém, así como también el abad de la Universidad y de todo el clero 
en la ciudad y diócesis giennense, oo|n potestad y mandato especial re
cibido de los tales señores suyos para proseguir, ejercer, intimar, noti
ficar y publicar lo infrascrito, según el propio señor procurador ase- 
/5  guró que se incluía más detalladamente en cierto documento oficial 
procuratorio del tenor suscrito. Dicho señor procurador, en su nom
bre de procurador de los referidos señores, con todos los mojones y más 
razonables derecho, método, modo y forma que pudo y debía, presentó, 
inífiimó, moffiifieó, /6  y, a traivés de mí, el mencionado y aiquí suscrito 
notario apostólico, pidió al propio don Miguel Rodríguez y le requirió 
que fuese leído y publicado un documento oficial de apelación de los 
citados señores suyos con el tenor suscrito. En cuanto dicho documento 
de apelación oficial comenzó a ser leído y publicado por mí, el aludido 
notario, /7  anlte el mismo señor subcolector, a instancia del menciona
do ¡procurador, tras haber sudo intimado, leído y publicado, temido y re
putado como tal por el mismo señor subcolector, el dicho señor subco- 
lector pidió que una copia de la apelación y procuración de los ante
riores documentos le fuera hecha y enJt.regada a él por conducito mío, 
el citado mota- /8  rio, hallándose presentes los venerables y discretos 
varones Antonio Sánchez y Pedro Fernández, laicos, vecinos die Sevi
lla, testigos espeoialmene convocados ¡y rogados para lo precedente, y 
también yo el antedicho y aquí suscrito notario apostólico, quien reci
bí por escrito el documento sobre lo anterior a requerimiento del alu
dido «señor procurador en nombre de sus referidos señores. El tenor 
de la /9  apelación y procuración dJe tales documentos, mencionados
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antes, se inserta palabra por palabra y e» éste: Em el nombre de 
Dios, amén. Sepan todos y cada uno de cuantos hubieren de ver la se
rie del presente documento oficial, cómo en el año del na cimiento del 
Señor ,/10 mil trescientos noventa y cinco, en la indicción tercera, el 
sábado día veinte y tres del mes de octubre, a lia hora de tercia, en el 
segundo año del pontificado de nuestro santísimo en Cristo padre y se
ñor Benedicto, por la divina providencia papa decimotercero, bajo mi 
presencia como notario público y la de unos testigos Infrascritos espe
cialmente convocados y rogados para cuanto se aligue, dentro / I I  en 
el coro de la iglesia catedral de Jaén comparecieron los vejnerables y 
circunspectos varones don Pedro Rodríguez, bachiller en derecho, arce
diano de Ubeda en dicha iglesia giennense, don Martín González, chan
tre, don Juan Rodríguez de Viedma, maestrescuela, ¡don Antonio Fer
nández, prior, don Sancho Martínez, /12  lugarteniente dlel deán, don 
Juan Sánchez, arcipreste de Jaén, don jAlifonso González, don Pedro 
Alonso, don Alfonso García, don Pedro Fernández, licenciado en de
recho, canónigos Itodos de la iglesia de Jaén allí mismo presentes, espe
cial y capiltu l ármente /1 3  congregados para ello en la misma iglesia 
por (medio de su portero, habiendo pulsado una campana, según es cos
tumbre. (El ya mencionado Sancho Martínez, lugartenliente del deán, 
con consentimiento, voluntad y mandato de todos los sobredichos se
ñores, me entregó a mí — el notario ya referido—  un escrito en papel, 
y ime requirió como a tal notario, para que en voz alta e linjteligible 
lainlte los pirasen- /1 4  tes lo leyese y publicase. Yo — el dicho nota
rio—  leí y publiqué allí mismo ese escrito, cuyo tenor y palabras son 
los siguientes: Puesto que el remedio de la apelación ha sido inven
tado por los santos padres como auxilio y protección de los oprimidos 
y gravados, para que quienes se ven oprimidos y gravados por jueces 
inferiores /15  puedan ser aliviados, socorridos y armparados por otros 
jueces superiores y mayores mediante el beneficio de la apelación, 
por eslte motivo nos, los canónigos y demás beneficiados como cabildo 
de la iglesia giennense, junto con el clero de la ciudad y diócesis 
de Jaén, así como igualmente todos y cada uno a quÜenes afecta el 
asunto infrascripto, nos sentimos muy oprimidos y agravados, y fie- /16  
miemos terriblemente con bastante verosimlilitud el serlo más aún en el
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futuro por parte de los reverendos en Cristo padres y señores don Do
mingo obispo albiense (de Albi, en el Languedoc, S. die Francia) y don 
Alfonso obispo de Zamora, nuncios 'apostólicos de nuestro señor el pa- 
Pa Benedicto XIII, así como por parte de cierto proceso suyo in
timado y publicado a nosotros, por el cual se nos manda que según 
los términos incluidos en el mismo proceso paguemos setecientas cin
cuenta (fíjameos de oro, a expensas y responsabilidad muestra, en la ciu
dad de Sevilla, a favor del venerable sieñor don Miguel Ro- /1 8  dríguez, 
sub colector de los* frutos de la cámiara apostólica, bajo ciertas penas 
y sentencias que se detallan con mayor amplitud en dicho proceso, 
et metería. Los motivos de los gravámenes son como siguen: Primero. 
Existe una sentencia mayor (que afecta mo sólo a prelados y cabildos, 
sino al clero y /1 9  religiosos exenta» y no exentos de todo el reino de 
Castilla) dje veinte mil francos, según es cm vendad y consta además 
en dicho proceso. Esta la solicitó nuestro señor el papa ya antes aludi
do, y la exigió de los sobredichos prelados, cabildos, clérigos y religio
sos exentos y no exentos, los cuales se la otorgaron y concedlilarom junto 
con loltros /2 0  subsidios familiares, a tenor ¡de una tasa antigua y espe-- 
cialmemtje por un otro subsidio similar concedido y librado al papa de 
samta memoria Clemente V II, predecesor del referido señor muestro Bemé- 
dicto. De tales veinte mil francos, a dichos señores obispos (1 ), cabil
do y clero gienniemse, en concepto /21  de tasa y proporción les co
rrespondería p a g a r  seiscientos cincuenta iframeos de oro, que fueron
ahornados por ellos mismos, hace ya un año ....................... Ahora bien,
quje de otra semejante cantidad de veclmte rniil francos corresponda a ta
les obispo, /2 2  cabildo y clero giennense pagar setecientos cincuenta 
francos, aparece con toda claridad el aludido gravamen de esa imposi
ción,, pues las rentas y provechos de esos señores obispo, cabildo y cle
ro no deben aumentarse si después no aumentaron, antes bien dismi
nuyeron!, máxime cuando no se ha hecho ninguna otra nueva tasa ni 
reunión /2 3  para hacerla luego, ni tampoco se ha modificado, la an
tigua en dicho reúno de Castilla, sino que todo continúa en su ser, co
mo antee lo estaba. El segundo gravamen es la brevedad de los tér-

(1) Sic, en plural, en el original.



80 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

minos contenidos en el mismo proceso. El tercer gravamen consiste en 
que el pago deba efectuarse fuera de la citada diócesis de Jaén, /24  
cuando en otras diócesis se manda reálizar el pago de ese impuesto an
te sus propios subcole ctores, máxime habiendo en esta diócesis gien- 
nemse más y mayores peculios que en otras, a causa de su vecindad 
con los sarracenos. En consecuencia, tanto por ,los gravámenes refe
ridos como por otros que en su momepto y lugar más adecuados pre
tendemos! exhibir, /2 5  al sentirnos de múltiples maneras gravados no
sotros, el clero y todos a quienes concierne di asunlto presente no só
lo por parte de los aludidos señores obispos de Alibi y Zamora, (nuncios 
apostólicos, ¡sino también por parte del proceso suyo y de todas las 
sentencias, penas, términos, conminadiones y fulminaciones conte- /26  
midas iejn el mismo, en el sentido de que 1-a mencionada suma de tales 
cien £ rámeos impuesta a ¡nosotros — según ya hemos repetido—  es supe
rior ¡a la proporción que nos atañe, ¡no consentirnos en esos cien fran
cos ¡así incremenltados e impuestos a nosotros más allá de la tasa, e 
incluso los contradecimos, ¡no sea que en el futuro y en ocasiones simi
lares se nos /2 7  apreste algún perjuicio, y se prescriba contra nosotros 
en ‘tales circunstancias. Por ello recurrimos y apelamos a la sainta sede 
apostólica y al dicho señor nuestro el papa, mediante los escritos 
presentas en dlafensa Muestra y dé cu amitos quitarían bldihferilrse a eslía 
nuestra apelación, sometiéndonos nosotros así como /2 8  nuestras benefi
cios, nuestros bienes muebles e inmuebles, espirituales y temporales, y 
los de quienes se adhieran a esta nuestra apelación, ¡bajo la protec
ción y defensa de dicha sede apostólica, y del referido papa nuestro 
señor. Habiendo, pues, apelado por primera, segunda y tercera vez, 
pedímos con grande, mayor y máxima /2 9  instancia (¡si es que hay 
quien deba por derecho otorgárnoslo), requerimos e insistimos en nues
tra petición por vuestro conducto, como notario aquí presente, para 
que se- .dé forma oficial a este escrito y se confeccionen uno o varios 
documetnittos (¡todos cuantos fueren precisos) para la guarda y tuición d¡e 
nuestro derecho y del de los que die- /3 0  seen adherirse a nuestra 
apelación; de todo lo cuail y de cualquiera de sus detalles los sobre- 
didhos señores pidieron a trav'és de mí — el citado notario—  que se hi
ciese y se les entregase uno o más documentos oficiales. Todo esto se
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realizó en el lugar, día, hora, mes, año, indicción y pontificado más 
arriba dichos, hallándose presentes como testigos para ello especialmen
te convocados y rogados, los distinguidos /31 varanes don Juan de Or
tega, clérigo de la diócesis de Burgos, y don Martín Rodríguez, clé
rigo de la diócesis de Jaén, familiares del dicho señor Pedro Fernán
dez, licenciado. A continuación, el sobredicho día deil sábado, tras el 
almuerzo, en el domicilio de referido señor licencia do Pedro Fernán
dez, baijo la presencia /32  mía (el mencionado notario) y la de los 
testigos infrascritos, el venerable varón Pedro Martínez, clérigo de la 
iglesia de san Lorenzo en diciha ciudad, y procurador en la universi
dad de la misma ciudad de Jaén, dijo ante mí — el tal notario—  y ante 
los testigos que él, e,n nombre de la aludida universidad, se adhería y 
se adhirió a esa apelación de los citados /33  señores del cabildo, según 
de deredho podía y debía, hallándose presentes los sobredichos testigos.
Y yo, Alviaro Fernández, auxiliar de la iglesia giennense. notario público 
con autoridad episcopal en toda la diócesis de Jalen, estuve presente, 
junto con los precitados testigos, en las antedichas requisitoria y pre
sentación de escritos, en su lectura, publicación, y en .todos y cada uno 
de los pormenores, como más arriba ya que- /3 4  da señalado; igualmen
te todos y cada uno los leí. publiqué, oí y vi que así se hacía, y a peti
ción y requerimiento de los mencionados señores del cabildo escribí con 
mi propia mano, rogado y requerido, leste documento público, le di forma 
oficial y lo sellé con uní signo, habitual en testimonio de la verdad. En el 
nombre de /3 5  Dios, amén. Por medí:» die! presente documfanfto público 
sea de notoria evidencia para todos cómo en el año mil trescientos noven
ta y cinco del nacimiento del Señor, en la indicción tercera, el sábado 
día veintitrés del mes de octubre, a la hora de tercia, durante el segun
do año del pontificado de /36  nuestro santísimo en Cristo padre y señor 
el papa Benedicto XIII, en presencia mía (notario público) y los infras
critos testigos especialmente para ello convocados y rogados, en la igle
sia catedral de Jaén, constituidos personalmente en cabildo los venerables 
y distinguidos /3 7  varanes señores Pedro Rodríguez, bachiller en dere
cho, arcediano de Ubeda en la mencionada iglesia giennense, Martín 
González, chantre, Juan Rodríguez de Vi/eidmia, maestrescuela, Anto
nio Fernández, prior, Sancho Martínez, lugarteniente del deán, Juan
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Sánchez, /3 8  arcipreste .de Jaén, Pedro González, Pedro Alonso, Alfonso 
García y Pedro Fernández, licenciado en derecho, canónigos de esita 
iglesia giennense; así como también ¡el sobredicho señor Martín Gonzá
lez, chantre de la misma iglesia, el cual Se declaró procurador del reve
rendo en Cristo padre y señor don Rodrigo, por la misericordia /3 9  divi
na 'obispo de Jaén, Fernando Sánchez, prior de la iglesia parroquial de 
san Miguel y abad de la universidad en la misma ciudad, en nombre del 
aludido señor obispo, en toidla su diócesis y clero, y por último. Pbdro 
Martínez, clérigo de la iglesia parroquial de san Lorenzo y procurador 
de la dicha universidad /4 0  allí mismo .existente, congregados en ése ca
bildo, al toque de campana, y especialmente convocados para cuanto se 
sigue por medio de su portero — según .costumbre— , sin revocación 
— no ohstamite—  de sus otros procura dores establecidos hasta ahora por do
quier, los aludidos señores por sí mismos, y a los demás señores (el chan
tre, el abad y Pedro Martínez) en nombre de quienes ya antes se /41  
dijo, y siempre del mejor modo y fo;rima en que por derecho podían y 
debían, crearon, sustituyeron ,e incluso nombraron como su verdadero, 
cierto, ilegítimo e indudable procurador, abogado, ejecutor, defensor, 
gestar de sus .negocios /42  y nuncio especial, al venerable y distinguido 
varón ya Sindicado don Juan Sánchez, canónigo en la. aludida iglesiia de 
Ja'én y  arcipreste de la misma ciudad, el cual recibió por propia voluntad 
la pesente y predicha potestad. Los mencionados constituyentes y subs
tituto® dieron y concedieron al tal procurador suyo plena /4 3  y libre 
poteistad y administración, e incluso un mandato especial y general para 
comparecer y presentarse ante los reverendísimos en Cristo padres y 
señores don Domingo, por la gracia de Dios obispo de Albi, y don Al
fonso, por la misma gracia obispo de Zamora, o hilen ante sus nuncios, 
legados apostólicos o uno de ellos /4 4  mismos, y también ante el venera
ble y distinguido señor don Miguel Rodríguez, canónigo en la iglesia 
de Sevilla y subco lector apostólico en toda la diócesis hispalense de los fru
tos pertenecientes a la cámara de nu'estro señor el paptaiya citado, sii; es 
que cómodamente pudiera lograrse la presencia dfe alguno de ellois; de 
no ser así, en el lugar o lugares en. que fuere con—  /4 5  veiiínlte, con el pro
pósito de intimar o 'notificarles la apelación, ¡que tales señores hicie
ron por los aludidos señores legados o nuncios en relación a su proce



LA DIOCESIS DE JAEN A FINALES DEL SIGLO XIV 83

so y a las sentencias y penas promulgadas o contenidas en el mismo, 
según queda inserto con más detalle en un documento oficial hecho /46  
entonces, con motivo del pago de cien francos nuevamente impuestos a 
los mismos constituyentes por medio de los señores nuncios o legados. 
También piara apelar de nuevo (si fuese necesario) y que, apelados por 
estos señores nuncios o legados y por don Miguel Rodríguez o cualquiera 
de ellos, una vez más con gran, mayor /4 7  y máxima instancia, por 
primera, segunda y tercera vez procedan a pedir y obtenerlo, si es que 
a ellos y a su mencionado procurador se les debe o puede dar algo en 
derecho; igualmente para poner y someterse ellos, :así como también sus 
benieficiijos y Uilanfeesiy fcs del dicho señor obispo y de toidlos cuantos se adhie
ren o quieran /4 8  adherirse a ellos y a su referida apelación bajo la 
procuración y tutela de nuestro dicho señor el papa y de su sainlta sede 
apostólica; y para proseguir tales apelaciones de quienes se adhieran (?) 
ante js1 precitado papa señor nuestro y su santa sede apostólica, o bien 
/4 9  ante cualquier o cualesquiera auditor o auditores y jueces del papa 
nuestro diclho señor y de su sacro palacio, y ante otros deputados o que 
puedan deputa rae por el mismo papa nuestro señor, e incluso (si fuere 
necesario ) por los amltlediohos y por cualquiera de elljois, a fin /5 0 d e  cum
plir, defender, recibir, replicar el libelo o libleilos, y cuantas peticiones 
sumarias u otras hayan de darse, preseinitar.se, recibiiirse, ve,r que se dan, 
presentan y reciben, responder a las dadas o que piensan darse, poner v 
articular, responder ai las posiciones y artículos dados o que pretendan 
diarse por la parte o partes contrarias, /5 1  recibir, levantar, excusar, 
objetar, contradecir, replicar, duplicar, triplicar el litigio, o litigios, 
entablarlos, proseguir el atestadlo del litigio sobre el esclarecimiento 
de la calumnia y la verdad, o bien en decisorio (siempre que fuere ne
cesario) jurar por las almas /52  de los propios constituyentes y substi
tutos, así como también hacer y ejecutar todo cuanto se vea necesario 
u oportuno en y acerca de lo precedente, aun cuando sea dte tal índole 
que por derecho exija un mandato especial, y que los mismos constitu
yentes y substliituitos hairían y /53  podrían hacer, ai personalmente estu
viesen presentes. Todo cuanto haya sido actuado y gestionado por el 
dicho procurador suyo substituto o substitutos, o que hubieren de ser 
substituidos por él, en y acerca dé lo anterior y de cualquier cláusula
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precedente o pendiente sobre lo mismo, habrá de considerarse ratifica- 
do, graso y firme a perpetuidad, prometiendo 'tales señores constitu- 
/5 4  yante,s y substituios a mí, el notario público infrascrito que lo esti
pulaba en razón de mi cargo oficial y ,Lo recibía solemnemente a favor 
de quienes interese o pudiese interesar, que se afirmaban en este juicio 
y a cumplir lo juzgado con todas sus cláusulas. Al relevar y deseando 
relevar de toda carga estos señores constituyentes y substitutos /5 5  al 
mencionado procurador suyo y a sus substituías, o a quienes hubieren 
de ser substituidos por él, deberá prestar fianza bajo, hipoteca y obliga
ción sobre ¡todos los bienes de la mesa de los anteriores señares, tanto 
los constituyentes como, los substitutos, ,así como ¡sobre todos los otros 
bienes suyos espirituales y temporales, /5 6  presentes y futuras. Estos 
autos se efectuaron en Jaén, en el sobredicho lugar, el año, día, hora, 
mes, indicción y pontificado ya indicados, ¡hallándose presentes ¡los dis
tinguidos varones señores Juan Ortega, clérigo en la diócesis de Burgos, 
y Martín Rodríguez, clérigo en la referida diócesis de Jaén, familia
res del dicho señor /5 7  Pedro Fernández, canóiniiiga licenciado, especial- 
meniDe convocados y rogados para esto. Y yo Alvaro Fernández, auxi
liar de la iglesia giennense, malario con autoridad episcopal en toda 
la diócesis de Jaén, junto con los precitados testigos, estuve presente a 
todos y cada ¡uno de los hechos, corno se ha escrito más arriba; y a peti
ción, reque- /5 8  rimiiemto y mandato de los sobredichos 'señores, por 
hallarme ocupado en otros asuntos ordené que otro escribiera este do
cumento, y lo hice pasar a eslía forma oficial, rogado y requerido, sig
nándolo también con mi sello acostumbrado en testimonio de la ver
dad. Tras ello, el día vein- /5 9  tiséis del mes de entero del año del Señor 
mil trescientos noventa y seis en la indicción ¡cuarta, el segundo año 
de pontificado del predicho papa nuestro señor, a la hora die tercia, 
dentro de la referida ¡iglesia hispalense, ante el mencionado señor sub
ejecutor, en presencia de mí el aludido notario apostólico y de los 
¡testigos subscritos, especialmente convocados y rogados /6 0  para esto, 
se situó personalmente el citado señor Juiam Sánchez, procurador de 
los ya dichos señores suyos, y en nombre de su procuraduría pidió y 
requirió del señor subcoleotor para que le concediera [que sus apela
dos... de la referida apelación de ¡sus dichos señores i¡n-
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/61  iterpiuesita por él ¡mismo, según antecede e intimada a él y publi
cada, como también antecede. Eslte señor subcolector al responder a 
la petición ¡requisitoria del dicho señor procurador, dijo que él no ¡tenía
potestad pana conocer acerca de [........................... ] uin documento oficial
de apelación, /6 2  simo tan sólo para recibir y recoger la cantidad de 
frámeos del mencionado subsidio caritativo impuesta a los p redichos se
ñores, que habían apelado por medio de nuncios apostólicos ein sus 
procesos emanados al respecto contra los mismios .sieñoineis apelantes. Por 
tal motivo dijo que, ®in cuanto a la referida apelación, remitía y expresa- 
monte /63  remitió a los citados señores apelantes y a su aludido pro
curador (en nombre de su procuraduría a favor de los prediohos ape
llantes ) arate los reverendísimos en Cristo padres y señores, por la gracia 
de Dios, obispos de Albi y Avila (1), nuncios del referido papa nuestro 
señor, o bien cualquiera de ellos, para que ellos mismos o uino de 
ellos decidieran y  declararan, o cualquiera de los mismos decidiera y 
declrara o bien hiciese o hiciesen que se decidiera o declarara lo que 
fuere de derecho acerca de y sobre lo precedente, cuyo tenor queda ya 
escrito en el /64  documento oficial de la aludida apelación; igualmen
te deberán o dleberá darles a éstos señores apelantes, en relación a 
cuanto precede, un complemento justo. De todo la anterior, /65  el 
pretextado señor Juan Sánchez, canónigo arcipreste de la ciudad de 
Jaén, ein nombre de la procuraduría a favor dé sus dichos señores ape
lantes y de cualquiera de ellos, pidió que por mí, el referido e infras
cripto ¡notario apostólico, se confeccionara y entregara uno o más docu
mentos oficiales para guardar el derecho de 1/6-6 sus mencionados seño
res apelantes y de cualquiera de los mismos o bien del propio, pro
curador, ein cuanto a lo quie antecede y a cualquiera de sus cláusulas, 
hallándose presentes los venerables y distinguidos señores Gonzalo 
t ... ■ ... ], Alfonso Sánchez, auxiliar o mediio racionero, y Lope Al
fonso, sochantre /6 7  en dicha iglesia d¡e Sevilla, corno testigos espe
cialmente convocados y rogados para Jo anterior.

(1) Probablemente será Zamora como en las lín. 16, 25 y 43, a no ser que hubie
ra cesado ya y le hubiesen sustituido por el de Avila.
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Testimonio notarial.

Y  yo, Nicolás Rodríguez, canónigo en la menciona
da iglesia de Sevilla, notario oficial con autoridad apos
tólica, que intervine en cuanto precede junto con los 
testigos ya reseñados, y yo mismo vi y oí que todo ello se 
hacía por el dicho señor procurador y el citado señor sub
colector ; lo tomé por escrito, y, como me hallaba legal- 
menite ocupado en otros asuntos, hace que lo escribiera otro 
fiel escribano y lo puse en esta forma oficial, suscribién
dolo ooin mi signo habitual, y apro/barado las adiciones de 
esos vocablos initeirlineados más arriba, a saber, donde se
añade «pidió» .............  Lo signé ern crédiito y ites£¡imomo de
la verdad de todo y cada uno de cuanto precede, rogado 
y requerido para ello.



C O N C L U SIO N E S
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A  la vista de la documentación que acabamos de estudiar, bien 
podemos deducir las siguientes conclusiqnlas:

1.a— Es evidente el decidido interés de los papas en reservarse el 
derecho a nombrar los obispos diocesanos ein contra del que tradicio- 
nalm&nite disfrutaron los cabildos. La 'consecuencia, a veces, resultaba 
funesta en todos los aspectos: duplicidad de nombramientos, uno ca
pitular y el otro pontificio. Por suerte para Jaén en 1368, la actitud 
virtuosa deil obispo con nombramiento pontificiio D. Alfonso Fernán
dez Pecha al renunciar a la sede giLemnense, facilitó las cosas. A  fin 
de evitar la repetición de tales situaciones, buena prisa se dieron es
ta vez en Roma para proceder — mediante bula de Urbano V—  a la 
«provisión rápida y feliz de la iglesia giennense» (doc. núm. 1 lín. 7) 
en la persona de D. Nicolás de Bie'dma.

También por los documentos números 6 y 7 consta el referido 
centralismo pontificio ten cuanto a nombrairnienyo de obispos. Es aho
ra Clemente VII,  papa de Aviñórn reconocido como legítimo por el rei
no -de Castilla, quien confirma obispo de Jaén a D. Rodrigo Fernández 
de Narváez, el cual había sido elegido (y nombrado obispo giennense 
por su cabildo.

2.a— La relajación de costumbres a todos los niveles durante la 
época medieval lestá perfecta y ampliamente (¿exageradamente, tam
bién ?) documentada en cualquier escriilto sobre el particular. Nuestros 
dioicumetos números 2, 3 y 4 aportan una mera prueba más a lo an
terior, circunscrita a unas personas (los eclesiás'fiicos) y a una región 
(Andalucía occidental y Extremadura): el papa Gregorio XI encomen
dó una reforma de costumbres, en dichos lugares y sobre dichas perso
nas, al obispo de Jaén D. Nicolás de¡ Biedma.

Lo mismo contiene el documento número 5, afuiuquis su cometido sé 
dirija a los eremitas pobres y la zoma sea más amplia: los reinos de 
Cas/tilla, Aragón, Portugal y Navarra. Como se ve, el mal era epidé
mico en la península ibérica.

3.a— A pesar de lo mucho que se ha hablado y escrito contra la 
edad media, fue ésta una etapa de afames y trabajos culturales. Una 
prueba mínima y local (si se quiere), pero pjrueba en definitiva, és el
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ducumento número 8. Nos presenta a un canónigo de Jaén, D. Alvaro 
Pérez, que se traslada al estudio general de Aviñón para dedicarse 
intensa y pr o veohosameni.te a estudiar derecho canónico.

4.a— Los im/puestos y tasas fiscales siempre resultan incómodos, y 
en particular cuando se cree que constituyen urna injusticia y despropor
ción. La (Cámara Apostólica de Aviñón se «sitaba sobrepagando» en toda 
clase de; exacciones a cosita de los territorios eclesiásticos, incluidos 
bajo su jurisdicción. Tal actitud originó un descontento generalizado y 
múltiples reclamaciones, incluso por la vía de apelación judicial. Este 
es el caso que presenta el do.cumento número 9 : toda la iglesia dioce
sana de Jaión recurre ante la santa cede contra un gravamtetn especial 
de olera, francos an oro, impuesto por los legítimos rcpresentsntes de 
dicha sede apostólica sin notoria razón legal y cen claro maitiiz discrimi
natorio.


